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Si le parece a la Honorable Cámara, Be 

acordaorá la simple urgencia. -
Acordado. 

• 

El Ejecutivo también ha hecho presente la 
urgencia para el proyecto que crea el fondo de 
regadío. 

Si le' parece a la Honorable Cámara. se de M 

clarará la simple urgencia. 
Acordado. 
Ha hecho igualmente presente la urgeneia 

paora el proyecto que aumenta en 25 plazas 
la planta del personal de Defensa de Costa. 

Si, le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará la simple urgencia. 

Acordado. ' 
Asimismo, ha hecho presente la urgencia 

para el proyecto que autoriza la permuta de 
unos terrenos fiscales, ubicados en la comu­
na de la Cisterna, por otros de don Humberto, 
Macchiavello. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de-
, 

clarará la simple urgencia. 
Acordado. 

3. COPIAS AUTORIZADAS DE DIVERSOS 
ANTECEDENTES SOLICITADOS PO~ 

LA CORTE DE APELACIONES DE SAN­
, TIAGO. 

El señor COLOMA (Presidente). 
La Corte de Apelaciones de Santiago solici­
ta que se le otorguen copias autorizadas de 
diversos antecedentes relacionados con la ley 
que creó nuevas rentas municipales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
otorgarán dichas copias. 

Acordado. 

<1. INCIDENCIAS OCURRIDAS EN LA 
PLANTA BIDROELECTRICA DE EL 

• • 

SAUZAL CON MOTIVO DE LA ELEC­
CION DE DIRECTIVA SINDICAL. DO­
CUMENTO DE LA CUENTA SOBRE LA 
MATERIA. . 

señor COLOMA (Presidente) . 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara, pa'l'a conceder la palabra al 
Honorable señor Rosales. 

El señor GARCIA BURR. ¿Sería sin per-
juiCio de la Tabla. señor Presidente? 

Un señor DIPUTADO. ¿Por cuánto tiem-
po? 

El señor ROSALES. Por diez minutos. 
El señor COLOMA (Presidente). • 

Por diez minutos. 
Acordado 
El señor ROSALES. Señor Presidente, yo 

podría comenzar mis palabras solicitando de 
la Honorable Cámara Que, simplemente resol­
viera rechazar o devolver la nota que acaba 
de escuchar, por los término,s en, que viene 

redactada, por el prestigio y la dignidad del 
Parlamento, 'y porque en ella se hace un car­
go injurioso al Diputado que habla ... 

El señor COLOMA (Presidente) . 
Hago presente a Su Señoría, q"" la Mesa hará 
tarjar de la nota del señor Oaete los térmi­
nos injuriosos qUe pueda haber en ella contra 
un pa't'lamentario. 

El señor ATIENZA. ' i Muy bien! .. , 
El señor ROSALES. . .. Diputado, señor Pre­

sidente, que puede ser el más modesto, aca­
so, de los que aqui se sientan, pero que tiene 
una honesta, una limpia y una democrática 
representación popular en este recinto. 

Peoro no lo voy a hacer, señor presidente, 
porque quiearo aprovechar esta oportunidad 
para esclarecer aquí algunos hec;hos, relacio­
nados con los dramáticos y sangrientos suce­
sos ocurridos en la planta hidroeléctrica., de 
"El Sauzal". 

Quiero decir que no retiro una sola de mis 
afirmaciones, en el sentido de que el señoor 
Carlos Gaete, Consejero de la Corporación de 
Fomento de la Producción, en representación 
de esta Honorable Cámara, sin ser actual­
mente parlamentario, es el principal insti­
gador de estos hechos. Desde hace mucho 
tiempo y aprovechando su ca'l'go de Conseje­
ro de esa Corporación, el seño¡' Gaete se 
preocupa exclusivamente de crear allí un cli­
ma propiciO al crimen y a la violencia ... ! 

El señor COLOMA (Presidente). 
Hago presente a Su Señoría, Que reglamen­
tariamente, Su Señoría no puede refeorirse en 
esa forma a ninguna persona ... 

El señor ROSALES. Señor l'residente ... 
El señor COLOMA (Presidente) . 

. . . y suponiéndole intenciones o sentimientos 
opuestos a sus deberes. Ruego a Su Señoría 
se sirva usar palabras parlamentarias .. 

El señor DIAZ. El Hono .. able señor Ro-
sales responde de sus palabras, señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). 
La Mesa ha hecho presente que las palabras 
del señor Gaete, injuriosas para el Honorable 
señor Rosales. serán tarjadas de la verSión. 

señor ROSAI.ES. Señar Presidente, 
se empeña mucho el señor Gaete en tratar 
de demostrar que el día en que ocurrieron 
esos sucesos, estaba en Santiago. Pero e] se­
ñor Gn1ardo. al otorgarle un certificado, 
cuidadosamente ha omitido decir a qué ho­
!'a se encontraba en esta ciudad el señor 
Gaete. porQue también puedo decir que ese 
día Yo estaba a' las 9.30 aquí en SantiagO; 
a l~ doce en ¡'El Sauzal" y a las 6 de la 
tarde estaba nuevamente en l~ capital, a pe­
.sar de haber utilizado solamente los medios 
regulares y ordinarios de movilización. ¿Qué 
puede esperarse, entonces, de un seftor que 
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dispone de un auto pOderoso, aerodinámico, 
veloz, que puede salvar grandes distancias 
en' muy cO!'to espacio de tiempo? 

Pero· no es esto lo que interesa; no es 
esto lo que importa, señor Presidente. 

Por otra parte, yo no he dicho que el se­
ñor Gaete haya estado en el sitio mismo de 
los hechos. He afirmado sencillamente, que él 
comandaba alli "un estado mayor de la 
muerte". Hay distintas maneras de coman­
dar. Hay hombres que comandan a sus gen­
tes yendo con ellas al combate, corrlendo to­
dos los riesgos de la lucha, y cayendo jun­
to a ellas. Hay otros, en cambio que mueren 
siempre en la cama, que comandan desde le­
jos, que dirigen desde la sombra, que lanzan 
la piedra y esconden la mano. Estos tam­
bién son comandantes, señor Presidente. Pe­
ro éstos son los comandantes cobardes, aque­
llos que sólo merecen el desprecio y la igno­
minia de los hombres que luchan. 

Señor presidente, comprendo perfectamen­
te que el señor Gaete trate ahora de arrojar 
sombras sobre un partido proletario y obrero. 

Comprendo que trate de ataca!" a los traba­
jadores .. El fué trabajador, pero ya no es 
obrero. Hoyes un hombre enriquecido, que 
tien.e quintas de recreo, tiendas de lujO, autos 
aerodinámicos y cuentas banéarias. 

Pero ¿Cómo ha pasado este modesto ex 
obrero· de la Braden Copper a ser hoy un 
poderoso del dinero y del partido? 

Arrodillándose, señor Presidente, arrastrán­
dose, doblando el espinazo ante los podero­
SOs. De esta manera ha conquistado su for­
tuna. 

Pero tengo que decir algo más esta ta.!"de 
a la Honorable Cámara.. ' , 

¿Por qué el señor Gaete se ha empeñado 
tanto en sacudirse inútilmente de esta res­
ponsabilidad que lleva enélma, y de la cual 
nO podrá zafarse jamás? Hay un sumario en 
marcha, señor Presidente, hay hechos acu­
satorios que nadie pOdrá destruir, hechos tan 
elocuentes como estos: 

No existe un sólo comunista implicado en 
los luctuosos sucesos de El Sauzal • 

Todos los actuales detenidos son miembros 
del Partido Socialista y, entre ellOS está el 
secretario seccional de El Sauza!. ' 

¿Cómo se explican 10,s Honorables COlegas 
que al funeral que presidiera en Rancagua el 
Ministro del Trabajo, concurrieran apenas 80 
peorsonasy al otro funeral, que fué presidido 
POr el Diputado que habla, concurrieran cerca 
de 4.000 almas? . 

El sefior Mif:SA. ¡Esto no ea efectivo! 
El sefior ROSALES. Pero hay en el fon-

. do, sefior Presidente, una cosa que le inte­
l'esa mUcho al sefior Gaete • 

. . 

•• 
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El señor SEPUL (don Ramlro).-
Falta a la verdad, Su Señoría. 

El señor ROSAJ.ES. Al día. siguiente se 
fué corriendo a donde el Excelentislmo se. 
ñor Duhalde a decirle que no tenia ninguna 
responsabIl1dad en lo que habia ocurrido en 
Sauza!. ¿Por qué hizo ésto? Por una razón 
muy sencilla. Y es éáta. El sefior GR.ete le 
ha dicho a quien ha queridO oírle que el 

. Excelentlsimo sefior Duhalde tiene contraí­
do un compromiso con él para' nombrarlo 
Intenaente de la provincia de O'Higglns, . 
ya que esto formaría parte, incluso, de la im­
posiCión que le hiciera al señor Duhalde el 
Partido Socialista, y no seria raro, sefior 
Presidente. . . \ 

El señor COLOMA (Presidente). Honora' 
ble señor Rosales: ruego a Su Señorfa se 
sirva retirar las palabras con qUe se ha re. 
ferido a Su Excelencia el Vicepresidente de 
la RepÚblica. 

El señor ROSAT.ES. No he pronunciado 
ninguna palabra ofensiva para el Vicepresi­
dente de la República, señor Presidente. 

Un señor DIPU1'ADO. Le está suponien­
do intenciones. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro). Es 
costumbre del Honorable señor Rosales ha" 
cerIo. 

El señor COLOMA (Presidente. La Mesa 
estima que Su Señoría no puede referirse 
al Vicepresidente de la República en esos 
términos. 

Ruego a Su Señoria retirarlos. 
El señor ROSAJ.ES. Si hubiera pronun. 

CIado alguna palabra ofensiva en contra del 
Vicepresidente de la República, no tengo in­
convemente en retirarla, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan 
retiradas. 

El señor S&pUL 
es falso. 

.- Además, todo eso 

El sefior . Y no sería raro que 
mañana viéramos ocupando la Intendencia 
de O'Higgins al señor Gaete. . Hemos visto 
tantas cosas absurdas en este último tiempo; 
hemos visto encumbrarse a tanto arribista. a 
tanto logrero; hemos. visto subir a tanto pin­
gan}lla . en este país, que no· seria raro que 
manana despertáramos ante la tremenda y 
desgraciada realidad de que este hombre ocu. 
para la Intendencia de O'Higgins. 

Tel1l1ino mis palabras, señor Presidente. 
manifestando que nosotros tenemos plena 
confianza en que la verdad se ha de imponer 
al fin y que el país sabrá que, con motivo de 
eSe sangriento suceso de "El Sauzal" se ha 
tratado de mistificar a la opinión pública con 
mentiras, tergiversando lo.. hechos, desfigu­
ra!ldo la verdad. De allí va a desprenderse, 
senor Presidente, la ninguna responsabiUdad 
que tienen los miUtantes del Partido COlnu­
nísta en ese crimen ... 

El safior SP:PUL ' (don Ramiro) .. -
lo vaMo. a ver . 

/ 
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" El señor ROSAJ.ES. . .. ni mucho menos 
el Diputado que habla. 

Nadie, hasta ahora, se había atrevido a in­
miscuirme en la responsabilidad de este cri­
men. Sólo elementos que" tratan de sembrar 
el confusionismo y de engañar al pals pueden 
lanzar tan gratuita y temeraria acusación. 

'Nada más, señor Presidente. ' 

5. HOMENAJE A LA. SOCIEDAD DE SOCO­
RROS MUTUOS "LORENZO ARENAS". 
CON MOTIVO DE CUMPLIR SETENTA 
MiOS DE EXISTENCIA. 

El señor COLQMA (Presidente). El Hono· 
rabIe señor Berman solicita que se le conce­
da la palabra. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Berman. 

Varios señores DIPUTADOS. . No, señor 
Presidente. 

El señor BERMAN. Es para rendir un ho­
menaje, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). El Hono­
rable señor Berman desea rendir un home-

• nale. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se le 

concederá la palabra. 
Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ber­

man para rendir un homenaje. 
El señor BERMAN. Señor Presidente, m~ 

hE' permitido solicitar la palabra y agra; 
dezco el acuerdo a mis Honorables colegas -
con el objeto de poner de relieve la obra mu­
tual, social, cultural y deportiva que desarro­
la la decana de las Sociedades Mutualistas de 
la provincia de Concepción, la Sociedad de 
Socorros Mutuos "Lorenzo Arenas", que cum­
ple hoy día setenta años de vida. 

En nuestra provincia y en todo Chile se 
destaca la labor de esa institución cuyo ho­
gar social Se encuentra a disposiCión de to­
das las actividades culturales, de los confe­
l'enciantes, de los gremio.., y de todos aquellos 
sectores organizados que ,," necesitan un" techo" 
para cumplir su cometido. 

Al mismo tiempo, señor Presidente, desde 
hace muchísimos años, posee una escuela 
nocturna, de la cual han surgido preclaros 
hombres que después han" participado en la­
bores administrativas, sociales, . económicas, 
educaeionr les y políticas del pals En esta es-, 
cUE'la reciben anualmente instrucción gratui­
ta alrededor de ciento diez alumnos aproxi­
madamente. 

También deseo destacar la obra de gran 
sf\ntido popular que ~umple su centro cultu­
ral "Víctor Domingo Silva", que es uno de los 
más destacados cuadros artísticos de nuestra 
provincia. 

Est0.9 hechos, agregadOS a las finalidades 
que desarrolla como entIdad mutualista, me 

• 
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mueven a traer su recuerdo a esta Ho.norable 
Cámara y ~ saludarla, en este 18 de junio de 
1946, día que está a setenta años de distancia 
de su fundación en un día .igual a hoy en 
el año 1876. 

Señor Presidente, por estos motivOB y con 
el objeto de destacar y estimular las obras 
progresistas de nuestro país, solidto que se 
remita una nota de saludo a esta entidad, con 
ocasión de su seténta aniversario. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimilnto dt: la HOl.orable Cámara pa­
ra remitir la nota de' saludo a que se ha re­
ferido el Honorable señor Berman. 

El señor GARDEWEG. Que se envíe en 
nombre del Partido Comunista. ' 

• 

" El señor COLOMA (Presidente). "No hay 
acuerdo r: ~ra remitir la nota en nombre de 
la Honorable Cámara. 

El señor BERMAN. Ruego que se remita 
en mi nombre, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) . Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
enviar la nota en nombre del Honorable Di-
putado. : 

El señor ESCOBAR (don Andrés).· Que 
s" envíe en nombre de nuestro Comité . 

El señor CnLOMA (:'residente). Si le pa-
rece a la Honorable Cámara, se enviará la 
nota en nombre del Comité Progresista Na-
cional. -

Acordad. 
El señor DIAZ. Ahora le tienen odio a las 

Sociedades Mutualistas. 

, 

6. MODlFICACION DE LA LEY SOBRE 
MATRIMONIO CIVIL EN LO RELATIVO 
A LA DISOLUCION DEL MATRIMONIO 
POR MUERTE PRESUNTA. 

El señor COLOM,A. (Presidente) .Entran. 
do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparSe del proyecto que modifica la Ley so. 
bre Matrimonio Civil en lo relativo a la diSOlu­
ción del matrimonio por muerte presunta. 

El señ'or SECRETARIO. Dice el Proyecto 
de Ley: 

"Artículo único '. Agrégase al artículo" 38 
de la Ley sobre Matrimonio Civil de 10 de ent'­
ro de 1884, el siguiente inciso: 

"En el caso de) número 8. o del artículo 81 
del Código Civil, el matrimonio se disuelve 
transcurrid'Os dos años desde el día presuntIvo 
de la muerte". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabr~. - . 

OfrezC'O la palabra, cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado en general. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. Hay una indica. 

ción del Honorable señor Reyes para Que se 
, , 
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cambie. el plazo de "dos años", por el de "seis 
meses". 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.-
•• 

No, se· 
ñor! 

El señor SECRETARIO. El artículo está 
redactado en la siguiente forma: "En el caso del 
número 8.0 del articulo 81 del Código Civil, el 
matrimonio se disuelve transcurridos dos años 
desde el día presuntivo de la muerte". 

El señor COLOMA (Presidente). En vota. 
ción el artículo con la indicación. 

El señor SMITMANS. No, seÍÍlOr Presiden-
te! Que se vote separadamente. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aprobará el 
artículo en la forma. propuesta por la Comisión. 

El señor REYES. Que se vote, señor Pre. 
sidente! 

señor COLOMA (Presidente). ' En vota. 
ción el artículo en la forma propuesta por la 
Comisión. 

-Practicada la votación en económica, 
liió el siguiente resultado: por la afirmativa, 
52 votos: por la negativa, 14 votos. 

El señ'Or. COLOMA (Presidente). Queda 
aprobado el artículo en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Propongo agregar al proyecto una frase 
relacionada con la vigencIa. de la ley. 

Diría: "Esta ley ·regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

El señ'Or GONZALEZ PRATS. Yo ya lo 
había propuesto, señor Presidente. 

El señOr COLOMA (Presidente). Si le "a. 
rece a la Honorable Cámara, se podría agregar 
dicha frase. 

Acordado. 
Tellwnada la diSCUSión del proyecto. 

'1. AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE CmLLAN PARA DONAR UN RETAZO 
DE TERRENO AL CLUB NACIONAL DI 
TIRO AL BLANCO. 

El señor COLOMA (Presidente). . Corre~. 
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Chillán para 
donar al Club Nacional de Tiro al Blanco un 
retazo de terreno ubicado en esa ciudad. 

Está impreso eh el Boletín N.o 5,644, Dipu­
tado informante es el H'Onorableseñor Gom:á. 
lez Madariaga. 

-Dice el Proyecto de Ley: 
"Artículo 1.0 Autorizase a la Municipal!. 

dad de Chillán para donar al Club Nacional de 
Tiro al Blanco, "Sección Chillán", dos fajas de 
terreno de Su propiedad que deslindan com'o 
sigue: faja de acceso, de cinco metros de frente 
por treinta y cinco metros cincuenta de fondo: 
Norte, plaza de estacionamiento de la Feria 
Municipal; Sur, terrenos que se ceden a la 
Asociación de tiro al Blanco, "Sección eh!­
lláJI"; Oriente Sótero Vargas; Poniente, te-

• 

rrenos de la Feria Libre de Animales. Faja 
de terreno para la instalación de un stanti 
de veinte metros de ancho por trescie'ntos 
cuarenta metros de largo que deslinda: Nor­
te, propiedades de los señores Juan Quijada 
y Sótero Vargas; Sur, Oriente y Poniente, 
terrenos de la Feria Libre Municipal. 

Artículo 2 :G Si por cualquiera causa los 
terrenos individualizados en el' artículo ante­
rior se emplearán en fines di~tintos de los se. 
ñala'd~s en esta ley o si desapareciere la insti. 
tución beneficiara, por el solo ministerio de la 
ley quedará resuelta la donación y su dominio 
pasará a la Municipalidad de Chillán. 

Artículo 3. o Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial"." 

El señor COLOMA (Presidente). En dis. 
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. PidlO 

la palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. En 

realidad, señor Presidente, se trata de un pro. 
yecto obvio y ,sencillo. 

La Municipalidad de Chillán ha pedido au· 
torización, de acuerdo con la Constitución Po. 
lítica del Estado, para donar un retazo de terreo 
no, al Club de Tiro al Blanco de esa ciudad. 
El Ejecutivo se hizo cargo de esta petición.y en­
vió un mensaje al respecto. 

Desgraciadamente, el mensaje no era lo su. 
ficientemente completo y, entonces, la Comi. 
sión de Gobierno Interior de esta Honorable 
Cámara lo ha considerado conjuntamente con 
una moción del Honorable señor Sandoval. que 
tiene la virtud de individualizar mej'Or el terre­
no y ampliar el proyecto en las condiciones que 
se hace necesario para el correcto funcionamien 
to de esta institución. 

La Comisión aprovechó esta oportunidad 
para incluir un' artículo 2. lO, de carácter gene. 
ral, a fin de qué si este terreno no es ocupado 
en los fines para las cuales se dona, vuelva a 
su donante. 

Creo que la Honorable Cámara puede 'des. 
pachar este proyecto en la forma propuestap'or 
la Comisión de Gobierno Interior. 

El señor SANDOVAL. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). . Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El sE'ñor SANDOVAL. A pesar de que el 

Honorable Diputad'o Informante ha dicho todo 
lo esencial acerca del proyecto en discusión . ' qUIero agregar dos 'Palabras. ' 

Desde hace mucho tiempo, el Club de Tiro 
al Blanco de Ohillán ha estado bregando por­
que se le donen estos terrenos, y la r. Mu­
cipalldad de esa ciudad no había podido to­
mar el acuerdo respectivo, porque se lo im· 
pedtan constitucionales ~rti­
nentes al caso . 

• 
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La moción presentada por mí deja a salvo 
el error que contenía' el Mensaje del Ejecutivo, 
por cuanto deslinda perfectamente el terreno 
que se desea donar, como asimismo su cabida. 

Ruego a la Honorable Cámara que se sirva 
prestarle su aprobación al proyecto en la for­
ma que ha sido informado por la Honorable 
Comisión de Gobierno. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por -aprobado en general. . 
-Aprobado, , 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprob3ldo en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8. AUTORIZACION A LA CORPORACION 
DE RECONSTRUCCION y AUXILIO PA­
RA INVERTIR UN MILLON DE PESOS EN 
LA CONSTRUCClON DE UNA CASA CON­
SISTORIAL EN CURACAUTIN 

El señor COLOMA (Presidente). CorrelS-
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que figura en el tercer lugar de la Tabla -de 
Fácil Despacho, por el cual se autoriza a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio para 
invertir un millón de pesos en la construcción 
de una Casa Consistorial en Curacautín. 

Boletín N.o 5.551. 
El señor SECRETARIO. Dice el proyecto 

de ley: 
,'Artículo 1.0 Autorízase a la Corporación de 

Reconstrucción y Auxilio para invertir has­
ta la suma de un millón de pesos en la edi­
ficación de una Casa Consistoria·l en Curacau­
tín. 

i\rtÍculo 2.0 El gasto que demande la apli­
cación de la presente ley s'erá financiado con 
cargo al artíCUlo 3.0 de la ley N.O 7,581 de 18 . . , 
de octubre de 1943. . 

Esta ley regirá desde su publicación en el 
"Diario Oficial". 
. El señor eOLOMA (Presidente). En discu­
sión general el proyecto. 

El señor SMITMAN. Pido la palabra. 
• El señor COLOMA (Presidente). Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor SMITMAN. A raíz del incendio 

que destruyó gran parte del pueblo de Cura­
cautín, el Congreso despachó la ley 7,581, de 
18 de octubre de 1943 que autoriza a la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilia para 
invertir hasta la suma de ocho millones de 
pesos en préstamos para la edificación de la 
zona destruida. 

. 

La idea fué también, señor pr'es\dente. que 
con esos fondos se pudiera reconstruir el edi­
ficio de la Municipalidad;, pero la COntralo­
ría G~meral de la RepÚblica objetó esa inter­
pretación. Con ello este edificio permanece in­
concluso. a pesar de haberse hecho el proyec­
to respectivo. 

La moción en debate tiende a regularizar 
esta situación y, por eso, pido a la Honorable 
Cámara que se sirva prestarle su aprobación. 
. El señor eOLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .se dara 

por aprobadO en general. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacione~, que­

da también aprobado en particular. 
Tetminada la discusión. del proyecto. 

9. SUSPENSION DE LA INEMBARGABILl­
DAD DE LOS BIENES RAICES ADQUIRI­
DOS POR INTERMEDIO DE INSTITUCIO­
NES DE PREVISION O DE CREDITO 
CUANDO ESTAS LO AUTORICEN 

El señor COLOMA (Presidente). Correspon­
de ocuparse del proye'cto que suspende la in­
e~bargabilidad sobre los bienes raices adqui­
rIdos por intermedio de las' instituciones de 
previsión o crédito, cuando ellas autoricen a 
los interesados para constituir otros gravá­
menes a favor de terceros, 

El señor SECRTARIO. Dice el proyecto de 
ley: 

"Artículo 1.0. La inembargabilidad de los 
bienes raíces gravados en favor de institu­
ciones de previsión, fomento o crédito, y qUe 
establezcan sus leyes respectivas, se entiende 
suspendida respecto de lOs créditos garantiza­
dos Con !p'il.vámp.nes o prohibiciones consti­
tuídos con autorización de las mismas insti­
tuciones. 

Artí(lulo 2. La presente ley regirá deSde 
la fecha ele su publicación en el "Diario Ofi­
cial" 

El señor eOLOMA (Presidente). En discu­
sión general el proyecto. Diputado Informante 
es el señor MeleJ. Ofrezco la palabra. 

El señor MELEJ. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente. Puede usar 

de la palabra Su Señoría 
El señor MELEJ-- El proyecto de ley que en 

este momento ocupa la atención de la Ho­
norable Cámara tiene su orig€n en una mo­
ción presentada. el año pasado, por el Hono-

rable D1putado señor Montt, por el ex parla-

, 
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mentario señor Moreno EcheverrÍa y por el 
Diputado que habla 

El tiende, como lo acaba de anunciar el se­
ñor Presidente, a suspender la inembargabil1-
dad de los bienes raices adquiri:los por inter­
medio de las instituciones de previsión o de cré­
dito, cuando ellas autoricen a los interesados 
para constituir otros gravámenes a favor de 
terceros 

Para que la Honorable Cámara se de cuen­
ta de que se trnta de un proyecto de ley 
muy sencillo y breve, bastará con citar un ca­
so concreto 

CUalquier imponente de una Caja de Pre­
Visión que adquierp' una propiedad por su in­
termedio, y por dispOsición de la ley' y relrla­
mentario de la misma institución por este 
solo hecho la propiedad adquirida queda 
afectlt a la prohibición de enajenar o de ce­
lebrar cualquier contrato respecto de ella 

Posteriormente, el imponente puede obtener 
de la misma institución qUe se le autorice 
para contratar un nuevo gravamen. 

Sin embargo, aunque tenga esta autoriza­
ción. queda afecto siempre a la prohibición 
de celebrar contratos y a la prohibición de 
enajenar respecto a la propiedad adquirida. 

. , 
En realidad. señor ~residente. es esta una 

situación anómala que afecta a los imponen­
tes de las Cajas de Previsión y que es útil 
remediar en virtud del proyecto que se dís­
eute. que consta de Un sólo artículo y que 
dice: 

Artículo 1.0 La inembargabilidad de los 
bienes raices gravados en favor de institu­
ciones de previsión, fomento o crédito, y que 
establezcan sus leyes respectivas. se entien­
de sllSipendida respecto de los créditos garan­
tizados con gravámenes o prohibiciones cons-

. titu1dos con autorización de las mismas ins­
, tituciones. 

El artículo 2.0 establece la vigenCia de la 
ley, dese la fecha de su publicación en el 
. "Diario Oficial". 
. Por estas consideraciones. la Comisión de 
Constitución, Legislación . Y Justicia, me ha 

, hecho el encargo de informar este proyecto y 
de recomendar su aprobación a la Honorable 

. Cámara. A mi vez, yo le pido a la Honorable 
Corporación que lo apruebe en los mismos 
términos en que viene concebido. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. • 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable' cámara, se dara 

por aprobado en general. 
Aprobado. 

. Como· no ha sido Objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

18. AUTORIZACION A S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA PARA CEDER A DON 
CARLOS COMMENTZ LAS MEJORAS IN. 
TRODLTCIDAS EN EL FUNDO "FOLILCO". 

El señor COLOMA (Presidente). Correa. 
ponde ocuparse del proyecto que autoriza al 
PresIdente de la República para ceder a don 
Carlos Commentz las mejoras introducidas 
en el fundo "Folilco", en compensación por 
los perjuicIos que le 'fueron causados por as 
obras ejecutadas en él por el ex Servicio de 
Lavaderos de Oro. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Ferrelra. 

El señor SECRETARIO. Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0 Autorizase al PresIdente de la 
República para que, en compensación' po! 

los perjuiCiOS irrogadOS por el ex Servicio de 
Lavaderos de Oro en el fundo "Folilco", ubi­
cado en la comuna de Los Lagos, departa· 
mento y proVincia de Valdlvla, transfiera a 
don Carlos Commentz L., propietario de dicho 
fundo, el dominio de las mejoras fiscales 
existentes en él. construidas por la repartición 
pública antes citada. 

, La transferencia y entrega de los bienes 
que el Fisco da en compensación, por la pré. 
sente ley, se efectuarán por intermedIo del 
Ministerio de Tierras y Colonización una vez 
que el señor commentz L., haya dado cum· 
plimiento a lo dispuesto en el artículo si­
guiente: 

Artículo 2.0 El señor Carlos Commentz L. 
deberá declarar por escritura pública que, 
con la cesión que el Fisco le hace en confor· 
midad a las d!sposiciones del articulo anterior, 
renuncia a toda acción que pudiera inieiar en 
contra de éste por . los perjuicios que se le 
irrogaron en el fundo "Folilco", de su propie­
dad, por las obras ejecutadas en él por el ex 
Servicio de Lavaderos de Oro. 

Artículo 3.0 La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión general el proyecto . 

Ofrezco la palabra. 
El señor FERREffiA. Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor FERREffiA. Señot Presidente, se 

trata de un proyecto muy sencillo y que no , 
tIene mayor trascendencia. Está basado en 
un Mensaje del Ejecutivo por el cual se pe­
día la autorización para ceder a don Carlos 
Commentz las mejoras introducIdas en el 
fundo ''Folllco'', sItuado en Los Lagos,. pro­
VincIa de Valdivla, a manera de compensa-
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ción por los perjuicios causados en esa pro­
piedad por el ex Servicio de Lavaderos de 
Oro. 

Como las mejoras suman alrededor de 
$ 48.000 Y los perjuicios causados. derivados 
de la destrucción de más de 50 hectáreas de 
terrenos, se avalúan en más de $ 100.000, erl 
realidad están resguardados los intereses del 
Fisco Además, el sefior Carlos Commentz re­
nuncia a toda acción en contra del Fisco por 
los perjuicios causados. 

Como este proyecto de ley ha sido aprobado 
por la unanimidad de los miembros de la Co. 
misión de Agricultura, solicito de la Honora­
ble Cámara que tenga a bien aprobarlo en 
vista de que, como lo he dicho anteriormente, 
los intereses del Fisco están ampliamente res­
guardados. 

El señor COMMENTZ. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor COMMENTZ. Señor Presidente, 
debo advertir a la Honorable Cámara' que 
cuando la Comisión de Agricultura discutió 
este Mensaj e, me retiré de la Sala en vista 
de que se trataba de un pariente mío. 

Por este mismo motivo, señor Presidente el . , 
DIputado qUe habla se abstiene de votar en 
este caso. 

Desearía que se dejara constancia de esta ac-
tiotud. . 

El señor COLOMA (Presidente). Se deja-
rá constancia, Honorable Diputado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado en general. 
Aprobado. 
Como no se han formulado indicaciones a -'U 

respecto, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. ' • 

11 . MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 
142 y 358 DEL CODIGO PENAl. EN LO 
RELATIVO Al. RAPTO DE MENORES.­
ENVIO A COMlSION DEL PROn:CTO 
RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente). Corres" 
ponde . ocuparse, a continuación, del proyecto 
que modifica los artículOS 142 y 358 del Códigl' 
Penal en lo relativo al rapto de menore,¡. 

En discusiÓn general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY.· Señor Presidente .•. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su señoría:. 
, 

• 

• , - . -, 5 , , 

El señor GODOY, ¿Podría darse lectura a 
este proyecto 

El señor COLOMA (Presidente). Está re. 
partido impreso a todos los Honorables Dipu' 
tados, en el Boletín N.o 5,508. 

El señor SECRETARIO, Dice el proyecto 
de ley: 

"ArtícUlo 1.1.l Introdúcense las sigUientes 
• moaificaciones al CódlgO Penal: 

Reemplázase el ar·tículo 142 por el .t~ 
guiente: 

"Articulo 142. La substracción de Un me-
nor de diez añoS será castigada: ' 

1) Con preSidIo mayor en su grado máximo 
a preSidio perpetuo en los siguientes casos: 

a) Si se ejecutare para obtener un rescate 
o si durante la substracción se cometieren .. c­
tos deshonestos con el menor, y 

b) Si a consecuencia de ella resultaren le­
siones de las indicadase-nel artículo 397, 

• numero 1.0, o la muerte del menor. 
2) Can presidio perpetuo o muerte, si con­

currieren, a lo menos, dos de las circunstan­
cias señaladas en las letras a) y b) del núme. 
ro anterior. 

Si el substraído fuere mayor de diez años 
y menor de veinte años, la pena será preSIdio 
menor en su grado máximo; pero si cOncu­
rriera cualquiera de las circunstancias prescri­
.tas en las letras a) y b) del número 1), se au­
mentará en dos grados. 

Si antes de iniciarse procedimiento judicial 
el raptor -devolviere vOluntariamente el me­
nor sustraído, libre de todo daño a sus padres, 
guardadores, encargadOS de su· persona a la 
autoridad, podrá imponérsele una pena infe­
rior en dos grados a las señaladas en este· ar­
tículo" . 

Substitúyese el inciso 2. O del artículo 358 
por el siguiente: 

"En tOdo ca¡;o se impondrá la pena de pre. 
sidio mayor en cualquiera de sus grados si la 
raptada fuere menor de doce años". 

Artículo 2. o La presente ley regirá desde 
la fecha de su pUblcac1ón en el 'Diario Ofi­
cial" . 

El señor GODOY,· Señor Presidente, ¿me 
permite? 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
. palabra Su Señoría. 

El señor GODOY. Como una manera de 
llamar la atención de los Honorables COle¡811 
sobre la gravedad e importancia de este pro. 
yecto, por la excepción que en él se establece, 
yo deseaba pedir Su lectura para que los Ho· 
norables DiputadOs repararan un pOco en 8U 
texto. 

Figurando en la Tabla de Fácil Despacho, 
resulta muy fácil que la Honorab1e Cámara se 
pronuncie ligeramente sobre él. Ha habido, en 
cambio, otras reformas que, a pesar de ser 'lie 
menor importancia y de figurar en fI Orden 
del Día, no han sido consideradas por la Ho.; 

• • 

• 

• 
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fiorable Cámara, sino después de pasado algún 
tiempo. 

Por esta razón, yo estimaría preferible y 
tal vez los Comités lo estimen también así -
mejor esperar un informe sobre este proyecto, 
dando así tiempo para que podamos hacer las 
observaciones que nOs merezca. 

El señor COLOMA (PIesidente). En a.ten-
ci6n a que el Honorable Diputado que aparece 
como informante de este proyecto, en la época 
en que fué informado por la Comisión respec­
tiva, no pertenece actualmente a esta Corpo­
:ación, propongo a la. Honorable Cámara en' 
viar el proyecto a la Comisión de ConstItución, 
Legislación y Justicia, por una semana, a fin 

. de que pueda ser colOcado en esa oportunidad 
en la Tabla de I!'ácil Despacho con un informe 
reciente . 

El señor MELEJ. Por 15 días, señor Pre. 
sidente. . 

El señor COLOMA (Presidente). . Se ell' 

viaria el proyecto a Comiaión por 15 díaa. 
Si le parece a la Honorable Cámara, así se 

acordará. 
Acordado. 
El señOr CARDENAS. Por una semana, 

no más, señor Presidente. 

12. FONDOS PARA LA CONSTRUCCION 
DEL HOSPITAL DEL CUERPO DE CA. 
RABINEROS. PRORROGA DEL PLA. 
ZO REGLAM .. :NTARIO DE LA URGEN. 
CIA DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señOr. COLOMA (Presidente).· Como 
ya a llegar la hora de término de la Tabla de 
Fácil Despacho, podemos , desde luego, 
a tratar los proyectos del Orden del Día. 

Se encuentra en el primer lugar de esta Ta­
bla el proyecto, con urgencia, por el cual se 
destinan fondos para la construcción de un 
Hospital para el Cuerpo de Carabineros .. 

Un señor DIPUTADO. No está informado . 
El señor COLOMA (Presidente). No está 

informado aún. 
. PrOpongo ampliar el plazo reglamentario 

hasta el término del plazo constituciOnal. 
El señol' DROGUETT. No está informa. 

do por la Comisión de Hacienda. Tiene el in­
forme de la Comisión de Asistencia Médico-So' 
cial e Higiene. 

El señor COLOMA {Pre.lident.e j.- Aeor­
dado. 

• 

13. ,FACILIDADES PARA LA CONSTRliC. 
CION DE OBRAS DE ALCANTARILLA. 
DO. OBSERVACIONES DE S. E. EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. _. 
PRORROGA EL PLAZO A LA COMISION 
ENCARGADA DE INFORMARLAS. 

El sefior COLOMA (Presidente). Corres-
ponde ocuparse del proyecto, devuelto con 
observaéiones por Su Excelencia el Presidente 

• > 

, 

• 

• 
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de la República, que concede facilidades para 
la construcción de obras de alcantarillado. 

La Honorable Cámara, en sesión del 29 de 
misión de Constitución, Legislación y JU;¡ti. 
.:nayo, acordó enviar este proyecto a la Co. 
cia para que se pronunciara acerca de la pro. 
cedencia de las observaciones. Se fijó a 13 
Comisión el plazo de 15 días. Hasta la fecha, 
la Comisión no ha informado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, podría 
prorrogarse el plazo de la Comisión por una 

• semana mas. 
Acordado. 

14. REGIM};N DE AGUAS. PRORROG.>\ 
DEL PLAZO A LA COMISION ENCAR . 
GADA DE INFORMAR SOBRE LAS MO. 

• 

DlFlCACIONES DEL HONORABLE SE-
NADO AL PROYECTO DE LEY RESPEC. 
TIVO. 

El señor COLOMA (Presidente). Corres. 
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
devuelto por el Honorable Senado, y que mo­
difica la legislación vigente sobre regimen de 
aguas, o sea, el Código de Aguas. 
. La Corporación acordó tratar este proyecto 
en sesión de hoy. 

En discusión las modificaciones del Honora. 
ble Senado al proyecto sobre Código de Aguas. 

El sefior SMITMANS. Señor Presidente, la 
Honorable Cámara acordó envIar este pro. 
yecto en jnforme a la Comisión de Constitu· 
cion, Legislación y Justicia, por 15 días. Esta 
Comisión se ha reunido para tratarlo. Ha ce. 
lebrado diversas sesiones y se ha hecho ase. 
sorar por personas entendidas en la materia, 
y principalmente por nuestro ex colega señor 
Moreno Echeverría. 

Hoy, la Comisión tomó el acuerdo de sol1· 
citar de la Honorable Cámara que se sirva 
prorrogar el plazo que tiene para informarlo, 
porque, en verdad, durante la dl¡;¡cusióñ de 
las modificaciones del Honorable Senado al 
proyecto aprobado por la Honorable Cámara, 
se ha visto que es necesario un estudio mús 
detenido .. 

Por tal motivo, me permito transmitir a Su 
Sefioria este deseo de la Comisiono 

El sefior COLOMA (Presidente). ¿Qué 
prórroga consideraría conveniente la Comi. 
sión? 

El sefior SMITMANS. Quince dias más, se. 
ñor Presidente . 

El sefior COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento de la Sala para conceder 15 días 
más a la Comisión de Constitución, Legisla' 
clón y Justicia, a fin de que informe sobre 
las modificaciones del Senado al proyecto de 
Código de Aguas. 

El señor BRAÑ'S:S. ¿Sería una simple 
prórroga del plazo o fijación de nuevo plazo? 

El sefior COLOMA (Presidente). El plazo 
vence hoy. La Honorable Cámara acordarla 



. , 

• 

• 

, 

SESION ll.a ORDINARIA., EN MAH TES 18 DE ,JUNIO DE 19iG 441 

prorrogar el plazo por 15 días mas; es decir, 
cumplido este nuevo plazo, el proyecto será 
tratado por la Cámara con o stn inforIDe de 
la Comisión. --

81 a la Honorable Cámara le parece, así se 
acordará. 

Acordado. 

15, MODIFICACION DEL ART. 26 DE LA LEY 
N.o 7,200, CON EL FIN DE AMPLIAR FRAN. 
QUICIAS ADUANERAS QUE PERMITAN LA 
INSTALACION DE NUEVAS INDUSTRIAS.­
SEGUNDO INF'ORME. PREFERENCIA.,­
CUESTION REGLAMENTARIA. 

. ~ "', .. 

El señor GODOY. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia de la Sala, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor GODOY. Me permito proponer que 
se solicite el acuerdo de la Honorable Cáma­
ra para pasar de inmediato a discutir el pro­
yecto que figura en "Segundos Informes", Bo­
letín 5.704, y que la Cámara acordó votar hoy 
a las seis de la tarde. Tiene ya informe de la 
OOmisión de Hacienda. 

• 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para poster. 
gar la discusión de los proyectos que figuran 
en •. 0, 5.0 Y 6.0 lugar. del Orden del 
Día y pasar inmediatamente a discutir el pro. 
yecto Que figura con el N.O 7.0, en segundo 
informe, que otorga franquicias aduaneras 
para la internación de maquinarias destina­
das a la instalación de industrias nueva~. 

El senor cuatro infor-
mes. 

El señor COLOMA (Presidente). Si a la 
Honorable Cámara le parece, se procederá en 
esta forma. ' . 
. Acordado. 

En consecuencia, continúa la discusión par­
ticular del proyecto Que otorga franquicias 
aduaneras para la internación de maquina­
rias destinadas a la instalación de nuevas In. 
dustrias. 

Ji!! proyecto, impreso aroneo, dice: 
,. 

. 

PROYECTO DE LEY: 

, 

"Artículo 1.0. Reemplázase el artículo 26 de la 
ley N.o 7,200, de 18 de julio de 1942, por el si­
guiente: 

"Ati.ículo 26. Libérase de· todo derecho de in. , 
ternación, álmacenaje y demás impl!estos que se 
perciben por intel'ple<lio de las • Aduanas, a las 
maquInarias nuevas indispensables para la insta. 

• • 

lación de nuevas industrtas, modernización o am-

, 

pliación de las existentes, siempre' que éStas p 
aqueUas sean necesaria.s o útiles a la economÍll. 
nacional. 

El Presidente de la República calificará las in­
dlUltrias, modernizaciones o ampliaciones, que 
reúnan este requisito, en decrero fundano, publi­
cado en ~ "Diario Oficia}" ry comunicado integra. 
mente a la Cámara. de Diputados. 

E'sta liberación sólo regirá. respecto de la.s ma­
quinarias nuevas que se internan antes del 31 de 
diciembre de 1947". 

"ArtícUlo 2.0. ,La eXención que consulta el nue­
vo articulo 26 de la ley N.O 7,200, beneficiará. a 
la Fábrica de Cemento "Juan Soldado", res.pecto 
de los derechos e 1mpuestos actualmente pendien­
tes y garantizados por pagarés, que adeuda por la 
internación de las maqulllarias, aparatos, útiles y' 
estructJuras, de.stinacfosa la instalación de dicha 
fábrica. 

El señor COLOMA (Presidente) artícu. 
10 1.0 ha sido ya. aprobado. 

En discusión el artículo 2.0. 
Está con la palabra el Honorable señor Fal­

vovich. , 

El señor FAIVOVICH. En mi calidad de 
Diputado Informante, me corresponde, por 
tercera o cuarta vez, dar algunos anteceden­
teS sobre este proyecto. 

Como el acuerdo de la Corporación es el de 
votar y despachar hoy definitivamente este 
proyecto, voy a permitirme hacer una rela. 
clón muy· sucinta de los antecedentes, a fin 
de que, con el mérito de ellos, puedan los Ho­
norables COlegas pronunciarse en el momento 
oportuno. 

El año pasado, el Ejecutivo envió un Men­
saje al Congreso por medio del cual formula. 
ba un proyecto de ley sobre franquicias adua­
neras para la inte.rnación de maquinarIas 
destinadas a industrias nuevas. 
:J#l 

Esta idea está consultada en el articulo 26 
de la ley N.O 7.200, y recordará la Honorable 
Cámara que, cuando se despachó esta ley, el 
año 1942, el legislador expresó su propósito 
de liberar de toda clase de· derechos la inter. 
nación de esta clase de maquinarlas destina­
das a la instalación de industrias nuevas, 
pero es el hecho que la redacción de este ar­
tículo 26 fué interpretada despues por la Su. 
perintendencia de Aduanas en un sentido res. 
trictivo. En consecuencia, sólo se considera­
ron liberadas del derecho especifico de inter. 
naclón todas las maquinarias enumeradas en 
este articulo 26 . 
• , 

--- Entre las industrias que merecieron libe_ 
ración, aparece la fábrica de cemento "Juan 
Soldado", a la cual el Gobierno había pro­
metido conseguir del Parlamento 111, moditl­
cación de este articulo 26, para concederle la 
liberación total, es decir, la exención de to. 
da clase de pagOS. 

El Gobierno concurrió a la ComisiÓn de Ha­
cienda por intermedio de su Miniatro de Eco' 
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nomía y Comercio, quien expuso en aquella 
ocasión que había hecho esta prom~sa a los or­
ganizadores de la empresa de "Juan Soldado", 
porque el país se encontraba abocado a un déll­
cltde producción· cemento. Manifestó en aque­
lla oportunidad que, frente a un consumo de 
600.000 toneladas, que eran las necesarias 
para la edificación normal, se registraba un 
déficit de más de 200.000 toneladas, las cuales 
debían ser importadas, sigmficando esto al 
paÍlS un gasto de, más o menos, $ 200.000.000 

Agregó, ~ntonces, que el objeto de obtener una 
producción que satisficiera las necesidades del 
consumo nacional y evitara este envío de di' 
visas al exterior, habla contraído el compro. 
miso de eximir a la empresa de "Juan Solda­
do" de los pagos de derechos, ..siempre que ella 
instalara estas máquinas e iniciara SUs ~ra-

• 
bajos. 

Con estos antecedentes, la Comisión de Ha­
cienda de la Honorable Cámara pidió al Go­

bierno que específicamente propuslera un ar­
tículo en q¡ue se consultara esta exencion a 
favor de la empresa de "Juan Soldado". Con 
esto, modificó el criterio que habla seguino e~ 
Ejecutivo hasta ese momento, de proponer. 
un articulo de carácter general que podía, en 
buenos términos, f.avorecer a muchos o no 
favorecer a nadie. Y de ahí entonces' que, en 
uno de sus últimos informes, la Comisión de 
Hacienda acogiera la propoSición del Gobier­
no. 

'En la discusión habida en esta Honorable 
Corporación, se hizo presente el volumen o la 
cuan tia de esta exención de derechos que be 

va a conceder a la empresa "Juan Soldado"; 
se hizo notar la inconveniencia de proceder 
Ém esta fomla, de conceder a una entidad 
determinada toda la cuantía de los derechos 

, 

de que se la iba a eximir. Es asi como la Co' 
misión, después del acuerdo tomado por la 
Honorable Cámara, de estudiar nuevamente 
este proyecto, entró a debatir este problema, 
planteándose diversas posiciones. 

En primer lugar, ya que todos estos trámi­
tes están al margen, de las disposiciones re­
glamentarias, la Comisión estimó que, de 
acuerdo COn lOS resuelto por la Honorable Cá' 
mara, estaba ella facultada para modiflcat 
total o parcialmente este proyecto y para 
aceptar, en consecuencia, CUalquiera clase de 
indicaciones. 

En virtud de esta consideración, entró a 
considerar y la rechazó la indicación 
fOl'mulada por el Gobierno, por intermedio 
del señor Ministro dE; Economía y Comercio, 
encaminada a ampliar el plazo que consulta 
el artículo 1.0 hasta el 31 de diciembre de 
-HI48, en vez del 31 de diciembre de 1947. Es 
decir, en este proyecto de ley, el CongreSCJ 
Nacional prácticamente delega sus atribucio­
nes de calificar, en cada caso particular, la 
procedencia o improcedencia. de la exención, 
en la persona del Presidente de ·la República. 
La Comisión de Hacienda ha estimado que es-

• 

ta delegación que va a hacer el Congreao en 
el Presidente de la República debe estar BUje­

ta a cierto plazo, que podrá o· no prorrogarse. 
Por estas consideraciones, se rechazó la in. 

dicación fOlmulada. por el señor Ministro de 
Economía y Comercio. 

Luego se rechazó otra indicaciÓn encaml­
nada a suprimir el articulo 2.0, porque la Co' 
misión estimó y con esta actitud recha. 
za,ba también otra qUe pedia que este articu' 
lo 2.0 fuera desglosado del proyecto y tratado 
como proyecto indepel.diente que el Con' 
greso debla ,pronunciarse sobre la materia 
que aquí se consUlta. 

De manera, pues, que ambas ideas, la de 

elilll;Ínar el artículo 26 en la· forma en que 
viene redactado, y la otra pr<.poslción para 
tratar en un proyecto por separado todo lo 
que se relacione COn "Juan SQldado", fueron. 
recha..:;adas. 

Finalmente, la Honorable Comisión recha. 
zó otra indicación encaminada a reconocer, 
en favor de la Corporación de Fomento la 
cuantía total de la exención de derecho' es­
tablecida a favor de la empresa "Juan Sol' 
dado". ' 

Se rechazó esta indicación, con el voto en 
cor.tra de algunos señores parlamentar1o:l, 
porque la misma Corporación, por intermedio 
de dos de sus voceros, expresó que la aproba. 
ción de esta idea significaba lesionar los in­
tereses de los accionistas particulares de la 
empresa. 

En estas condiciones, este proyecto vuelve, 
pues, para ser votctdo en la presente Sesióll 
en lo:, mismos términos en que fuera infor: 
mado tn el tercer informe. 

Debo hacer presente que a las reuniones de 
esta Comisión fueron bvitados todos los Ho_ 
norables Diputados que participaron en los 
debates, el Gobierno, por intelllledio de lOs 
Ministros de Hacienda y Economia, y la Cor­
poración de Fomento. Es decir l. Honorable 
ComisiÓn de Hacienda trató d~ oír todas las 
opiniones sobre la cuestión en debate, todos 
los puntos de vista, a fin de que la Honora­
ble Cámara estuviera en condiciones de po. 
der pronunciarse COn pleno conocimiento de 
causa sobre este proyecto. 

De manera, pues, que termino pidiendo, en 
nombre de la Honorable Comisión de Hacien­
da, qUl'! se despache el proyecto en los térmi' 
nos en que· viene informado. 

El señor COLOMA (Presidente). OfretfCo 
la palabra. 

El señor OLIVARES. Pido la pa.l1,b9:a. 
El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente>. Tiene la 

palabra el Honorable señor Olivares. 
El señor OLIVARES. Como saben mis Ho­

norables colegas, en el periodo ¿a,sado 
lé observaciones contra la modalidad de yen­
ta de la emprésa "Juar Soldado". 

Formulé observaciones en esa oportuni<lad, 
porque estimaba, y sigo estimando, que 'la 

, 
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modaUdad de venta que tiene este 
e.at&ewlA,resa, es perJudic1al no SÓlO a 108 in· 
tereaea a que se cree con derecho la provin­
cia de Coquimbo, sino especialmente a los In. 
tereses ~nerales del país. 

Se vende, señor Presidente, este producto, 
tanto en la provincia de Coquimbo, d",nde es­
tá instalada esta industria, como en la de 
Santiago, l.l mismo precio que lo vende la 

competidora; y es asl como la Fá' 
brJca de Cemento "El Melón" .está enviando 
continuamente remesas de cemento a las pro­
vincias del norte. Con esto se perjUdica a too 
da la zoua norte, pues JOS escasoa .:lemerltos 
de transporte de qUE' en ella se dispone son 
distraidos en este tráfico, y no se permite lle­
var las materias primas n: las mercaderías 
que esas proVincias nece.,itan. As! hemos vis' 
to Que los vapores llenan sus bodegas con ce­
mento "Juan Soldado", destinado al centro 
del país, y regresan al norte con cemento "El 
Melón". 

Pero a pesar de estar en desacuerdo con 
esta modalidad de venta, creo que es benefi­
cio aceptar el proyecto, no tanto por las ra­
zones dadas por mi Honorable colega, el se­
ñor Diputado Informante, sino que por otra 
razón que para mí es de mayor fuerza. Si se 
exige el pago de los derechos aduaneros· el 
monto del capital va a aumentar en veinte 
y tantos millones de pesos, y, por lo tanto, 
el costo de producción también va a aumen­
tar en proporción al aumento de capital, 
pues los organismos del Estado encargados 
de fijar el costo de Ptoducción, van a te_ 
ner que tomar en cuenta no sólo los gastos 
de producción, sino también el interés del 
capital invertido. 

Si atendemos . sólo al deseo de que el ce­
mento tenga el precio más bajo posible, que 
el Estado está en condiciones de fijar, in­
terviniendo en su costo de producción y en el 
eapital de que dispone la Empresa, estimo 
que haremos bien en aprobar este proyecto. 
Así evitaremos el aumento del costo de 
prodUCCión de Un elemento tan importante 
para el progreso industrial de nuestro país. 

Por estas razones, señor Presidente, acepo 
to el despachO del proyecto en la forma que 
viene informado en esta oportUnidad, ya que 
el aumento de capital no va a redundar en 
beneficio del Estado. como lo establecía la 
indicación formulada por el Honorable se­
ñor Faivovich, para que se computara en 
favor de la CorporaCión de Fomento. Si no 
se va a capitalizar en favor de la 
Corporación de Fomento, es preferible 
que no se cobren los derechos refe. 

I ridos, a fin de que no se tomen como base 
de una mayor capitalización. . 

El señor ABARCA. Su Señoría está eh 
contradicción con el Honorable Diputado 
Informante ... 

--~ ...... _------
El señor COLOMA (Presidente>' ' Honora­

ble señor Abarca, ruego a Su Señoria se sir-
va guardar silencio. . 

¿Ha terminado sus observaciones, Hono. 
rabIe señor Olivares? 

El señor OLIVARES. Sí, señor Presi-
dente. 

El señor GODOY. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY. Señor P~sidente. en 
primer lugar, quiero llamar la atención so­
bre una situación de carácter reglamentario. 
La Mesa ha dicho que el artículo 1.0 del 
proyecto está aprobado, y. del propiO texto 
del cuarto informe de la ComiSión de Ha­
cienda, que tenemos a nuestra vísta, se des­
prende qUe esta Comisión volvió a c()nside­
rar el artículo 1.0. Fué así como adm1tió a 
discusión una indicación que hizo Un Minis­
tro que estaba presente. Y se desechó esa 
indicación no porque estuviera fuera de lu­
gar. sino porque se la consideró inconve­
niente. Esto signifiCa que está todo el texto 
del informe en discus1ón. Como me parece 
que estoy en la buena interpretación, he que­
rido referirme a este particular. 

El señor COLOMA (Presidente). Con res­
pecto a lo que manifiesta Su Señoria, debo 
hacer presente a la Honorable Cámara que 
esta Corporación aprobó, en sesión celebra­
da el 15 de enero de 1946, el art1culo 1.0 de ' 
este proyecto. 

El señor GODOY. Al devolver, señor 
Presidente, la Honorable Cámara, por una­
nimidad, el proyecto a Comisión. ésta con­
sideró que tenia derecho a pronunciarse so­
bre todo el texto del proyecto. 

El señor ZEPEDA. Claro. 
El señor GODOY. Por este motivo, tal 

como lo he expresado y como se desprende 
de la letra del informe, fué admitida a dis­
cusiÓn una indicación del MiniStro de Eeo~ 
nomia y Comercio para ampliar el plazo de 
liberación, materia que incide en el articulo 
1.0 y no en el 2.0. 

El señor ALESSANDRI. Creo que no vale 
la pena, volver sobre el artículo Lo, porque 
la indicación' a que se refiere Su Señoriafué 

, , 

rechazada. 
El señor FAIVOVICH. No está modificado 

e 1 artículo 1. o . 
El señor COLOMA (Presidente). La indi­

cación fué hecha, pero no fué aceptada. 
El señor . ' Exacto. 
El señor COLOMA (Presidente). De ma-

nera que el articulo 1.0 viene en la miama 
forma en que fué aprobado por la Cámara, 
según la Secretaría. el 15 de enero de este -ano. 

El señor ALESSANDRI. Valdría la pena 

" . • 
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mantener" el acuerdo de la Honorable Cá. 
mara respecto al artículo 1.0 y concretar el 
debate al artículo 2.0. 

El señor COLOMA (Presidente). Precisa­
mente, está en discusión el artículo 2.0, por 
haber sido aprobado ya el artículo 1.0. 

El señor GODOY. Yo pedirla a la Ho-
norable Cámara que fuera un poco lógica, 

. pues la Comisión estimó que se le devolvía 
el texto completo del proyecto para un nue­
vo estudio. Si no hubiera sido as!, no habría 
aceptado a discusión las proposiciones que se 
hicieron para modificar el último inciso del 
articulo primero. 

El señor ALESSANDRI. Tendría la ra-
zón Su Señoría Si se hubiera modificado en 
la Comisión el artículo primero; pero,en 
realidad, este artículo quedó tal como fué 
aprobado por la Cámara. 

Creo, pues, que no vale la pena volver a 
discutir ahora el artículo primero. 

Las argumentaciones que Su Señoría hace 
se justificarían siempre que el articulo pri­
mero hubiese sido sometido a discusión en 
la Comisión de Hacienda o se hubiesen apro­
bado indicaciones a SU respecto; pero, en 
realidad, no ocurrió así. 

El señor GODOY. Lo correcto" seria que 
la Cámara volviera a pronunciarse sobre el 
artículo primero y, luego, sobre el articulo 
segundo, que es el que., fundamentalmente, 
está en discusión. 

En mi concepto, está todavía en discusión 
el texto íntegro del proyecto; pero no vale 
la pena insistir sobre esto, porque el articulo 
en discusión es el segundo y no el primero ... 

El señor AI.ESSANDRl. Permitame, ~o_ 
norable Diputado... Yo le encuentro razón 
a Su Señoría. 

La Cámara devolvió el' proyecto a COmi­
sión para que lo revisara integramente, pe­
ro como, en realidad, en esta revisión no se 
intrOdujeron modificaciones al articulo 1.0, 
que la Cámara ya había aprobado, creo que 
no vale la pena seguir diSCutiendo ese ar­
tículo. 

La discusión se planteó en la Comisión so' 
bre el artículo segundo. Por eso, lo más con­
veniente es entrar a la discusión del artículo 
segundo y dejar en pie el acuerdo de la 
Cámara, relacionado con el articulo primero. 

El señor COLOMA (Presidente). La Mesa 
entiende que el proyecto fué enviado a la 
Comisión de Hacienda para considerar el 
articulo segundo. 

El señor FAIVOVICH. No, sefior Presi-
"dente; yo, mismo formulé indicación para 
que el proyecto volviera en cuarto trámite 
a la Comisión de Hacienda. La Cámara apro­
bó por unanimidad esta indicación en la in­
teligencia de que la COmis1ón de' Hacienda 

• 

quedaba facultada para modificar o reY~r 
cualquiera de los dos articulos. 

El señor COLOMA (Presiden~). ¿En 
consecuencia. según Su Señoria, deberla po_ 
nerse en discusión la totalidad del proyecto 
y votarlo a las seis también 

El señor FAIVOVICH. De acuerdo con la 
interpretación que le hemos dado al acuerdo, 
eso es evidente; pero, ya que la Com1alón 
de Hacienda no modificó el articulo primero, 
sino que le dejó en la misma forma en que 
lo habia aprobado la Cámara, no es necesa· 
rio discutirlo y votarlo nuevamente. 

El señor COLOMA (Presidente) • -, 
Como el Presidente no participó en la sesión 
en que se acordó enviar a Com1sión este pro­
yecto, y no estima clara la sttuaclónregla­
mentarla, abre debate sobre el particular. o 
sea, si está en discusión la totalidad del pro­
yecto o el artículo 2.0. 

El señor ZEPEDA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) . ,. 

Puede usar de ella, Su Señorfa. 

El señor . Este punto tué de-
batido en la jn de Hacienda. El Di-
putado que habla hizo presente que en la Ho- . 
norable Cámara no se había tomad" un aeuel'­
do explicito sobre el partiCUlar, y manifestó 
que, de acuerdo con el Reglamento, no po_ 
día la Comisión entrar a considf'~ar indica­
ciones, dado el trámite en el cual estaba el 
proyecto, sin embargo, el señor Presidente de 
la Comisión de Hacienda expreSó que la Ho­
norable Cámara había diSpuesto, a petlclon 
suya, que el proyecto pasara en cuarto in­
forme a la Comisión, estimando que el espirttu 
de la Corporación al tomar este acuerdo, ha­
bía Sido el d~ que ésta podía rever todo el 
proyecto. 

P'ué necesario, entonces, Interpretar el pen­
samiento de los Honorables Diputados, pOrque 
no habia en realidad un acuerdo exPreso 10-
bre el particular. Mi oplmón en la COmi­
sión fue que la Honorable Cámara en todo 
caso, como cuestión prevIa, debla reSOlver en 
esta seSIón si era o no pOSible introducir mo­
dificaciones al proyecto, ya que consideraba 
que la Comisión de Hacienda no tenia facul­
tal; ni aún par acuerdo unánime de IU 
miembros, para modlflcar el Reglamento. 

seflor GODOY. P1do la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) . 

Puede usar de ella, Su aefioria." 
El señor, GODOY. SeñOr Presidente, ha-

biendo promovido la cuestión reglamentaria 
de una manera Incidental, toda vez que sólo 
me interesa referinne al fondo del proyec­
to, y encontrándose ya aclarada aquella si­
tuación con la intervención de mis Honora-" 
bIes colegas puesto que están todos de 
acuerdo en que el articulo 1. o viene 19utl y 

• 
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que la Comi.sión s610 se ha pronunciado prác­
ticamente sobre el artículo 2.0, respecto del 
cual no se ha tomado decisión, me pare­
ce que a su hora se tomará la votación en la 

• 

furma que la Mesa lo estime conveniente.' en 
vista de que la Comisión trató ambos articu-. 
los; pero la discusión va a girar respecto del 
artículo 2. o, sobre el cual no ha habido pro­
nunciamiento . 

• 

El señor COLOMA (Presidente). 
A fin de· poner orden en el debate, la Mesa 
necesita conocer el pensamiento de la Ho­
norable Cámara, acerca de si el articulo 1 o 
está aprobado. Si no lo está, la Mesa, en 
cumpl1miento de su deber, debe ponerlo en 
discusión. 

Por eso, yo deseo' un pronunciamiento de 
la Honorable Cámara, sobre este punto de 
vista. 

El señor ABARCA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). 

Puede 11:car de ella, Su Señoría. 

El señor ABARCA. Lo que tiene que que­
dar en claro es que el proyecto está en d~­
cusión general. 

El . señor COLOMA (presidente) . 
EsQ es lo que está en discusión oreglamental1a 
Honorable Diputado, y la Mesa ha pedldo un 
pronunciamiento sobre esta cuestión. 

Ofrezco la palabra, sobre la cuestión re­
glamentaria. 

El señor ALESSANDRI. Pido la palabra. 
señor COLOMA (Presidente) 

Puede 11Sa r de ella, el Honorable D putado. 
El .señor ALESSANDRI. Estimo, señor 

Presidente, que reglamenta'l'iamente el ar­
tículo primero está aprobado y, sencillamen­
te, lo que tiene que hacer la Cámara es en­
trar a discutir el articulo segundo del pro-
yecto. ' 

Si se entendiera que en virtud del acuerdo 
último de la Cámara, ésta dejó tácitamente 
sin efecto el acuerdo producido, respecto al 
articulo primero, entonces podría entrar a 
discutirse el artículo primero; pero como en 
realidad no hay cuestión sobre el artículo 
primero, me paorece qUe lo más senciHo, lo 
más lógico, es mantener el acuerdo sobre el 
articulo primero y entrar a discutir el ar­
tIeulo segundo. 

El señor COLOMA (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
D votación la cuestión reglamentaria 

planteada por la Mesa. 
-Practicada la 'Votación en forma econó~ 

mica, dló el siguieate resultado: por la afir~ 
matlva, 38 votos; por la negativa, 22. . 

señor COLOMA (Presidente). 
La Cámara estima que el articulo 1. o está 

, 

aprobado, y que la discusión particUlar debe 
refer1!'se al articulo segundO. 
. En la discusión del artículo segundo e.sti 

con la palabra el Honorable sefíor Godoy . 
Puede continuar, Su Señoría. 
El señor . El acuerdo que se ha 

tomado no debe sentar precedente, señor Pre" 
sidente. 

El señor COLOMA (PresIdente). Ningtln 
acuerdo de la Cámal'a sienta precedente, Ho­
norable Diputado. 

El señor GODOY. Aunque mis observEi,-
clones, señor Presidente, van a referirse al 
artículo segundo y a la sUe!"te que tuvieren en 
el seno de la Comisión de Hacienda las 10-
dlcaclones que habíamos hecho p,ua resguar­
dar el interés general del país, creo que 
también tiene relación con el conjunto del 
proyecto un juicio que voy a emitir; y co­
mo el proyecto forma uno sólo todo orgáni­
co, creo que nO se me podrá hacer cuestión 
reglamentaoria. 

¿Cuál fué, Honorable Camara, el ánimo del 
Ejecutivo, y lo es del Honorable Congreso, al 
pronunciarse sobre este proyecto que libera 
de derechos de internación, almacenaje, etc., 
las maquinarias que vienen a renovar nues­
tros equipos industriales? No puede ser otro 
qUe estimular la intensificación y el melora­
miento de nuestras industrias, cuyo desarrollo 
todavía es absolutamente precario. . 

Para que lo aprecie la opinión pública, voy 
a dar en números el monto de los derechos a 
que el Estado. mediante este proyecto, re-
,nunela. . 

Cuando se interna una maquinaria de valor 
de $ 10,000.000, el internador tiene que pagal, 
por concepto de derechos, almacenaje, etc., 
más o menos el 25 por ciento del valor total 
o sea, $ 2.500.000. Esta es una suma apreciable; 
especialmente si se considera que pueden. en 
el futuro, internarse al país, ingresar al país, 
maquinarias de valor de centenares de millo­
nes de pesos, lo que Significa que la liberali· 
dad de tratamiento qUe el Estado dará en el 
futuro, una vez que esta ley sea aprObada, 11. 

los in.::1ustriales, va a ser sumamente cuan­
tiosa en los términos generales en que .. está 
concebido el proyecto. , . 

Ahora bien, nosotros sabemos que desde su 
creación un organismo semifiscal, colabora­
dor del Estado. la Corporacón de Fomento de 
la Producción, se hace socia o se inCOlpora 
con ingentes capitales a casi todas estas nue· 
vas industrIas. Es el caso de la Siderúrgica do 
San Vicente y también el caso de casi todas 
las industrias chicas y grandes, que se han 

. convertido en socias de la CorpOTa,ción de Fo­
mento de la Producción. 

y bien, señor Presidente,. casi sielllipre, en 
este último tiempo. las adquisiciones dema-
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qumarias se han estado haciendo en' Estados 
Unidos, que hasta ahora como el úni. 
co . país vendedor de maquinarias más o me­
nos accesibles· a nuestro merca..jo por inter·' . , 
medio de la COmisión de Compras que en Es· 
tados UnIdos tiene la COrporación de Fo­
mento .. 

y tenIendo la Corporación UD carácter se-
miftscal. casi o estatal, COUl0 

~1 en Chile " en Estados Unidos.se libera· 
~n del pago de impuestos" las compras que 
hacía este organismo. Pero ya ha sido netlfi­
cado por el Departamento de Estado, que le 
quitará el carácter de organismo semifiscal , 
1'90 tratará como a un particular cualquiera, 
vale declr, le aplicará todos lOs impuestos de 
que hasta ahora estaba liberada. 

Entonces, no.s encontramo.s con la paradójica 
situaclón de que, mientras Chile. cuando la 
COrporación. compra el material industrial y la . 
maquinari9. Que se fabrica en Estados Uni­
dos, la libera de todo pago de derechos de in· 
ternación, en Estados Unidos estas compras, 
que son más o menos altas en su valor fislCO, 
van a ser consideradas como hechas por un 
particular, esto es, les serán apliCadOS todos 
los impuesto.s y tributaciones ordinari08. 

Yo digo, Honorable Cámara ¿significa . esto 
un tratamiento de redprocijad, o significa, 
de parte de Estados uni.1os, una política en 
que él se declara por tL>dos concepto.s el más 
:favorecldo? 

Desde lu""'egrno, yo no puedo admitir otra razón 
que la última. ' 

¿O esto significa deeir que después de las re­
soluciones de Chapultepec, que en el fondo 
significan un cordón en la frontera de Esta­
dos . Unidos con México, conSiderado como el 
limite hacia América Latina, ya empiezan las 
jugad~ en el sentido de paralizar, precisamen­
te, el desarrollo indu.'1trial de nuestros pue­
blos, para abrir un ancho mercado de consumo 
a losartículo.s manufacturad08 de Estados Uni­
dos? 

Creo que de esto es un testimonio claro la 
nueva política del nuevo tratamiento que Es­
tados Unidos empieza a dar a la corpora'c1ón 
de Fomento. 

señor Señoría ha eSta-
do habJando COn certeza de los impuestos qu~ 
se cobrarían a 1'3. Corporación de Fomento poI 
compras que haga en Estados Unicl08. Pues 
bIen .¿de dÓllde nace esta información de Su 
Señoría? 

El señor GODOY. Esta información incluso 
la hemos leído la semana pasada en 108 caR 

bIes y no ha sido Objeto de ningún desmen­
tido. ' 

Más aún: hemos sido notificados de que se 
procederá a liquidar los créditos de arrenda­
mientos otorgados a diversos paises; es decir, 
que 106 créditos concedidos para compras ex-

, 

cepcionales hechas en el período bélico coro,en­
zarán a cobrarse. Y Chile figura entre los 
países a los cuales se hará efectivo el cobro 
de esos créditos. 

Esto está en perfecta concordancia y rela-
• • Clon ... 
El señor R ha temlinado la 

guerra, señor Diputado, ya no nos necesitan. 
El señor GODOY. Yo estoy de acuerdo, Ho­

norable Diputado ... 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor Godoy, le ruego dirigirse a la Mesa. 
Honorable señor zepeda, le ruego guardar 

silencio. 
El señor aqDOY. Estoy de acuerdo con 

Su Señoría. Y no se trata solamente del tér­
mIno de la guerra. Hay más. Está el hecho. 
histórico tan deplorable como fué el desapa­
recibimiento del gran Presidente Roosevelt, que 
vió siempre lOS problemas de Lat1noamér1ca 
con otros oj08, diferentes del criteriet qUe siem­
pre ha aplicado la conOcida plutocraciaimpe­
rfalista de los Estados Unidos. Este hecho his­
tórico repercute ya en forma sel)Sibie en la 
pallt1ca comercial, financiera. mUltar y cultu­
ral del pais del norte COn respecto a nosotros. 

Lo ideal sería, sIn duda, a.provechar las nu¡;.., 
vas condiciones creadas por la conclusión de 
la guerra para profundIzar el proceso de des­
arrollo económico del pais. Pero no ocurre asi. 

Por ello, señor Presidente, llamaba la aten. 
ción de los Honorables colegas de la Comisión 
d(' Hacienda en el sentido de que estas deli­
beraciones rigieran solamente para aquellOS 
paIses que tuVieran una pol1tlca concordante 
eon la nuestra, vale decir, una politica que no 
tenga todas las de ganar para ellos y las de 
perder para nosotros. SIn embargo, el texto 
de la ley, pese a todo lo que me puedan de, 
clr los Honorables colegas, puede ser más amo 
plio. No reserva ningdn derecho al Estado 

. cemo no callf1ca tampoco, Honorable Pres¡­
dente, el tiempo durante el cual serán apl1ca. , 

das estas liberaciones. TtElnen las disposicio, 
nes del proyecto un carácter extensivo qU$ 
no fija limites n1 excepcIones de ninguna na, 
turaleza. 

El señor COLOMA (Presidente). Advierto' 
a Su Señoría que ha terminado el tiempo de 
su primer discurlso; puede continuar en eJ 
tiempo de su segundO discurso. 

El señor GODOY. Ahora bien, en el casu 
especiflco del art1culo 2.0, por el cual se libera 
a la Compañ1a de Cemento "Juan Soldado", 
sociedad anónima, con efecto retroactIvo, de 
todo.s los del echos de internación, almacenu. 
3e, etc., so pretexto de que habría un como 
promiso del Estado o no se de quIén, pese Il 

todas las explicacIones que se han dado sobre 
su alcance, confle80' que' eso no lo entIendo. 
Pues bIen, a esa corporac16no a esta instItu­
ción se le libera de derechos que debió haber 
pagado y por los cuales depositó· pagarés en 
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la Aduana, que no se han hecho efectivos, .­
.,pesar del tiempo transcurrido, y que ascien. 
den a la no despreciable suma de 16 o mu 

. m1l10nés de pesos .. 
Esto constituye, Honorables colegas, una 

excepción demasiado grande, y voy a decn 
por qué. 

Nosotros sabemos muy bien que, en gene. 
ral, las empresas reaccionan de dos maneras 
frente a la ingerencia del Estado, con un 01'01'. 
tunismo muy comercial, pero que asombra 
porque, a veces, llegll. a tener caracteres de 
cinismo. 

Toda vez que el Est.ado procura intervenlI 
en CMOS en que hav ganancias excesivas. 121. 
cen que eso va contra la libre empresa, con. 

. tra la llbre iniciativa y que obstaculiza el 
desarrollo económico del pals. Entonces naO a 
quieren con el Estado. Pero cuando puedell 
sacar créditos llberados a largo plazo, libe· 
ración de derechos de Aduana, tratamientos 
aduanerllS que significan proteccionismo para 
vender SyS productos en el mercado interno 
a-preCios extorsivos, adoptan una conducta 
opuesta y dicen: todo con el Estado o todo 
del Estado. 

Esto es lo que pasa, Honorables colegas, eD 
este pais. 

Un sefior a quien se le ha calificado aqul 
de promotor de grandes empresas, don .Ko. 
doIfo Jaramillo, adquiere en una suma de 
$ 200.000 un terreno dentro de] cual hay yacio 

• mientoscalíferos. Para el desarrollo de la ln­
dustria del cemento, organiza una empre8a, 
asocia a ella a ]a Corporacic'n de Fomento de 
la Producción con $ 20.000.000, Y a alguno! 
particulares, entre los cuales figuran, también 
como grandes accionistas, empresas que se 
dedican al comercio con el extranjero o, sim. 
plemente, agencias de Intereses extranjero! 
dentro de nuestro pals. 

El señor FONSECA. .. i Y el señor Jaraml110 
fUé Ministro de . Economía y Comercio! 

El sefior GODOY. Y organiza, entonces, 
esta institución. ¿Pr<íctlcamente qué aportó 
a esta empresa el set'1ot Jaramlllo? Aportó la 
idea. Y por esta idea y unos terrenos, que . 
m1entras no se montara la. industria no te­
nian un valor sino de $ 200.000, se aprecia, se 
estima su aporte en $ b.ooo.OOO, y se le nom­
bra Director Gerente de la Compañla.. 

al sefior DIAZ. iCabez~ de oro! 
El señor GODOY. Estos promotores, señO! 

Presidente, se parecen, y el mismo nombre se 
les da a los promotores de los matches de box. 
Sólo quedan de espaldas, heridos, i qué Sé yo! 
los dos contendores; pero slempre, el que que. 
da indemne, Inmune y con una buena bolsa 
en la mano,· es el promotor. 

Este promotor de la industria del cemel •. 
te ¿cómo ha respondido al tratamiento de ex­
cepción que le da en estos momentos nuestro 
pals, liberando a la Empresa del pago de 
t 16.000.000, con una generosidad desaeo~, 

tumbrada? En el orden humano porque pa . 
ra qué pensamos siempre en lo .ecouómico, si 
también el hombre tiene algún valor ' ¿cu'l 
ha sido la conduct.a de la empresa para. 
INS obreros? 

Nosotros somos comunistas, somos materia­
llstas, deshumanizados, olemos a azufre. Yo no 
sé dónde ocultamos el rabo, para algllnoe, 
porque poco falta ya para que se nos 
en ciertos instrumentos, con .los cuales se suele 
!reIr en el infierno, y se nos arroje a las bra. 
sas eternas. Nosotros, los materiaUsta8, los 
que despreciamos el orden, los que no con.,I. 
deramos para nada el valor que representa el 
trabajador, nosotros los materiaUstaI!I somos 
aquí 108 que siempre tenemos Que estar qne­
brando lanzas en defensa del factor humano. 

¿Cómo ha trabajado esta empresa, cómo ha. 
defendidf' sus intereses, cómo ha reaccionado 
frente al factor humano, que es, a la postre. 
el que un dia cualqUiera, con silicosis en sus 
pulmones, sale despedido con 6 dias de dt's­
ahucio. o 6 dias de aviso de estas industrias? 

El señor Jaramll1o,lc6mo, ha correspondidO 
a esta generosidad? Dijo que iba a instalar 
un campamento modelo. Ya nos referimos a 
eso .. Exhibió aquí, en Morandé próximo al 
edificio del COnsneso Nacional,' una "ma­
quette" de esa población. Hasta ahora, no es 
más que una "maquette". La verciad es que 
los obreros silwen viviendo a campo raso, alo­
jando en pOCilgas, tal como vivfan anl.es los 
"diatnJitas", oue fueron los primitiVOS indios 
de la civilización de las !'egiones de CoQuim­
bo v Atacama. 

¡,Qué jornales les paga? 
~s pae-a jornales muy inferiores a los que 

recIben obreros de la misma industria en otra 
. empresa similar, con ser mal pagados, co­
mo SOn los obreros de la fábrica de ~mento 
"Mp-JÓn" ... 

El señor DIAZ. '" , La huelga los hizo su­
bl!' ... 

El sefior GODOY. . .. de la cual el se:l1or 
Jar~miJ1o era. hasta no hace mucho tiempo 
sU vlcepresid~nte, y en esto parece que hay una 
contradicción con lo que un Honorable eo­
IegB nos explicaba, en el sentido de Q1Ie se 
iba a producir competenCia en el mercado Y 
como consecuencia de ella iban a bajar los 
precios, debido a una mayor producción. 

Resulta que ha habido un buen arreglo; 
se han 1'epart!do los mercados, y así es CODW 
se consume en Santiago cemento "Juan Solda­
do", y en La Serena, sede de· esta organiza-

• • Clon, cemento "Melón". 
Esta, señor Presidente. es una p:iradoja 
• mas, muy propla y muy explicable en un 

régimen que no quiere ni acepta la interven­
ción estatal. Sólo cuando el Estado favorece 
a estas empres8$ COn leyes de excepción,. co­
mo la que la Honorable Oámara votari y, 

, 
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.seguramente, aprobará en unos momentos 
más, entonces sí que le sacan el sombrero y 
entonces sí que el Estado es bueno. 

Pero la verdad sea dicha, Honorables cole-
o 

gas: el costo del cemento "Melón", articulo 
de primera necesidad para las construcciones, 
no ha bajado, no obstante que ha aumenta­
do laproducci::Sn, según los datos dados a 
conoceor por uno de nuestros Honorables co­
legas en la Comisión de Hacienda o 

• 

Por el contrario, como siempre se ha pro­
ducido en seguida el acuerdo, el trust y el 
mercado que se Jo han repartido inteligente­
mente, sin choque ni fricción alguna, los doS 

• organISmos. 
En Un1guay, Honorables COlegas, que es un 

país donde existe también un régimen capi­
talista allí no hay soviet ni dictadura ni 
represión; que es una democracia , hay 
un "pool" del Estado, en lo que se refiere aJ 
comercio del cemento. 

El negocio del cemento lo resp.rvó para el 
Estado una ley del nunca bien pond!'rado ex 
Presidente Balle, y entonces el Estado co­
mercia con este producto, para que con él 
no haya lucro y para que se mantenga el 

. precio bajo, lo que permite elevar la canti­
dad de const!"ucciones y mejorar la caltdad 
de ellas. 

¿Por qué, Honorables COlegas, nosotros 
aceptamos que la Corporación de Fomento, 
institución semiestatal, invierta una apre. 
ciable suma de dinero en formar el capital 
de esta empresa? 

¿Por qué no formamos una empresa na­
cional, en vez de fomentar la creación de 
una nueva empresa particular? 

Pero en esto se ha ido tan lejos que nos 
salimos de nuestra órbita. 

• 

otro representante de la COrporación de 
Fomento al pronunc1arse sobr:- la indica­
ción del Honorable señor Abarca, para que 
estos $ 16 0000.000, del pago de los cuales 
se la va a liberar, pasarán a integrar el capi­
tal de la Corporación de Fomento. dijo que 
la COrporación no aceptaba esta idea para 
no decepcionar esa es efectivamente la 
palabra, para no "decepcionar" a los ~n­
versionistas particulares. o sea, a los aCCIO­
nistas. 

señor COLOMA (Presidente). Ha ter-
minado su tiempo, HonO'1'able Diputado 

señor GODOY. Señor PreSidente, creo 
que la Honorable Cámara podrá reparar es­
ta situación estableciendo, al menos, que la 
Empresa esté obligada a invertir estos mI­
llones en obras de beneficio para los obr~os, 
Exclusivamepte en obras de beneficio para 
lOS 500 trablÍjadores que están, enriqueciendo 
a esta nueva empresa y SocIedad Anón1ma. 

• 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Son 
obreros que no tienen donde vivir. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
• 

palabra el Plonorable señor Marin. 
E! señor MARIN .-

Presidente: tomaré parte en este debate, co­
mo Diputada por La Serena, departamento 
en que está ubicada la planta de "Juan Sol­
dado" o 

Abordaré el problema desde el punto de 
VIsta nacional, por encima de intereses y 
partidos. 

Quienes me conocen, saben que no podrili 
hacerlo de ott"a manera. 

Era un serio problema nacIonal que la 
prOducción de cemento del país fuera muy 
inferior al consumo, lo que restringwa el 
trabaja, el progreso, la actividad nacional. 
. No puede discutirse la inmensa importan­

CIa que para el progreso de un país significa 
el cemento, que ha pasado a ser el material 
esencial de todas las construcciones moder .. 
nas. o 

• 

Pues bien, en 1940 hubo necesidad de im­
portar 13.200 toneladas de cemento. y co­
mo el consumo creda en 8 112 por ciento 
acumulativo anual, en 1945 éste lIeg.t¡ a !;~r 
de 600.000 toneladas y el déficit de 220.000 to­
neladas. 

Si este déficit, que representa 5 mUlones: 
de sacos, hubiese tenido que ser cubierto en 
cemento importado, habría significado al país 
la suma de doscientos cincuenta m!l1.mes de 
pesos, suponiendo un precio de $ 5n por sa­
co, precio al cual tuvieron que venderse im­
portantes partidas de cemento importado 
que entraron libres de derechos de aduana, 
y que, además, produJeron un gran déficit de 
nivelaci?n de compras de cemento importado, 
que tema que cobrarse can un sobreprecIo de) 
cemento nacional. Par tanto, la liberación 
de cemento importado, necesariit para suplir 
el déficit del cemento nacional, habría' al­
canzado a una cifra varias veces superior a 
los veintiséIs millones de pesos, QUe signi­
fica ·la liberación de derechos aduaneros de 
la maquinaria im.portada, lo que hoy se dis­
cute. 

De aquí nació, en 1940, la idea de instalar 
en "Juan' Soldado" lma nueva planta pro­
ductora de cemento nacional. Dada nuestra 
falta' de capitales nacionales, creyó el Go­
bierno, para interesar a los inversionIstas pri­
vados, necesario ofrecer especIales garantias, 
tanto más cuanto que se trataba de levantar 
una empresa en pleno tiempo de guerra, en 
la que ninguna entidad, par fuerte y pOde­
rosa que fuera, podia prever las contingen­
cias del futuro. De aquí el franco y decidido 
apoyo que encontró esta empresa de par~ 

o 

" 
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de la Corporación de Fomento y del Gobier­
no, alarmados por la taIta de cemento en el 
pais, y por los gruesos rubros que signift~aba. 
en contra del pafs en nuestra balanza co­
mercial, la, importación de cemento extran­
jero. Y, como los segu!'os, subldfslmos en 
tiempo (\e guerra, para traer maquinarias 
de tanto costo. y los fletes, Ilellaban a cer­
ca de $ 30.000.000, el propio Gobierno pa­
ra no hacer fracasar la nueva planta produc­
tora de cemento. que tanto necesitaba p.I pais 
-~ató de obtener del Congreso la liberación 
de dichas maquinarias de derechos aduane­
r08, 10 que hoy debe ratificar la Honorable 
Cámara. 

El capital de "Juan Soldado" fué dividido 
en la siguiente forma: 

Público ... ". '" ... '" $ 55.000.000 .. 
5.000.000.-

20.000.000 .-
Aporte del Sr. Jaramillo .. 
Corporación de Fomento. 

TOTAL: .. .. " .. .. $80.000.000.-

El valor de la maquina'1'ia se debe a la 
Corporación de Fomento. 

Actualmente se estudIa el aumento de ca­
pital para cubrir, justamente, el valor de 
la maqUinaria, para hacer construedonelC' 
obreras y ampliaCiones y mejoramiento en Ia 
explotación de la planta. 

El aumento del valor de la maquinaria 
sobtre el valor primitivamente calCUlado se 
debe a que la empresa fué proyectada en un 
principio para una capacidad de 100.000 to­
neladas anuales, y a que se pudo aprove­
char una oportunidad para aumentar la ca­
pacidad a 240.000 toneladas anuales. 

Ya que se ha hecho en el debate aluSión al 
señor Rodolfo Jaramillo, me referiré a su 
situaci)n en el negocio. 

,Fué el propulllOr y alma del negocio, como 
de muchos ot!'os que han dado mayor pro­
ducción, mayor riqueza al país y maYor tra­
bajo a los obreros. Nada contribuirá más al 
bienestar del país. y en especial de los obre­
ros, que el aumento del trabajo y de la pro­
ducción, QUe aumenten el enriquecimiento 
del país, la mayor rentabilidad media Y asi 
~mb!én un mejor standard-medio de vida. 
Siempre los salarlos subIrán cuando Sf'an 
l~ patrones los que necesiten buscar mayor 
número de obreros .. 

En el aporte partIcular; como hemos dicho, 
figuran los cinco millones en acciones pa­
gadas por el sefior Jaramillo, pO'!' el yactmiE'n­
f.o, terrenos y derechos. Estas acciones se­
gún los estatutos, no pueden ser vendidos por 
el sefior Jaramillo hasta dos afios después de 
la. fecha de la constitución legal de la So­
ciedad. Si se coMldera que d1cha.!! acclone8 

cubrieron únicamente el valor del' yacimiento, 
y sobre la base de cincuenta años de dllra­
ción de él, (lo que cubtre con exceso), se pue· 
de hacer el siguiente cálculo: Se explotarán 
600.000 toneladas anuales. o sea, treinta mi­
llones de toneladas en 50 afios. Esto se ha 
comprado en $ 5.000.000. o sea. a 16,6 cen­
tavos la tonelada. 

Por tanto, el señor Jaramillo ha propo~o- . 
nado al país para surtirse de cemento, la 
materia prima al valor más bajo que sea ]l0-
sible obtenerlo en ninguna pa'rte de la tie­
rra. 

En la a.ctualidad "Juan Soldado" está 
produciendo 12 000 toneladas mensuales, o 
sean 150.000 toneladas al afio Sin que por 
esto sea aún pOsible cubrir toda ~a deman­
da d!'l mercado chilpno. Se cree que podrá 
aumpntarse en el curso de este año la pro­
ducción a 18.000 toneladas men1'uales. 

No obstante, no es siquiera posible pens~r 
que los inversionistas en este negocio puedan 
'recibir dividendos antes de dos años. 

En la actuaIldad trabajan en Juan Solda­
do 500 obreros, número que irá aumentando. 
a mf'dida que se ampUen los trabajos. Alre­
dedor de Juan Soldado se mueven. directa 
o indirectam!'nte, 1 000 obreros y empleadOS 
que representan 200 familias. 

El Pll!!'O de salarios a los obreros alcanza 
de $ 600 000 a $ 700 000 men¡;uales, y los 
sueldos de empleados a $ 100 000 menfluales. 

A la producción de Juan Soldado, debe 00-
rrpsnondpr, más o menos. la suma de 
$ 7 !iOO. 000 por pago de impuestos y leyes 
so,.i~ lec:. 

El sefior ABARCA. ¿Me permite una in-
terrunción. Honor<¡ble Diputado? 

El señor MARIN BALMACEDA. . Ahora: 
por ~l sólo impue~to a la venta debe pagar 
un ímpueflto de fabricación de $ 0.25 POr sa­
eo más el 4 0'0 sobre la venta, lo que corres­
ponde a $ 1.85 por saco; lo que en cinco mi­
llone.o; de sacos pOr año da $ 9,250.000. No 
es exa!!'erado decir Que esta nueva industria.­
Que no ha bría podido constituirse sin la Ji­
berR,c;ón de los derechos que le pro­
metió el Gobierno, Gobierno d" Izquierda.­
paga, po'!' imouestos directos o indirectos más 
de $ 20 000.000 nor afio, en circunstancias 
que sus inversionistas en ningún caso podrán 
tener utll'dadps antes de dos afias. 

El sefior ABARCA. Permitame una in-
terrupción, Su SPfiorfa. 

El sefior MARIN BALMACEDA. . ¿O es 
que se trata sin consld(>ración a las razo­
nes patrlriticas Que ha aducido de aplas­
tar de todas mane'l'as esta, nueva ,industri8. 
que el país nf'cPfljtaba en forma apl;'emiante? 

El sefior ABARCA. ¿Me permite una in-
terrupción, señor Diputado? 

• 
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El señor COLOMA (Presidente). Hono-
rabIe señor Abarca, el Honorable señor Ma-
rin no 8e'l' interrumpido. . 

El señor . Le estoy pidiendo una 
. interrupción, señor Presidente. 

El aeñor CEDA. El odio 
es mal consejero. 

Yo ruego a los Honorables Diputados qu~ . 
en este proyecto de ley dejen a un ladú las 
pasiones e intereses políticos y voten en con­
f01'1nidad al interés nacional que he expues­
to en forma irrefutable. 

Mient"ras no se refuten los hechof y las Ci-. 

fras que he expuesto digo que rechazar 
la liberación solicitada por el Gobierno, es 
atentar contra el interés nacional. 

El señor COLOMA (Presidente). Permita. 
me, Honorable Diputado. Ha llegado la hora. 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). En con-
formidad a un acuerdo de la Cámara, debe 

a la votación de los artículos del 
proyecto. 

El señor MARIN Sus Se-
ñarlas deben xectificar antes estos datos. 

E! señor OOLOMA (Presidente). Se va a 
dar lectura a la indicación del Honorable se-
ñor Godoy. . 

sefíor SECRETARIO. Es para agregar 
al articulo 2.0 un Inciso que diga: monto 
de esta liberación deberá destinarlo la fábri_ 
ca de cemento "Juan Soldado" a construccio­
nes y obras de mejoramiento para sus obre­
ros". 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el unánime de la Honorable Cá­
mara para someter a votación la indicación 
fOfulUladll por el Honorable señor Godoy. 

El señor CORREA LARRAIN. Me opongo, 
. señor Presidente. 

El sefíor FaCOBAR (don Andrés). . Quién 
se opone. 

El sefior CORREA Yo me 
opongo, porque eso es hacer demagogia. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VP:Z, 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego al 
Honorable sefíor Escobar que se sirva guar­
dar silencio. 

El sefíor 
lo 2.0: 

Dice el artlcu-
• 

• 

.. 2.0. . !Al. que consUlta el nue-
vo a.rt1eulo 26 de la. ley N.O 7,200, beneficiará. a 
la ftbriea de Cement.~ "Juan Soldado", respecto 
de 106 derechos e impuestos actualmente pendlen-
tee y por pagarés, que adeuda por la 

de la.s aparatos, útiles y 
ti. la de dicha 

• 

• 

El señor OOLOMA (Presidente).' En vota­
ción el artículo 2.0. 

señor BERMAN. Señor Presidente, pe­
dimos votación nominal. 

El señor COLOMA (Presidente). No se 
pidió oportunamente, Honorable Diplltado. 

-.Practirada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 51 votos; por la negativa, 22. 

El señor COLOMA (Presidente>. Aproba-
do el artículo 2.0. 

El señor ABARCA. Sólo como un antece­
dente se habría pedido votación nonimal, se­
ñor Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente>. El pro· 
yecto no consulta plazo de Vigencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se po­
dría incorporar un artículo que lo establezca. 

No hay acuerdo. 
Terminada la discusiónclel proyecto. 

t 

16. SUSPENSION DE LA SESION 

El señor COLOMA' (Presidente). Se sus-
pende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

17. TRIUNFO DE LA DEMOCRACIA CRIS­
TIANA EN FRANCIA Y EN ITALIA. 
RESPUESTA A ACIONES FOR-
MULADAS EN SESIONES 
SOBRE ESTA MATERIA. 

• 

El señor COLOMA (Presidente). ' . Conti-
núa la sesión. 

El primer turno de la Hora de Incidentes 
corresponde al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SILVA CARVALLO. Pido la pala-

bra, señor Presidente. . 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra Su SeñorIa. 
El señor SILVA CARVALLO. Seftor Pre. 

sidente, en las últimas sesiones, la CA.man de 
Diputados ha asistido a un debate sobre el sig­
nificado del triunfo del Movimiento RepUblica­
no Popular en las elecciones preten. 
diéndose, por diputados de la Falange Nacional, 
capitalizar esa victoria en provecho exclusivo 
de las ideas de ese partido. 

El Honorable señor Tomic, que promrovió el 
debate, extendió sus observaciones en tomo de 
dos ideas principales . 

La primera, fundada en la semejanza, por ne 
decir absoluta identidad, que tendrfa, según él, 
el programa y la polftica del Movimiento· Repu. 
blicano Popular, con la doctrina y linea poUti­
ca de la Falange. 

Y, la segunda, en la igualdad de medios y 
de propósitos que perseguirían los partidos de 
Derecha de Francia con los partidos 
dos de Dereeha en Chile . 

• 



, 

• 
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Demagogía falangista 

Para sostener !!IU tesis, el sefior Tomic debió 
entrar en el terreno de una abierta demagogia, 
desconocer o t~rgiversar el sentido de los he. 
chos, generalizar(:'on precipitación, omitir cir­
cunstancias decisivas, y en suma, reducir la po_ 
lítica de Chile y Francia, a un extremo que 
linda con unverda'dero simplismo. 

Para comprender la posición del Movimiento. 
Republicano Popular, hay que situar a este par. 
tldo en sU escenario natural, es decir, en el 
campo politico turbulento· de un país que 
viene saliendo de una guerra y de una 'ocu­
pación militar, que abatieron sus mejores 
energías. 

Hay que situarlo. en medio. de esos periodoa 
de la "colaboración" y de la "resistencia", cuyo 
proceso históriC'O suscita tantas pasiones y tan. 
tos juicios encontradoll. 

Hay que situarlo en el campo de la política 
internacional. de Francia, que hoy oscila entre 
tlos zonas de influencia, al impulso de las vici­
situdes de su politica interna. 

Y, finalmente, hay que examinarlo a la luz, 
de sus principios filosóficos, de sus repugnancias 
profundas y de SUs transitorias alianzas con 
otros partidos, antes de proclamar sus triunfo! 
como si fueran propios, en un intento espectacu 
lal' de fortificarse con victorÍas ajenas, que no 
se conquistan en nuestro pals. 

La política en Francia después de la 

• Francia salió de la guerra con una enorme 
.fatiga, espiritual y material. 

Al júbilo de la liberac~ón, lograda por el éxi. 
to militar de las armas británicas y norteameTl. 
canas, y a la colaboración de .·las fuerzas fran- . 
cesas, sucedió bien pronto la necesidad de ge_ 
nerar el poder político. A la escasez de mate. 
rias primas, a la ruina de sus industrias, al ham 
bre de su población, Francia . sumó la urgente 
necesidad de crear de nuevo los poderes públi­
cos y de dar forma a la soberanía nacional, que 
se encontraba dispersa en los distintos partidos 
o movimientos que reclamaban para si la glo~ 
ria de haber contribuido más eficazmente a la 
liberación. 

Muy pronto, en el seno de la Primera Asam. 
blea ConStituyen té que sesionó durante largos 
meses, se perfilaron las dos grandes tendencias 
filosóficas, politica.s y sociales que pugnaban 
por imponer sus ideas en la redaccián de la 
nueva Constitución, y que son las mismas que se 
disputan el dominito político del mundo. 

La gran querella europea 

De un lado, socialistas y comunistas; los prl­
merÓ6 teóricos y nacionales, y los segundos, in. 
ternacionales y realistas en politica. Del otro, 
tod'OlI los elementos antimarxistas, Sostenedores 

, 

, 

de una concepción cristiana de la vida, en lo 
politico, económico y social. 

Esta gran querella, que se extiende por todo!! 
los países, es mucho más profunda y aguda en 
Francia y en otras naCÍ'ones europeas, constitu. 
yendo la úi1~ca línea de batalla en la politica 
interna de los pueblos. . 

La gran controversia europea es, hoy, mar­
xismo o antimarxismo. Y ella tiene proyeccio. 
nes en el campo de l!(Js principios doctrinarios, 
en la politica interna y en la internacional. 

Aludiendo a ella, y refutando al escritor co. 
munista francés Luis Aragón, el publicista in­
glés Bernard Wall, ha escrito recientemente· en 
una autorizada revista briténica; 

Las dos ; francesas 

"Existe una profunda divergencia ideológica 
en Francia, que ha caracterizado sU historia 
desde 1918. Se ha acusado a los -grandes in­
dustriales de haberle hecho el juego a los 
alemanes porque temieron más al comunis­
mo que a Hitler. Pero, ningún grupo ha tra­
bajado más por la inestabilidad política de 
,lo'rancia que el Partido Comunista. La resis­
tencia de los comunistas en contra de los 
alemanes, no se fundó jamás en· un sentl­
mieto nacional francés. Los comunistas fue­
ron colaboracionistas hasta el 22 de junio de 
1941, fecha en que los alemanes invadieron a 
Rusia. Difícil es que pueda existir un acuerél.:> 
estable entre los comunistas, por una parte, y 
la tradición católica 'de Francia, por la otra. 
y todo esfuerzo por disfrazar la profundi­
dad de los desacuerdos respecto a fines, m~ro­
dos y filosofia de la vida, no tendrá otro efecto 
que aumentar las ambigüedades y falsedades 
que hoy envenenan la vida politica de Europa, 
de Francia y de las Nhciones Unidas . 

"No se sabe aún qué. sitio ocuparán en esta 
lucha las corrientes liberales y racionalistas del 
pensamiento francés. Pero, si a Montaigné pu_ 
do considerársele el padre de anticlericalismo. 
su espíritu se levantaría hoy, irritado. contra la 
intolerancia d'ogmática y el totalitarismo mar­
xista" . 

Posición de M.· E. P. 

El Movimiento Republicano Popular ha recost· 
do esta gran tradición católica francesa, en el 
campo político Y. al mismo tiempo, ha canaliza­
do todas las fuerzas espirituales que luchan con­
tra el marxismo en la política interna y en la po­
lftica internacional. 

Su oposición al socialismo y al comunismo ha 
quedado demostrada en los grandes debates po­
litlcos de la Asamblea Constituyente. 

En primer término, en la diseusión del proyec­
to de una nueva Declaración de los DerechOS del 
Hombre, en la cual, el M. R. P. propuso que se 
proclamara la libertad de ensefianza, como un ar­
ticulo fundamental de la nueva Constitución. 

Comunistas y socialistas franceses propician, 1ft! 

• 
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rambio, el monopolio de la educación en manos 
del Estado, y esta div~rgencla de doctdna reneja 
acaso mejor que cualquiera otra el abismo insal­
vable que separa el M. R. P. de los partidos ma·r­
xistas. 

A~e la nacionalización de las 
industlÜas 

La nacionalización de las industrias es ot.ra 
cuestión que sefiala las profundas divergencias 
que lo~ apartan. 

Socialistas y comunistas quieren exten'der las 
exproplaciones y establecer un control absoluto de 
las industrias en manos del Estado; y veamOl! 
ahora cuál es el pensamiento del M. R. .P. en 
esta materia. 

• 

Uno de sus personeros. Pierre Glrard, dló una 
conferel1cla EObre nacionalizaciÓn el 12 de diciem­
bre de 1945, ~ en la cual puntualizó todas las dife­
rencias de- su partido COn el criterio marxista. 

Díjo Girard en esa ocasión, que la: palabra "na­
cionalización" tenia diversos significados· y podia 
perseguir distintos propósitos. . 

Podía nacionalizarse cOn fines~ sociales, econó­
micos o políticos. El M. R. P. rechaza la naelo­
nalizaci6n con fines políticos, como lo quieren so­
clallstas y comunistas y sólo la favorece en casos 
determinados, cuando ella puede mejorar la eco­
numfa y obtener una mayor justicia social. 

En opinión de Glrard, estos fines se consiguen 
mejor Con una simple "supervigilancia del E,ta­
do" . sobre las industrias que con un conwol poJI­
tlca del mismo. 

Si se tiene en cuenta que el M. R. P. contem­
pla especlflcamente en Su programa "la protec­
ciÓn a la propiedad privada", y que las activida­
des que desea nacionalizar son, principalmente, 
los servicios de correos, telégrafos y teléfonos la 
di~tribución de la electricIdad, las fé.bricas de ar­
mamentos, los ferrocarriles y algunas otras ramas 
del transporte, se comprenderá cuán forzadoS 
resultan los empeños de presentar una pollUca, en 
gran parte implantada en Clhlle desde hace mu­
chos años como una manifestación de progreso. 
desconocida entre nosotros. 

Es cierto qUe el M. R. P. Mpira a nacionalizar 
tumb~n las minas de carl:1ón y algunos negocios' 
bancarios, que, por otra parte, ya estaban nado­
nalizados bajo el antiguo régimen, como el Ban­
co de Francia, el Crédit NaUonal y el Crédlt Pon­
eler. Pero. no es menos cierto, que, según el prO­
pio personero del M. R. P. a que he aludido, la 
forma de esta nac1onA.l1zacIÓn es la de las corpo­
raciones públicas. En ellas, la ",flnlnistracl6n es 
autónoma; parte del capital es prlvado; l.<Js con­
sumidores intervienen en la administraciÓn y par­
tlclpan de las ganancIas y la empresa es admi­
nistrada por un particular, Ubre de 1M Innuen­
elas parlamentarias o polftlcas. 

Realizaciones semejantes en Chile 

Tendrán que convenir mis· Honorablel 
que una nacionalización de esta cla~, qUe es la 
que favorece el M. R. P., es mucho m6.s ortodo­
J8 que algunas corpO'l'aciones e Institutos estata­
les ohilenos. 

Entado cal!O, se /\Semeja a 1M formas adopta-
• 

das en Chile, desde hace mucho tiempo. por el 
Baneo Central, la. de los FerrocarrIles, la 
Corporación de y de Ventas de Salitre, 
las correos y telégrafos, la Caja y 
las distintas superintendencias existente.!; . 

• 

El -debate constitucional 

El M~ R. P. ha sostenidO una tesis absoluta­
mente conta'ad lctoria a los socIalistas y comun!s­

. tasen el trascendental debate sobre la nueva 
Constitución que debe regir los destinos de l~ 
Cuarta Repúbl1ca Francesa. . 

Los partidos extremistas desean un parlamen­
to Unil'RmeTaJ. un Pre.~iñE'nte de la Renública y 
nD Primer Ministro elegidas por el . . 
1ma Corte Suprema de ocho miembros, cuatro de 
los cuales serian también elegIdos por el Parla­
mento. En suma, querian un' Parlamento con atri-

. buclones legislativas, ejecvtlvas y judiciales. To­
do ello, combinado con una ley electoral qUe es­
tablece el voto de lista y la facultad de transpor­
tar todo el exceEo de votos a un "pool" central 
de las partidos, para que éstos pUdieran atribuir­
los a sus candidatos, en cualquiell'a parte del pafs. 

El M. R. P. votó en contra de ese proyecto de 
ConstituciÓn y en este voto lo acompatlaron ra­
dicales socialistas, repUblicanos independientes y 
otros partidos. Esta actitud, dice The Econornlst. 
comentando la polftIca de Franela, dividió le. 
Asamblea Oonstituyente en Derechas e Izquierdas, 
integrando las primeras el M. R. P. Y sus alia­
dos, y la segunda, socialistas y comunistas. 

"Derechista y reaccionariOl" • 

y hOy día, el M. R. P. es tachado de derechis­
ta y reaCCionario, porque rechazO el referido pro­
yecto de OonstItución, que fué también rechazado 
por la mayorla del pueblo francés en el referén· 
dum de 5 de mayo dltlmo, 

"En la implacable campafia electoral dijo el . 
Fígaro de Parls, pocas días antes del referénd'Jm, 
se enfrentarán dos tendencias: una, Que pide una 
democraCia l1bell'al, de tipo anglosajón; la otra~ 

. que quiere un sistema autoritario, como el sovié­
tico. La primera coloca la libertad por encima 
de todo; la segtmda considera que el factor deci­
sivo debe ser la voluntad de las masas". 

Vemos, pues, Que no sólo los principio.s filosófi­
cas son los QUe separan al Movimiento Re~bli­
cano Popular de los partidos marxista!!. 

Es. también, su actitud frente a la nueva Com;-
tltución y trente a la organización de la eeono­
mfa trance"a. Y vemos que, aCBUlla de e.stat! di­

tundamentalet'l, el Movimiento Repu­
blicano· Popular fOitlla hoy la Derecha polltica de 
e8e pafs, y SUS victoriAS son las victol'18B de la !n­
dlc16n cristiana y antimarxlsta de !'rancla. 

El capital europeo y el 
• 

Falso y absurdo es buscar semejanZlt! entre la 
Derecha financiera de Francia de la preguerra, 
en la cual figuraban también prominentes políti­
COS radicales millonarios del Frente Popular, con 
el sentIdo de la Derecha· política, que . encarnan 
en Chile el Partido Conservador y otros partido/!. 

Mi Honorable coleea seftor BulDe!' expmo, con 
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brillo, el papel qUe desempetla y ha desempeñado 
el Partido ConsQl'vador en Chile,. en la evolución 
política. ec'Onómil'a y social del país, demostrando 
qUe nunca se ha identificado con el capitalismo. 

Otra muy distinta es la posición que ha tenido 
la Derecha financiera y los partidos pol1ticos eu­
ropeos fundados, solamente. cn principios econó-
micos. . 

El capitalismo europeo, en general y parUcu­
larmente el francés, tuvo mayor influencia en la 
política y en los Gobiernos que la qUe. ha podidO 
tener el capital en los países americanos y en 
Chile. 

El gran capital europeo se caracterizó antes <le 
la guerra por su internacionalililno, por· ser due-
11c de truts v de carteles en todos los países. por 
tener la· propiedad de industrias gi~anteséas como 
las de armamentos, productos qnfmicos, acero y • 
otras de igual importancia internacional. 

Sus personeros políticos estaban en todos los 
paises y en todos los partidos. 

Por otra parte, su actitud ante el trabajo y ante 
la colectividad. fue raras veces generosa, no exis' 
tiendo los limites de una legislación del trabajn 
" de previsión. en los términos que conocemos en 
Chile y en otros países europeOb. 

~ 

Una comparación imposible 

¿Cómo pOdría semejar,e la naturaleza pur~­
mente nacional de nuestros escasos capitales, con 
el cardcter internacional y el poderio de esas In­
mensas acumulaciones de riquezas? 

Tampoco hay comparaCión pOSible entre. los par­
tidos políticos europeos que se identificaron con 
ese capital y el Pnrtido Con<ervador chileno, co­
mo 10 ha pretent.ido el señor Tomic. ·La compa­
ración es imposible, porque nuestro partido ha~':­
do el iniciador de casi toda la legislaCión social 
existente en Chile, la cual persigue, en último 
análisis, restarle beneficios al capital para entre­
garlos al trabajo, ron el fin de mejorar sus ren­
tas y sus institutos de previsión social. 

Semejanza del· Partido Conservador con 
el M. R. p, 

Existen mucho más semejanza que diferencias 
entre las corrientes de opinión que han triunfado 
recientemente en Francia v otros paises de Euro­
pa, y el Partido Conservador chileno. Tienen de 
común, la defensa de la tradición cristiana de la 
vida y su fidelldad a los principios de cultura de 
Occidente. Los une la misma percepción del mo­
mento politico que vive el mun~o, que no es otro 
que ·la lucha de la conciencia cri~tiana y espiri­
tualista contra el marxismo materialjBta y la pe­
netración soviética. 

Esa comunidad existe cOn todos los partidos de 
inspiración cristiana, y no niego la semeJanza que, 
en principio, puedan tener con la Falange. Pero, 
he querido demostrar que, a la inv~rsa de lo ql1e 
se ha dicho en esta Cámara, el Movimiento Re­
pUblicano Popular francés difiere profundamente 
de los partidos sociali<;ta y comunista y que él re­
presenta a la Derecha, en la actual composición 
política de Francia. 

seiiorTOMIC. -- i Pero no es a.sí, Honorable 
colega! 

• 

El señor SILVA CARVALLO.- Si el Honora­
ble señor Tomic siguiera COn mayor atención la 
política de ese pais, vería que lo vulnerable del 
Movimiento Republicano ha sido precisamente, 
sus momentáneas alianzas COn partidos antagóni­
cos. 

Pero ello fué explicable. Los partidos que noy 
gobiernan en Francia se fortificaron durante la 
"resistencia" pn la cual se colocaron a última ho­
ra, los comunistas. LCcs planos polítiros estuvieron 
confundidos. pero se aclararon definitivamente al 
discutirse la nueva Constitución. 

El señor COLOMA, (Presidente). Advlerto!l 
Su Señoria que l1a terminado el tiempo del Co­
mité Conoervador. 

Si le parece a la Honor!\ible Cámara, se podria 
prorrogar.. . . 

El señor ATIENZA.- QUe se prOrrogue, sefior 
Presidente. 

El señor ABARCA. ¡Con prórroga de la ho-
ra. sefíor Presidente! 

El señor COLOMA (Presidente).- Por unani­
midad de la Honorable Cámara. se puede prorro­
gar el tiempo al Honorable ~efíor Silva, cOn pró­
rroga de la hora. 

Si le parece a la Honorable Cámara, a.~í se acor-
dará. . 

AcordadO' . 
Puede continuar, Su Señoria. 
El señor SILVA CARVALLO.- PC'l'O esas alia,n­

zas tran<itorias jamás si~nificaron una posición 
parecida a la de la Falange en Chile. Toda la ac­
ción política de este partido se inspira en el te­
mor .de ser corisiderado derechista. Y dispara sus 
annas, no en contra de los qUe profesan una ideo­
logía contraria a la suya, sino contra el único 
partido con el cual no puede discordar en los 
principios, que bUSca parecidas finalidades., aun­
qUe difiera con ella en los procedimientos para :\1-
canz:;¡rlas. 

El señor LEIGH'I'ON. - -¿Me permite una inte­
rrupción. Honorable Diputado? 
. El señor SILVA CARVALLO.- He terminado. 
señor Presidente. 

-Aplausos en lit Sala. 
• 

18. DECLARACION DEL SEROR MINISTRO 
DEL INTERIOR ACERCA DEL PARTIDO 
COMUNISTA, A RAIZ DE LOS SUCESOS 
OCURRIDOS. ULTIMAMENTE EN LA 
PLANTA. HIDROELECTRICA DE "EL· 
SAUZAL". 

El señor COLOMA (Presidente). norre&~ 
ponde, a continuación, el turno al Comité Ra­
dical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LE ROY. Pido la palabra. seftO! 

presidente. . 
El señor GODOY. Señor Presidente. nus­

otros hemos hecho el cambio de turnos con 
el Comité Radical. 

El señor COLOMA (Presidente).· -Tiene la 
palabra el Comité ProgreSista Nacional. 

Puede usar de la palabra, Su Seflorla. 
El señor GODOY. Sin embargo, seftor Pre-

¡' 
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sidente, mirando en estos momentos la hora. 
comprendo que las observaciones que nosotros 
vamos a formular quedarían interrumpidas. 
En . tal caso, "mayor validez no tendría este 
acuerdo. 

Señor Presidente: Honorable Camar~; 
Un incidente sangriento protagonizado por 

obreros de la Empresa Hidroeléctrica El Suu. 
zal, consecuencia de la política que en el cam. 
po sindical trata de implantar el Ministro 
cruz Ponce, ha 'servido de pretexto para que 
el Ministro del Interior, señor Merino B1e. 
lich, asombre al pais COn una insc'lita decla. 
ración de guerra y extermino del Partido Co. 
munista, redactada· en términos Que nada 
tendria Que envidiarle a una sentencia o un 
auto de ·fe de los los tribunales de la Inquisi­
ción. 

En contradicción con el parte poIlcial de 
los sucesos, y el informe del propio Intendente 
de O'Higgins, adelantándose a la intervenc\On 
de la Justicia que conoce del caso. el Ministro 
responsable del orden público, lanza su vio. 
lento ataque y anatema contra el Partido Co. 
munista, y en el texto de" la declara.cIón que 
firma incurre también en una serie de afir. 
maclones y jUicios temerarios que no puedE'n 
resistir el menor análisis, ni están respalda. 
dos por hechos verídicos. . 

. Adviértase que decimos que se trata de un:.. 
declaración "firmada" por el Ministro, y no 
lo decimos por simple casualidad o descul<1o, 
porque ella no es la traduccic'n de su estilo ni 
de su temperamento. El texto y acento de 
esa declaración se parece como una gota de 
agua a otra, a los editoriales o artículos ano 
ticomunistas que diariamente ven la luz ~n 
"La OpinIón", y que escriben personas comú 
el Honorable Diputado Rossetti. o agentes a 
,sueldo del Imperialismo, como Ibañez o Alvu. 
rez VUlablanca. . 

Al señor Merino Bielich se le ha sorprf'tI. 
dido utilizándolo para la política de un grupo 
de aventureros entrOnIzados en la Dirección 
del.Partldo Socialista; se le hizo pisar, como 
se dice vulgarmente, una cáscara de plátano. 
Si todas las afirmaciones que contiene el do. 
cumento a que nos referimos son tan exactas 
como aquella en que, monda y lirondamente, 
endosa· a los comunistas la responsabilidad 
de los hechos de "El Sauz¡¡.l " , ¡lucido queda. 
ria el resto! 

En "El Sauzal" el Partido Comunista g07a 
de la confianza y slmpatia de la casi unani. 
midad de los obreros, porque hombres de sus 
filas se han caracterizado en su defensa hon. 
rada y leal. ¿Qué necesidad .tenla de emplear 
la vto~encla para ganar la elección de la di. 
rectiva sindical, que ya estaba decidida a su 
favor'? Al revés, Honorable Cámara, el fraude, 
la presión oficial y la fuerza bruta necesitan 
utilizarlas aquellos que contra la voluntad de 
la masa Imponen directivas sintéticas, ama. 
rillal! y traidoras, como en el caso de Ceml'n. 

to Melón y Cristalerias Chile, respecto de cu. 
yos hechos ya existe juicio formado. 

. Pero si lo que aseguramos no fuera bastan. 
te para demostrar la falsa aseveracic'n en Que 
incurre el Ministro, llevando COn ello a errO'r 
al juicio público, es conveniente que el país 
sepa que los tres detenidos que quedan en 
poder de la Justicia, acusados de culpabili. 
dad en los sangrientos incidentes de Sau. 
zal", son de flliación "socialista". ¿Cómo pue. 
de incurrir un Ministro en una inexactitud 
tan monstruosa, que 10 lanza en seguida por 
el plano inclinado de la amenaza y de la ex. 
comunión contra una fuerza politlca digna 
de respeto? 

" 

La InquIetud política y social que se obser . 
va en el pais no es creada por el Partido Co. 
munista, sino por 10 política de provocación 
impuesta al Gobierno por la pandlIla de aveno 
tureros nazUrotskistas que se han apoderado 
de él. 

No se crea, Honorable Cámara, que sólo nUl!. 
otros juzgamos asi al Gobierno. El respetable 
ciudadano radical, don Manuel Trueco Gaete. 
en "El Mercurio" del 15 del actual, haciendo 
un análisis de la situación política, a ralz del 
desahucio de las gestiones Duhalde.Cuevas, 
afirma textualmente que "la manera de go. 
bernar del partido eje del actual Gobierno, 
el . Socialista, no es precisamente grata a la 
mayoría del país: ni al elemento obrero. al 
cual divide, debilitfmdolo en la defensa de 
sus legítimos derechos: ni al elemento traba. 
jador y productor que ve Iniciativas no bieÍ1 
coordinadas, de tendencia absorbente, que se 
contradicen entre sí; ni al elemento capita. 
lista, porque la serie de planes que ha prop1-
ciado no revelan ni estudio ni madurez". 

El señor DONOSO. ¡.Esa oplnlrn es· del ex 
Vicepresidente dI' la Renública, señor Trucr.o? 

El señor GODOY. He leido textualmente 
. la opinión del sefíor Manuel Trueco' Gaete. . 

El s~ñor COLOMA (Presidente). Honora. 
ble señor Donoso, está con la palabra "el Ho. 
norable señor Godoy. Ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silenCIO. 

señor DONOSO. Pero temo que haya un 
alcance de nombre entre don Manuél Trul'co, 
ex Vicepresidente de la República, y esa pe!'­
sona cuya opinión ha· leido el Honorable· se. 
ñor Godoy, 

. El señor GONZALEZ MADARIAGA. Es hIjo 
de él. 

El señor GODOY. He leido el nombre como 
pleto de esta persona para que no haya nin. 
guna clase de errores. 

El carácter politico se lo imprimen al Go' 
bierno, cualquiera que él sea, los partidos IJ 

facciones que operan en su seno. En el actual 
Gobierno que sufre el pals no hay otra in. 
fluencia u orientación pol1tica responsable que 
las del grupo encabezado por el trío Rossettt. 
Ibáñez.Alvarez Villablanca. No importa que, 
constitucionalmente, los responsables sean 

• • 

• 
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otros, o que desde el punto de vista obJetivo, 
otros hombreb losacompai\en en el Gobier. 
no. Sin partidos que los fiscal1cen, y ~nte los 
cuales tengan que responder, lógicamente, el 
pensamiento y los actos del GobIerno no tie. 
nen otro cui\o ni otra inspiración que el de 
la fracción socialista que cuenta con dos re. 
presentantes en el Senado y con seis en la 
Cámara, varios de las cuales, como el Hono­
rable Diputado Rossetti, han hecho abandono 
oste~ble de sus cargos. 

El s.:ñor COLOMA (Presidente) . Ruego 
a Su Señoría se sirva retirar las palabras 
que ha pronunciado respecto al Honorable 
señor Rossetti, pues son contrarias al Regla­
mento. 

El señor GODOY. Señor Presidente, en 
homenaje a la Mesa, na tengo inconveniente 
en retirar las palabras que he formulado. 

El señor COLOMA (Presidente).' Muy 
agradecido, Honorable Diputado. . 

Quedan retiradas las palabras contrarIas 
.al Reglamento. 

( ·Las expresiones contrarias al Regla. 
mento no aparecen en la versión). 

El señor GODOY. Señor Presidente, no 
es ajeno ni extraño el Gobierno, como aca' 
ba de denunciar el manifiesto del Partido 
RadIcal, a las maniobras de algunos para 
socavar el régimen democrático y alimentar 
la división y la anarqu1a en las filas de lo" 
partidos democráticos que se han negado a 
convertirse en dóciles Instrumentos o laca. 
yos del Poder. 

Ante el Congreso Y el pais emplazamos al 
señor Ministro del Interior para que exhiba 
las pruebas de los cargos gratuitos y calum. 
niosos que hace al Partido Comunista. a 
quien acusa de "obedecer a consignas ex' 
tranjeras" y de estar dirigido por "elementos 
extraños al pals". 

Inculpaciones de este género, hechas poI 
aventureros profesionales e irresponsables, 
carecen totalmente de valor" pero hechas 
suyas por un alto personero del Gobierno, 
deben ser comprobadas, una a una. El pa1s 
espera la documentación sensacional que se· 
guramente tiene en su pOder el Ministro; 
América asistirá estupefacta al proceso po­
lítico contra el comunismo que anuncia el 
Gobierno, y de una vez por todas se sabrá 
qUién engaña y falta a la verdad: si Hitler 
y sus discipulos y herederos" que lanzaron 
el mundo a la guerra contra el comunismo, 
o a la democracia y la clase obrera de todos 
los países, incluso del interior de las potea' 
cias imperialistas,' que ven en los partidos 
comunistas los órganos. politicos capaces de 
asegurar la paz y el progreso de los pueblos 
y de conducir a las masas hacia' SU Ubera­
ción. 

El exabrupto pol1tlco del sefior Min1stro 
• 

== • 

coincide, justamente, con el recrudecimiento 
de . la ofensiva imperialista contra loa pue. 
blos de América Latina, a los cuales quiere 
y necesita uncir a sU carro de dominación 

Esta sospechosa guerra anticomunista 
coincide también con la culminación de la 
crisis e inestabilidad política que el Gobier' 
no viene afrontando desde el 28 de enerG 
hacia adelante. 

Fracasadas definitivamente las fatigosae 
gestiones que se hicieron para la vuelta del 
Partido Radical al Gobierno. por la imposI­
ción hecha por los socialistas al señor Du_ 
halde, que hubo de romper los compromisOs 
con SU propio partido, para que permanecie­
ranen el Ministerio los "representantes de 
las Fuerzas Armadas", y cuando aparecen 
una serie' de manifestaciones peligrosas e ine. 
quivocas, signo de que se está tramando 
contra la normalidad constitucional, se neo 
cesita distraer la atención pública y empleaI 
como cortina de humo la lucha anticomu' 
nista y antlsoviética, para favorecer los pla­
nes de los golpiStas y de los agentes pagados 
por el imperialismO' para dividir y descomo 
poner al movimiento obrero y a los partido! 
populares. 

¿CUál es el Gobierno que tenemos? ¿CUál 
es su plataforma? ¿Cuál es su programa, que 
no sea combatir al comunismo? ¿Cuál es su 
base de sustentación? ¿Qué papel juega.n 
ahora los partidos? ¿Qué conducta tiene el 
Ejecutivo para con el r-esto de los poderes? 
¿No desprecia acaso al Congreso? ¿No pre' 
siona y amenaza al Poder Judicial, concul­
cando su independencia? ¿No amordaza a la 
prensa? Curiosa paradoja; mientras en Eu. 
ropa ruedan por el suelo las coronas: saltan 
de quiCiO .las monarquías y se instauran re' 
glmenes avanzados en lo económico y en lo 
politico. aquí en América, bajo los designio.s 
imperialistas y las órdenes del Departamen-. 
to de Estado, se pretende erigir poco menos 
que dictaduras de filiación (tipicamente 
n~! -

Nos amenazan con perseguirnos y poner. 
nos fuera de la ley. Hace apenas cuatrO' me-, 

ses se perpetró una masacre que 
todavía está impune. Estamos seguros de 
que si en vez de haber caldo anónimos hijos 
del pueblo, las balas asesinas hubieran muer­
to a algunos personeros de las clases pu. 
dientes. su prensa hubiera clamado vengan­
Za Y ellas se hubieran echado al hombro lo:!I 
cadáveres, como en el caso de JaIme Pinto 
Riesco, hasta imponer justicia y arrojar a 
los culpables del Poder! 

El pats está notificado: una ola 
de represión contra los comunlstu; se in1-
ciará la cacería salvaje de ellos. 

¿Desaparecerá el comunismo con la peto 
secución?¡Vano intento! Nunca una idea /MI 

• 
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propaga más que cuando la persiguen, con' 
virtiendo en "1ártires o en santos a sus par­
tidarios. ¿Cuándo fué más grande el cris. 
tianismo, cuándo tuvo más eco en el cora' 
zón de las muchedumbres irredentas, que 
cuando se arrojaba al foso de las fieras, en 
el circo romano, a los primeros cristianos, y 
cuándo se les condenaba a ejercer el minis­
terio del culto en las catacumbas?' 

Muchos siglos después, los descendientes 
de Nerón, de Calígula· y de Torqt,lemada, In_ 
capaces de extraer ninguna enseñanza de la 
historia, persiguen ahora al comunismo con 
la misma o más implacable saña, arroján' 
dolo a la clandestinidad y poniéndolo al 
margen de la ley. 

¿Cuándo ha sido más grandioso y heroico 
el movimiento comunista europeo, perseguido 
ferozmente por el fascismo, que inmoló a 
cientos de miles de sus miembros, y cuyo 
sacrificio florece ahora en justicia y liber~ 
tad? ' 

Proféticas palabras las de Gabriel Per;, 
director de L'Humanité, de París, ante el 
pelotón de fusilamiento: "¡Muero paraqu& 
la Francia viva!" 

¿Por qué se persigue al Comunismo? Por. 
'que esa es la voz de orden impartida por 

los amos de Wall Street, quienes proclaman. 
cínicamente, qUe necesitan limpiar de pa­
triotas la retaguardia de la América Latina 
para asegurar su hegemonía y convertir a 
nuestros pueblos en carne de cañón y a nues­
tros territorios en campo de operaciones 
irrestrictas con vista a la guerra imperialista 
de agresión contra la Unión Soviética 

¿Por qué el odio contra el Partido Comu. 
nista? Porque, identificado con el pueblo y 
la clase obrera, ligado estrechamente a su 
destino, coIlBtituye la columna vertebr!l-l in' 
sobornable de la democracia y el dique don­
de se viene a romper la marejada dictatlorial 
embravecida Y furibunda. 

¿A qué obecede esta ola sistemática de 
calumnias e infamias contra el Partido Co. 
munista? Al deseo. infructuoso, de apar­
tarlo del pueblo, a cuya cabeza de sus lu­
chas se encuentra, para facilitar ·la polÍtica 
de extorsión y de hambreamiento que llevan 
a cabo especuladores sin alma y toda la mu­
rralla de enemigos del progreso. 

¿Por qué coincide esta nueva ofensiva 
contra el Partido Comunista con el conflicto 
y la huelga de Chuquicamata? Porque la 
soberbia de la empresa imperialista, duefta 
de ese centro minero, quiere negarle a lo! 
siete mU obreros que enriquecen a SUs ac­
cionistas, las peticiones de alza de salarriol! 
en un promedio de quince pesos diarios, 
cuando éstos mismos magnates del cobre 
acaban de aumentar tres veces más los jor. 
nalet de lO! obreros yanquis, obteniendo, ·st. 

• 

• 

• 
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multáneamente, un alza apreCiable en .1 
mercado internacional de este producto. 

¿Qué otro alcance tiene la lucha antlco· 
• 

munista? ¡ Despejar el camino para el golpe 
de Estado! Sin subestimar la posición demo· 
crática de las otras fuerzas políticas, saben 
los facciosos que el más formidable enemigo 
que se atraviesa en la trayectoria de sus 
planes liberticidas y esclavizadores, no es 
otro que el monolítico Partido Comunista 
de Chile, dispuesto' a defender la democra­
cia con la vida misma de sus militantes. 

El señor COLOMA (PresideI,lte). ¿Me per­
mite. Honorable Diputado? Ha llegado la hora. 

Queda Su Señoría con la palabra. 

19. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor COLOMA (Presidente). Anuncio 
¡.ara la Tabla de Fácil Despacho de las seslo. 
nes prÓXimas los siguientes proyectos: 

Fijación del valor reembolsable por el 
usufructuario de las obras del embalse de Cu· 
limo. 

Condonación del crédito que adeuda al Fis­
co la sucesión Juan Queirolo. 

. Asimilacion al régimen actual de jubilaci(J­
ne¡;; para empleados públicos de los$ervicios 
de Beneficencia y Asistencia Social. 

Autorización al Presidente de la Repúbl1ca 
psra transferir a título gratuito,· a la institu­
ción denominada "Cruz Blanca-Refugio de 
Misericordia". el dominio de un terreno fis­
cal ubicado en Chuchunco, del departamen­
to de Santiago. 

Proposición de archivo de la Comisión de 
Defensa Nacional. 

• 

~o. RENUNCIAS Y REEMPI,AZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor COLOMA (Presidente). El Ho-
norable señor Brahm renuncia a la Comisión 
de Vías de Contunicaclón y Obras Públicas. 

Propongo en su reemplazo al Honorable se-
o 

ñor Cabrera. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptarán esta renuncia y este reemplazo. 
Acordado. 
El Honorable señor Izquierdo renuncia a la 

Comisión de Vías de Comunicaciones y Obras 
Públicas. 

Propongo en su reemplazo al Honorable se­
ñor Luis Valdés. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Amunátegui JohnSon 

renuncia a la Comisión de Trabajo y Legis­
lación SocIal. 

Propongo en su reemplazo al Honorable se­
ñor Errázuriz Echeñique. 

• 
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Si le parece a la Honorable Cámara,.ie 
aceptarán esta renuncia y este reemplaz<>o 

Acordado .. 
El Honorable señor Fuentealba renuncia a 

la Comisión de Asistencia Médico SOcial e 
Higiene. 

Propongo en su reemplazo al Honorable se. 
ftor Acharán. . 

SI le parece a la Honorable Cámara, se 
sceptarán esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 

21. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
Y SENCILLOS. 

El señor SECRETARIO.· Los Honorables 
señores Montané y Gutiérrez, apoyados por 
loa Comités Radical y Liberal, presentan el 
siguie~te proy~cto de acuerdo; 

"La Cámara de Diputauos acuerda: des­
tinar los' últimos diez minutos del Orden del 
Dia de la se.sion ordinarIa del miércoles 19 
del presente, para tratar y resolver el infor-

.me de la Comisión de Asuntos Particulares, 
recaído en el proyecto de ley que reconoce 
derecho para acogerse a la jubilación al ex 
diputado don EmHiano Bustos León, de 
acuerdo con la moción de los señores Monta­
né "! Montt". 

El señor COLOMA (Presidente).. Se va a 
proceder a la votación secreta del proyecto 
de acuerdo. . 

El señor CIF'UENTES. ¿No podria omit.ir­
.ie la votación por unanimidad, señOr 
dente? 

El señor COLOMA (Pres1dente).· No, Ho-
norable Diputado. 

En votaclOn. 
Pzacticada la votación por el sistema ele . 

lIalutas, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 66 votos; por la negativa, 11 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).. Apro·ba­
do el proyecto de acuerdo. 

El señor SECRET ARIO.- Los Honorables 
Diputados señores Chesta, Coñuepan, Vial, 
Salazar, Garcla Burr Y Perelra, apoyados por 
el Comité Liberal, presentan el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que con fecha 17 de abril de 1945 el EJe­

cutivo envió para su estudio un proyecto de 
ley que modifica la disposición legal que creO 
la Caja de Colonización AgríCOla, en att-n­
clón a la necesidad que hay de reformarla, 
proyecto de ley que fué retirado con fecha 15 
de noviembre de 1945, 

La Cámara de Dlputados acuerda: dirigir 
. oficio el señOr Ministro de Tierras y Coloni· 
zación para que, si lo tiene a bien, se ..sirva 
remitir al Congreso Nacional dicho proyecto, 
para su estudio". 

El señor COLOMA (Presidente). Si a la 
Honorable Cámara le parece, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

• 

\ 
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Si a la Honor8Jble , 

aprobará. 
Cámara le parece, . se 

Aprobado. 
El señor 

servador presenta el 
acuerdo: 

El Comité Con· 
siguiente . proyecto de 

DE DIPUTADOS ACU .. :anA: 
solicitar del señor Ministro de Hacienda g·e 
sirva enviar a la brevedad posible una nómi­
na completa de los sueldos, gratificaciones, 
etc., de que disfruta el personal de la Caja 
de Amortización". 

El señor COLOMA (Presidente). Si a la' 
Honorable Cámara le parece, se declarará sin 
dIScusión el proyecto de acuerdo. 

AcoMado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, ie 
aprObará. 

Aprotado. . 
El señor SECRETARIO. El Honorable señor 

Correa Larraln, apoyadO por el Comité Con­
servador, !-resenta el Siguiente proyecto de 
acuerdo: 

• 
• • 

, 

Que el camino pavimentado al sur se en' 
cuentra interrumpido en Angostura, constitu­
yenC10 un verdadero peligro para el numero-

I 

so tráfico, 
LA C DE DIPUTADOS ACUERDA: 

solicitar del señor Ministro de Obras Públicas 
y Vlas de Comunicación los siguientes anW' 
cedente.s: 

1.0 Razones que se han tenido en consi­
deración para demorar la construcción del 
tunel de Angostura; 

2.0 Costo primitivo del mismo; 
3.0 Costo actual; 
4.0. Economía en recorrido entre el tunel 

y la cu ..... t. mejorada; y , 
5.0 Diferencia de costo entre ambos tra­

bajos". 
El señor COLOMA (Presidente). Si le pa­

rece a la Honor ... ble Cámara, .se declarará s1n 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece o. la Honorable Cámara, 4tfl 

aprobará. 
Aprobado. 
El S'eñor SECRETARIO. El Honorable Ie­

ñor Curti, apoyado por el Comité Conserva­
dor, presenta el' sigUiente proyecto de aeuer-
do: . 

• 
• 

Que en la sesión de esta Honorable Cáma­
ra del m?rtes 4 del presente, hice observa­
ciones tendientes 2 hacer presente al Gob1er­
r.o la difícil situación en que se encuentran 
los Jubilados de la Administración Públlca ., 
de las Fuenas Armada,s y Carabineros, tren" 

• 

• 
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te al proceso de inflación qUe está sufriel,\do 
el paiS, con la consiguientt- desvalorización de 
la moneda y el alza del costo de la vida; y 
que es necesario que el Gobierno considere 
esta angustiosa situación; 

LA CAMARA DE DIPUTADOS : 
Dirigir oficio al señor :[1, :inistro de Hacienda; 
transmItiéndole las observaciones Indicadas y 
acompañándole una copla del discurso y los 
fundamentos que se tuvieron' presente para 
exrponerlas" . 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa-
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 
. Acou1ado. . 

Si"e parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. ' • 

Aprobado. 

22, . PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION. 

, 

El señor SECRETARIO. Los Honorables 
Diputados señores Amunátegui y Escala, apo­
yados por el Comité Conservador, presentan 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: que los fondos de Re. 
tiro de los Empleado Particulares ~rtenecen 
a los propios imponentes; 

Que las diferentes instituciones de emplea-
. dos particulares han manifestado su oposi­

ciÓn contrdria al decreto N.O 337, del Minis­
terio de Salubridad, Previsión y Asistencia So­
cial, que dispone la coordinación de las in­
versiones de los fondos de las diferentes Ca­
j8$, y entre ellas, de lOs de la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares; 

Que igual plantea.mlentc. han formulado los 
Consejeros de la referida Caja nombrados en 
representación de los empleados, 

LA C DE DllPUTADOS ACUERDA: 
solicitar del Ejecutivo suspenda los efectos 
del decreto N.O 337, al Ministerio de Salubri­
dad, en lo que respecta a la Caja de Previsión 
de empleados Particulares". 

El .señor COLOMA (Presidente). Esk pro­
yecto de acuerdo quedará parlt ::egunda dis­
cusión. 

23, DECILARACION DEL SEROR MIl'lISTRO 
DEL INTERIOR ACERCA DEL PARTIDO 

. COMUNISTA, A RAIZ DE LOS SUCESOS 
OCURRIDOS ULTIMAMENTE EN LA 
PI,ANTA HIDROELECTRICA "EL SAU. 
ZAL" , 

, El¡¡eñor COLOMA (Presidente), Puede ccnti 
nuar el Honorable sei'ior Godoy. 

El se1'lor GODOY.-6efior Presidente, al reanu­
dar discurso, qulero agradecer a la Honora­
ble CAmara la forma cómo se ha dignado escu. 
ehaJ"lile. y lo hago porque recuel·do. en estos im:. , 
tantes. una sentencia de la vieja sabidurfa. que 
recomienda escuchar antes a las vlctlma.s. 

Se acusa a los sindicatos de ejercer actividades 
polfti~. Qulsléramo.s· que alguien dElimite de 

una vez lo económico y lo politice y nos el 
método de evitar Interferencia8. Lo que fltlbemoa 
a ciencia cierta es que los ca pltall.stas ut1l1ze.n la 
polItica para PEl1)etuar y acrecentar I!US intmtllll!S 
Entre n06<ltroo. por ejemplo, la Sociedad Nacional 
de AgricultuI a, órgano del feudalismo. se ha Jac­
tado hasta hace poco. en documentos eflciales. de 
ungir a los Presidentes del pals. y el Banco Chile, 
actualmente. come expresión del capital financie-
ro, tiene influencia indiscutible en la y' 
en loo poderet; e InstrumenfAc! del Estado. ' 

¿Por qué va a ser. entonces. un crimen o una 
aberración que los obreros creen también loa 6r. 
ganos de su p¡-opia política? ¿QUé hay en ello tlf' 
male? ¿Por qué no seria "político" pedirle el YO. 
to a la CTCH para' llal candidato presidenCial 
determinado. y por qué serla "politico" y censu­
rable que un sindicato proteste contra la tl.raDta 
de Franco o solidarice con trabajadores en (OOll­

fÍlcto de utras industrias? 
j Vamco!!! Cuando las fuerzas regresivas. 

del fasci..<mo. se quieren disfra~r. siempre les 
quedan las orejas o las pezuñas de lobo fuela del 
cuero de oveja! 

Hace afios q1lJ€ la p<lHtica dejó. de ser una cien, 
cia misteriosa o un arte cculto reservado para 
unos pocos, Cada día que pasa se la ecnoce me 
jor: a los perscnajes que en ella actúan y a las 
fuerzas que los mueven o intereses que represen. 
tan. Claro es que no resulta agradable que a al­
gunos les vacien el aserrín en público y los de. 
jen con las vergüenzas al aire, pero as! es el 
mundo de ahora. y ni ecn maña ni can fuerza, 
podria corusegu1rse que fuera de otro modo. 

Lo que sus enemigos no perdonarán jamé... al 
Partido Comunista. es que. como guia y orienta. 
dor de las masas. les haya enseñado a prnsar y 
a discriminar, distinguiendo lo verdadero y mar­
cando con el dedo acusador a los CTl.c!pines y a 
los monedercs fals06 de la pollt1ca.. 

NUJeStra democracia. citada. como un ejemplo, y 
nuestro pmblo, cuya madurez poUt1ca tamblén 
llama la atención, no estin solos: desde el' exte­
rior. mUes de ojos observan. miles de conC1encitls 
vigilan y critican lo que está pasando. El Go.. 
bierno. que reacciona contra nosotros por la pre. 
sión que recibe del imperialismo, lo sa,be muy 
bien. Sabe que 106 crímenes con los cuales se nm; 
amenaza públicamente no quedarán impunes y 
que no se escaparán de sanción los Culpables. 

Refiriéndose a la democracia chilena, la escrl­
teta. espafiola Maria Teresa León, a fines del afto 
pasado. en una conferencia. la calificaba con es­
ta herm06a : "Chile está. como nna flor 
en el traje del mundo". ¿Quédiria ahora des. 
pués de los luctuosos sucesos del 28 de enero. dE 
la era represiva que les ha seguido y de la ame. 
naza que se cierne sobre la cabeza de nueswo 
pueblo? . 

¿Habrá que corregir esabrUlante metáfora pa­
ra decir que Chile aparece como una manche de 
sangre sobre el traje del mundo? ¿Eso quiere el· 
Gobierno? 

¿Cuá.! es el ideal de sociedad para este GGlJier­
no? ¿Acaso el que proponía Platón. reservando 
la sabiduría a lOe fil6scfos. la fuerza a los gue. 

. rrerOfi y la "prudenoia" a los trabajadores, pero 
donde los dos primeros fueran 8C6tenldos ~ los 
últimos. que eran los llnicos que efect.il'amente 
trabajaban? 
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¿o es que el Gobierno prefiere el fariseísmo 
de la plutocracia yanqui pintado por Mark 'l'wain 
con estas pttlabras?: 

"Es por la bondad de Dios que en nuestro país 
tenemos tres precicsas e inefables cosas: la liber­
tad de pala bra, la libertad de ccnciencia y... la 
prudencia de no practicar nunca ninguna de las 
dos". 

La declaración de guerra contra el comuni<l11o 
que oficialmente acaba de hacer el GCbierno, ~tie~ 
ne el carácter de ultimátum al régimen democrá. 
tico, que, en última instancia, será la víctima y 
el damnificado.. . 
. In~rpret:allla, exclusivamente, como una requi. 

slto:Ia antrcomunista, seria canderoso y una com­
plICIdad con qUieneB pretenden destruir la arqUl­
tectUlt"a democrática, 

Sabemos el método seguido par el fascismo v 
por sus agentes: primero ata,can al comunismo :._ 
que les parece lo más vulnerable , después arre. 
meten contra los judíes, siguen con los masonES 
y católicos de verdad, y terminan ultimando a la 
democracia en su conjunto. 

Para evitar una reacción colectiva de la civi. 
lida<:!, en defensa del régimen, los aventureros 
encaramados al Poder, se han dedicado estos úl­
timos días a cantar, como las sirenas, a les oídos 
de algUlIlos dirigentes políticos: "Ustedes, perma_ 
nezcan tranquilos, halconeando los acontecimien. 
tos: los versos son centra los cemunistas, cuya 
destrucción a ustedes también les conviene ... " A 
otros, maqUiavélícamente. se han acercado a ali. 
mentarles sus ambiciones. Así. audazmente, se 
conducen Estos aventureros sin principios y sin 
moral. 

y bien, Honorables COlegas, ¿ha·brá quienes se 
dejen deducir o engañar, consciente o inconscien­
temente, per esta política que más qu.e de flo­
rentina, tiene de calabresa? ¿Habrá fuerzas que 
se nieguen a CErrar las filas del frente nacional 
para salvar la Constitución, la libertad y la de_ 
mocracia? ¿Quedarán políticos apaciguadores y 
munichistas entre nosotros? Nes l'€sistimos a 
creerlo, e invitamos a los hombres de todas las 
tendencias. pero con un denominador comÚll de_ 
mocrático, a demostrar que están dispuestos a 
marchar juntos, sin que nadie renuncie a SUB ca­
ract€rlsticas e independencia páxtidaria, en la de­
fensa de la democracia qUe es el patrimonio ca. 
mún de todos los partidos. No vamos a esperar, 
como sugieren algunos, que los hechos se pro,. 
duzcan para accionar una vez que estén censu­
mafios. En pOl1tica, como en medicina. es mejor 
prevenir Que curar. 

Señor Presidente, tengo que decir, orgullosa .. 
mente, que nuestro pueblo ha recibido con aproo 
baciun y aplauso las declaraciones que han hecho 
elevados ciudadanos de nuestro país, en defensa 
de la democracia amenazada. Me refiero a los 
ciud!tdanos que hoy figuran como banderas de 
sus propios partidos o corrientes democráticas: 
loo señores Cruz Cake, Jaime Larraín, Arturo 
Alessandri que, en este momento. acaba de pro­
nunciar, en la Alta Corporación, cual es el Se­
nado, un discurso en qUe manifestó que si estu­
vieran en peligro nuestras instituciones, todo el 
pafs se uniría para defenderlas y preservarlas. 
D€bo nombrar también al señor Gabriel Gonzá. 
lez Videla; a nuestro presidente del Partido Co_ 
ml1!niEta, señor· Ellas Lafertte; al viejo político 
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conBervador, sci'ior Gumucio, y a tantos otros que 
en 105 planos en los cuáles actúan han adoptado 
la misma posición. 

Tenemos vivo interés en que se comprenda bien 
que este llamado no lo dicta ni la desesperación 
ni el temor. Las ideas no se combaten con cárce­
lEi', ni con balas, sino con otras ide8B. Los comu­
nistas no tenemos nada que temer ni nada que 
ocultar: nuestras OPiniones y documentes scn co 
nccidos por teda e,l pais. Un partido forjado en 
mil combates, nacido del fondo del pueble y cre_ 
cido a su lade, ¿qué puede sufrir con la persecu­
ción, aparte del martirio fisico y moral de SUS 
hombrets? ¿Será posible que haya quienes crean 
que clausurrando "El Siglo", C€rrando la caER de 
Moneda 712 o encarcelando, flagelando o masa­
crando militantes comunistas, van a matar tamo 
blén las ansias de justicia y de libertad que. co­
mo levadura vital, bullen en la conciencia de los 
oprimidos y explotados y son engendradas por el 
propio deS€nvolvimiento y contradicciones del ré­
gimen económico del liberalismo individualli>ta? 
No, seneres, Podrá volverse a derramar :;angre 
oorera, pedrá otra vez, como en 1927, habilitarse 
el leprosarlo de Pascua para prisión de hembres 
dignos, podrán llenarse de presos politicos las 
mazmorras, pOdrá perseguirse por hambre a los 
obreros, como se les ha perseguido en Cemento 
Melón, CIlBtalerías Chile y FW1dición Libertad, 
pero, de las cenizas y de la sangre, del dolor Y 
del martirio, se. alzará mé.<;¡ grande e invencible 
qUJe nunca el movimiento político y sindical de la 
clase obrera y campesina, y se alzará tremendo, 
para hacerse justiCia ejempla:.·. No esperen cose­
char otra cosa que odio los que han lanzado, des­
de el poder, alodio por las calles. 

Chile, lleno de peligros, con los puños enhiestos 
y el estómago de los pobres silbando de hambre, 
está toda via en situación ¡felizmente! de rec_ 
tificar errOres, de apartar del camino a los que 
fomentan la anarquía de sus fuerzas políticas y 
de consagrar sus mejores e:;fuerzos a crear !a 
granáeza nacional y el bieneBtar de los r.iudada-
110S 1 i Hagámoslo, Honorables colegas! 

24, NECESIDAD DE CONSTRU:ut HOTEI.ES 
EN LA REGION SUR, COMO UN MEDIO 
DE FOMENTAR EL TUMSMO. OFICIO 

• EN NO¡\ffiRE DE LA CAMARfl 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Co-
rresponde el turno siguiente al Comité LiberaL 

El señor CAMPOS. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pue-

de usar de ella Su Señoria. 
El señor CAMPOS. Quiero referirme a un 

problema que interesa especialmenk a las pro­
vincias del sur: me refiero al turL>mo. 

Este tema cobra hoy espeCial actualidad con 
la terminación de la >contienda mW1dial. y con 
el normal restablecimiento de las comW1icacio­
nes en el mundo. 

Antes de la conflagración europea, fueron mu­
chos los paises como Suiza y' Francia para no , , 
citar más que algunos, que hacian de la indus­
tria del turismo su principal fuente de riqueza. 

Ellos recibian gran afluencia de extranjeros 
y, especialmente, aquéllos qUe procedían de paí­
ses americanos. 

Los países europeos durante muchos años, , 
. .' 
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como consecuencia de la misma guerra, no es­
tarán en condiciones de recibir turista.s. Por eso 
se le presenta a nuestro país, que está maravi­
llosamente dotado por la naturaleza para este 
efecto, la oportuni<iad de rec~bir parte de aquel 
aporte de extranj<:ros que no podrán viajar a las 
naciones del viejo Mundo. 

Pero para conseguir este objeto. es necesa­
rio que el pais esté preparado, que se constru­
yan hoteles adecuados dondé las personas que 
lleguen hasta aquí, encuentren las -comodidades 
necesarias . 

Existe para este efecto la Dirección de Tu­
rismo, con personal suficiente y Ilrovista de fon­
dos creados por impuestos especiales, pero has­
ta ahora no .sé cuáles sean los planes que haya 
realizado ese organismo, tomando en cuenta es­
tas circunstancias. 

Con un aporte especial de la Corporación de 
Fomento se ha fundado el CQnsorcio Hotelero, 
que cuenta con 35 millones de pt;sos, con el fin 
de construir una red de hoteles en el norte. Pe­
ro, desgraciadamente, con respecto al sur nada 
se ha hecho. 

Todos sabemos que nuestro país carece de las 
divisas ne-cesarias. de modo que una forma de 
aumentarlas seria propender al desarrollo de es­
ta indutria; además. esta afluencia de pt;rsonas 
trae como lógica consecuencia un aumento en 
nuestro comercio internAlCional Y el interés por 
parte de los extranjeros de hacer inversiones en 
nuestra patria. 

Quisiera, señor Presidente, que estas obser­
vaciones fueran transmitidas a la Dirección de 
Turismo, a fin de que este organismo informa­
ra sobre qué plan tiene para fomentar esta In­
dustria. 

&<Ite plan interesa, como he dicho, principal­
mente a las provincias del sur y. sobre todo, a 
las de J,]anquihue y Aysen, a las que represento 
en el Parlamento. Es una vieja aspiración de la 
ciudad de Puerto Montt que 8C construya un 
hotel moderno, y en este sentido se han proDlID­
ciado en diversas ocasiones la Utma. Municipa­
lidad, la Y las distintas entidades o in­
tltu<:1ones que representan la mayor parte de sus 
actip1dades. 

Puel'to Montt tiene muchas condiciones para 
reclamar este beneficio. Es el punto terminal 
del riel y de nuestra red caminera; es el puerto 
de sal1da y entrada de los vapores que se diri­
gen al lejano sur y a la costa del Atlántico. Va 
a ser también el punto de término de la linea 
aérea en el Continente y el punto de partida de , 
la linea aérea a Magallanes. 

Todas estas razones abonan la -conveniencia 
de que se construya pronto un moderno hotel 
en esta progresista ciudad, que cuente con las 
comodidades sufi-cientes para albergar en la for­
ma debida.. a todos los viajeros que vayan en 
una u otra dirección. 

Termino. Honorable Cámara, reiterando que, 
en su nombre. se transmitan estas observaciones 
a la Dirección de Turismo. 

El sefior A'1'J1m~ZA <Vicepresidente). Soli-
cito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para proceder en la forma que lo ha sol1citado 
el Honorable sefior campos. 

• 

-' " 
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25. FOMENTO DE LA PRODUCCION EN EL 
PAIS. POLITICA DEL GOBIERNO SOBRE 
LA PRODUCCION y DISTRIBUCION DE 
ARTICULOS DE PRIMERA NEC}!;SIDAII. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) Que-
aan 10 minutos al C.Jmité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor YANEZ. Va ocupar el tiempo, el 

Honorable señor Rozas. 
El señor ROZAS. - Pido la palabra, señor 

Presiden te. ' 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie-

ne la palabra Su Señoria. 
El señor ROZAS. Sefi~¡>resi4ente, mien-

tras ola, durante ésta y las últimas sesiones de 
esta. Honoraple Cámara ta.ntos y tan interesan­
te discursos sobre cuestiones doctrinarias y so· 
bre po11tia europea, pensaba en el Viejo adagio 
que dice "primero es comer Y, luego, filosotar". 
La mayor parte del pais, señor Presicrente, las 
clases consumidoras Y las productoras, creo que 
deben estar pensando lo mismo al ver que este 
Parlamento se ocupa. primordia.1mente de esta 
clase de asuntos, y deja pasar en silencio, sin 
que una sola voz se levante, los graves he-chos 
que están ocurriendo dia a dia por las interven­
ciones exageradas del Estado frente a los pro­
blemas de la producción Y del consumo. Digo 
Intervenciones exageradas porque Diputados de 
tLdos los part.idos y, entre ellos, el que habla, en 
mUoChas ocaslOnes y, especialmente, cuando se 
debatían, el año pasado en esta Hmorable Cá-, 
mara. los problemas relacionados COl la inter­
vención del Comisariato, hemos manifestado cla­
ramente que nosotros no nos oponemos a una 
pollUca de intervención, orientadora del Estado, 
a una política que corrija los defedos Y los vi­
cios que, indudablemente, se presentan en un 
régimen de total econom1a liberal, que ~'a todos 
reconocemos, resulta imposible ap"icar en el mun­
do actual en toda su integridad. Pero esta poll­
tica, esta intervención del Estado, debe ser bien 
orientada. congruente Y coordinada, en forma 
que no se traduzca en. una acción perturbadora 
de la prodUCCión y del comercio asfixiándola , , 
trayendL como consecuencia su estagnamiento y 
disminución, acarreando el desastre para esa 
produeción Y. en último término. para la masa 
consumidora. 

La pcl1tica del Qo,bierno, frente a estos pro­
blemas, y . voy a demos'trarlo, ha sido, en reali­
dad, desorlenta<iora Y perturbadora de la produc 
ción, del comercio y de la ditstribución. 

Hay una suma de organismos y una serie de 
autoridades que actúan en forma dispersa y q¡,¡e 
se interfieren unas con otras. Toman medidas que 
muchas veces se ccntradicen. que traen los resuL 
tados más absurdos y, en todo caso, los má,., fu­
nestos. 

y es así, señor presidente, como se van acumu­
lando los problemas de la prOducción y del con­
S11mo; y es ad como en el día de hoy nadie 
pUl€de negarlo, porque lo sentimos en carne pro. 
pia todos los consumidores y todos los produc­
tores estamcs abocados a graves problemas de la 
producción de articulos alimenticios. como el del 
azúcar sobre el cual no quiero entrar (ID deta­
lles ,como el del arroz, el del aceite, el de los 
frejoles, el de las papas. el del trigo, de la carne, 
y, en general. de todos les prOductos alimenticios. 

En el caso del arroz lOs productores no encono 

• 
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traran de parte del Gobierno que se hubiere en. 
focado política alguna de fomento. Hube que an­
dar de un lado a otro, en las diversas o-ficinas pú­
blicas que intervienen en este asunto, tratando 
de hacer comprender y convencer a los dirigen­
t.es de estcs distintos organismos que, como de. 
cía. intervienen en forma inconexa y dispersa. de 
qUe si el GO,bierno quiere tener en vista el interés 
general de la población consumidora. debe fo­
mentar, ante todo, la producción, a fin de que 
haya una masa de produetos suficientes para su 
distribución. 

El señor Ministro de Economía tendrá que re_ 
conocer que el Diputado que habla actuó y cola­
boró directa y personalmente con él para lograr 
una solución a este problema del arroz. 

En el problema del aceite y las semillas Ü'lea. 
ginosas ha sucedido igual cosa. 

Nuestras autoridades no han actuado con la 
debida acuciosidad y con la mirada larga haCIa 
el porvenir; o sea, el fomento de la producción 
de oleaginosa en el pais. y así estamos abocadcs 
a un déficit de oleaginosas que me permite ase. 
gurar a la Honorable Cámara, con absoluta pre­
cisión, que si no se obtiene. en un gesto de bue­
na voluntad de parte de la República Argenti. 
na, una cuota suficiente de oleaginosas para ChL 
le. antes de un mes y medio. el 100 por ciento 
de las fábricas de aceites comestibles en Chile 
estarán paralizadas. 

En Jos frejoles se ha seguido también una pc­
lítica errada y que no dudo en calificar de tor_ 
pe, de dis,per~a. Y a este respecto, puedo hacer con 
toda precisión. una historia de datos cronológicos 
sobre la forma absurda en que se ha abOrdado 
este problema de prodUCCión y distribución de los 
freJoles. 

Siguiendo ese crden cronológiCO, nQs encontra. 
mas con los siguientes hechos que irtt anctando: 
(La Honorable Cámara dirá si esta acción es in. 
teligente y está en concordancia con la idea de 
"Gobernar es Producir" que adoptó este Gobier­
no corno lema). 

El 28 de marzo de 1943. el Ccmisariato hizo fi­
jación de precios de frejoles de consumo interno, 
más o menos 250 pesos como promedio; 

El año 1944, no hubo fijación alguna. 
El 30 de diciembre de 1944, cuando ya se aproo 

xima,ba la fecha de re<:olección de las cosechas, e, 
Comisariato, por decreto 7.877, fijó los llamados 
"precios normales o naturales". Este decreto eos. 
tablecía que. no habiendo fijación de precios, se 
autorizaba al comercio para vender con un 20 
por ciento de ganancia sobre el costo de adqui­
sición. 

Llega el año 1945 y. con fecha 27 de junio. la 
Asociación de Comerciantes de Frutos del País 
comunica al Comisariato su deseo de partiCipar 
en los estudks de cestes para las fijaciones de 
precios. fijaciones que, como decía, no se hicieron 
en 1944. 

El 28 de junio de 1945, el Comisario ::eñor Yun­
gue contesta a la Asociación agradeciendo gentil. 
mente la co13lboración ofrecida POil' el comercio, 
y prcmete avi.sal'le cuando se reúna la Comisión 
de Estudio de Costes. No se le dió ningún aviso, 
no se reunió ninguna Comisión, ni se hizo estu. 
dio alguno de costes. 

El 18 de agosto de 1945, sIn que se hiciera €.S­

to que se había solicitado y a lo qUe se había 
accedido sin que ihubiera, repito. estudio algu-

- -
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no de costos. el Comisario señor Salas hizo la fi­
jación de precios para 19415, sin sujeción a ningu­
na realidad comercial. 

No se a,vinieron a ,ella los ,comerciantes, produ­
ciéndo,se una anarquía en el mercado, restricción 
de embarques. déficit. escasez de frejoles para el 
consumo y tedos los trastornos que son de todos 
conocidos y que todos debemos recordar. 

El señ(\r tA'TIrENZIA (V~cepresidente). Perdó-
neme. Honorable colega. Ha terminado su tiempo. 

El señor ROZAS. SoliCitaría una pequeña pa-ó­
rroga porque es un asunto. ,en realidad. de im­
portancia. 

El señor ATIENZA (Viceprel!ldente). solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
prorrogar la hora por todo el tiempo que OCUIJe 
el Honorable señor Rozas. 

Un señor DIPUTADO. ¿Por cuántos minutcs~ 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Acordado. 
Un señor DIPUTADO. Con prórroga de la harli. 
El ¡:eñor ATIENZA (Vicepresidente) .-coIlpro-

rroga de la hora. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROZAS. Llegan febrero y marzo rll'! 

1946. Los comerciantes de frutes del pais dIrigen 
repetidas notas al Comisariato. Tengo aqui a l!l 

mano algunas de esas notas que me han sido 
proporcionadas. En una de ellas le dicen: 

"En reiteradas ocasiones la Asociación de Cc­
merciantes en Frutos del Pais y Abarrotes na 
solicitado de ese organismo, en el sentido de que 
si .se piensa continuar con la fijación de precios 
para los cereales, estas fijaciones sean hechas 
oportul!1amente en la cosecha. en la época en, que 
se transan estas mercadet:I~. 

"Este deseo de nuestra institución, muy lógIco 
por cierto, no ha sido atendido. causando dañN! 
de todo orden a los comerciantes, ya que como 
pran las mercaderías a precio de meTcado libre 
y después deben sufrir onerosas pérdidas por e, 
hecho que se les pretende obligar a vender estas 
mercaderías bajo sus costos. 

"Nada sirve la fijación de preCios sI no son Íle­

chas con la oportunidad debida". 
Hay. repito, numerosas cartas, señor Presiden­

te. dirigidas al Comisariato en igual sentido, de 
febrero y marzo del presente año. Se hizo casO 
omiso de estas comunicaciones; el Comisariato no 
contestó a ninguna de ellas. 

En vista de la anarquia del mercado en el afto 
anterior, una parte de los ccmerciantes y distri­
buidores de frejoles se abstuvo de operar por te. 
mor, señor Presidente, a esta intervención poste. 
rior del Comisariato, que ya en afios anteriore5 
Les había significado cuantiosas pérdidas. 

Es así cerno se produce. entonces, el acapara­
miento que se dice corregir, la especulación que 
se quiere remediar. Los comerciantes, los diBtri­
buidores naturales y habituales de. estos produc,­
tes, que temen esta intervención desorbitada qUI' 
tanto perjuicio les ha traído, se abstienen de com_ 
prar o lo haeen en pequeño vo~umen, producien­
do para el productor la baja dEl artículo. 

Algunos con más valor. otros ajenos al ramo, 
con mM carácter de especuladores. hacen es,tes 
aoaparamientcs, se corren el riesgo a sabienda~. 
o en la esperanza de poder mM tarde burlar es­
tas fijaciones. -Se produce entonces el efecto pre. 
cisamente contrario del que Se desea obtener: Ba. 
jo precio para el productc'r en la cwecha, y re-
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venta del preducto al comerciante de segunda 
mano a precios más elevados. 

No se hizo la fijación de precie" en la fecha 
oportuna. en la fecha de la recolección, enton­
ces el comercio no tuvo más remedio que atener. 
se a.1 tenor del decreto 7.877, que fijaba les pre. 
cios "nonnales o naturales" que mencionaba el 
Comisariato, e hizo sus adquisiciones a más e me­
nos los precios que indica el propic Boletín de] 
Institu.to de Economía Agrícola, de fecha 11 de 
junio de 1946, que tengO sobre la mesa, y qUe da 
como promedio entre 550 y 620 pesOs para los fre.· 
jales de mayal' consumo en las categorías bayo, 
araucano y frutilla. 

El 25 de mayo, señor Presidente. o sea, cuando 
ya está prácticamente terminada la recclecció!l 
de frejoles y vendidos por los agricultores a lus 
comerciantes. el señor Ministro de Economía ~. 
Comncio dirigió un oficio al Comisariato, cficio 
que merece ser leído en la Honorable Cámara p~_ 
ra que vea que no tiene sentido alguno. 

Dice as!: 
"Con referencia a sUiS oficios número 273 dl: , 

15 de mayo de 1946. y número 277. de 17 de maye 
de 1946, sobre fljación de precios de los product'..s 
agropecuarios. cúmpleme manifestar a ustEd q~e 
este Ministerio considerando que el lapso de un 
mes o más que ese Comisariato General requena 
para realizar los estudios de cestos destinadcs a 
servir de base para la fijación de los precios de 
refert:ncia. ocasionaría mayores perjuiciOS a los 
productores, por haber éstos vendido ya la mayor 
parte de sus cosechas estima que debe proce_ 
derse de inmediato a dicha fijación de preeios". 

Esto, .señor Presidente, si algu.1en. si algún Ho­
norable Dlputado lo entiende, o le encuentra al­
gún sentido, yo le rogaría que lo declarara, por_ 
que, ¡¡egún mi manera de pensar. no tiene senti 
do alguno. 

Hay un cierto actor de cine que se ha hecho fa· 
moso por estas incongruencias. Creo que pOdría· 
mos aplicarle a esto el mismo nombre. 

y continúa el oficio: 
"Sobre este particular esta Secretaría de Esta-, 

do considera que los precios al detalle a fijarse 
para los frejoles no deben ser superiores a las can­
tidades que a continuación se indican": 

Se refiere. en seguida; al valor del kilo de po 
rotos araucanos. al kilo de bayar, etc. 

Pues bien, sei'ior PreSIdente. el 11 de junio, fe' 
cha total y absolutamente tardía, se pUb-liCó en 
el "Diario Oficial" un decreto, de fecha 27 de ma· 
yo desde luego, ya hay una tardanza enorme y 
manjfiesta en esta publicación, ya que el decre· 
too como digo es del 27 de mayo y se publicó el , 
11 de junio. de manera que tuvo que llegar al (;0' 

l1ocimiento de los comerciantes y distribuidores 
con muchos días de posterioridad ,que dice que 
el Comisariato General de Subsistencias y Pre' 
cios invocando la sugerencia aiudida del oficio 
del 'Ministerio de Economía y Comercio, fija un 
precio de 385 pesos; en circunstancias d-e que ya 
la mercadería había sido adqUirida por ios comer­
ciantes que en reiteradas veces hablan pedido 
la fijación de precios, sin lograr obtenerla a 
más o menos 600 ¡J€sos. 

O sea. se les obliga ~ estos comerciant!es. a estos 
distribuidores naturales de este articulo in­
sisto en esta frase, porque no se pUede suprimir 
esta rueda del carro que va desde la prOducción 

• 

Jlasta el consumo -- a estos distribuidores natu­
rales de este articulo se les obliga a ¡J€rder UJ\ , . 
promedio de 200 ¡J€sos por quintal. Diga la. Hono-
l'able Cámara si es 16gica si es mteligente esta po' 
Htica y si Va a producir en años venideros los fi 
nes que se buscan, o si con ello produce la de.scún· 
Jianza. el temor y. en seguida, la disminución de 
las siembras y la disminución del pod.er adquhliti· 
vo para los agricultores, para los productores. y 
el acaparamiento exclusivamente por algunos es· 
peculadores qUe, miran la posibIlidad ge hacer 
una pingüe ganancia a base de estos sistem.as d<,· 
fe~tuosos y absurdos de controles estatales. 

Con los frejoles de exportación, se1'101' Presiden­
te. uno de los rubros de entradas de divisas paw 
el país. uno de los rubros más fuertes de la pro­
ducción agrícola chilena, véase la política que 5C 

-SIgue: 
EL Instituto de Economía Agrícola da como pro­

ducción total de frejoles para 1945, 634.162 qU1!l­
;ales métricos. 

Se exportan durante el año 1945, 395.000 quinta,Jeo 

métricos de estos frejoles de exportación, y de ene­
ro a marzo de 1946, de esa misma cosecha - pues 
to que la de marzo del presente año aun 110 ha 
sido recogida se exportan 75.190 quintales más_ 

Total 470_ 700 quintales métricos. y se consame 
en el país el saldo, o sea 163.462 quintaleB. 

Debo dejar en claro qu.e estos datos correspon-­
den a la producción total de frejoles del país. y 
el consumo interno en consecuencia, se puede es-, 
timar entre 170 y 180.000 quintales_ 

En julio y agosto de 1945 se prOhibe durante al· 
~unos meses la exportación dp frejo1es cristales y 
arroz. 

Frejoles típicamente de exportación. frejoles que 
nuestra masa consuuúdora no estima consumible 
no des.ea consumir, frejoles que es casi imposible 
hacerlos consumir. 

y voy a .ar prueba a esta Honorabile Cámara 
que es casi imposible obtener su consumo interno. 

Se prohibe la exportación. sefíor Presidente, y se 
paralizan totalment.e las transacciones del mero 
cado de frejoles del país, por un decreto. so pre­
texto de que existe un déficit de frejoles de con· 
sumo tnterno. _ 

o 

Se llega a un a'cuerocto entre la Asociación de Ex­
portación y el Comisariato de eSe tiempo, sefior 
Salas en que la Asociación de ExportadoTt's- que • 
ya tenía sus contratos sobre ventas efectuadas en 
el exterior, y cabe hacer presente, sefíor presiden­
te que la conquista de este mercado exterior ha • • costado mucho a ChIle porque estaba terrIblemen-
te desprestigiada la calidad de nuestros produc' 
tos, de tal manera que era casi impasible que t,'n 
el exterior se recibiera con sitisfacción o con fa­
cilidad el producto chileno. debiéndose este des­
prestigio a los malos procedimlen.tos empleadOS, 
aquellos famosos envíos de. miel qUe contenfa pie­
dras, de frejoles que contenían tierra y demás; 
después de la paralización por algunos meses dI, 
esta exportación, digo. se llega a un acuerdo en 
que la Asociación de Exportadores se comprome­
te a pon€! a disposición. del Comisariato, a los 
precios fijados en el año 1945 por este organis­
mo. toda la cantidad de frejoles que el Comisaria­
to necesite para vender por inte11uedio de sus Al· 
macenes RegUladores. 

¿Y sabe la Honorable Cámara qué resultados se 
logran con esta medida que produjo todos estos 
trastornos? Se logra que ~ CODSmnaIl, en total. por 
el Comisariato. 870 qulntil1es de frejoles cristal y 

........ " .. 



SESION n.a ORDINARIA, EN ~lAR TES 18 DE ,JUNIO DE 1946 469 
• -

180 müntales de frejoJes arroz en una T'l'odl1r n iÓ;l 
de 6'/0 mil qUintales. Dfgame la Honorable Cáma· 
ra. si no es grotesca, si no es absurda esta manera 
de actuar. Dfgame si esto es fomentar la produc­
clón o es perturbarla, echarla a rodar Y destruirla, 

Esos fueron los resultados obtenidos paralizan­
do dur-ant.e meses Jos embarques de 400,000 quin 
tales de frejoles de exportación, ¡El Corni,nrjAlO 
adquiere y distribuye 1.000 quintales de frejoles!. 

En estos momentos, señor Presidente, sucede 
una cosa análoga, que producirá, y está proc!11-
riendo, idénticos trastornos, 

El In;;tituto de Economía AgríCOla, según (hlni 
recientes - llevan la fecha de ayer - calcula l1n~ 
producción total de fl'ejoles f'n p1 p~í~ nar~ PS'<P 

año de 1946, ascendente a 775659 quintales métri­
cos o sen 140 mil quintales más que la del nii.ü , . -

anterIor. 
Si en el afio anterior el consumo inif'l'T:() fué de 

163 mil quintales, calculemos en 200 mil el consu­
mo para 8ste año, sefior Presidente. suv<?ngamo'i 
que aumente tan fuertemente el c0:u'um01 mterno. 
Tendríamos. con los datos del In<tJtuto. 08 ~cono. 
mía Agrícola un remanente de 5'75 mIl q1l1n~les 
métricos y ¿para obtener los resultados qU2 Obe\!: 
va el Comisariato el año pasado, d~ V2l1r1P!' .8,:J 
Quintales de frejoles cristnI y 180 qumtales metr; 
e·os de frejoies arroz recalco la wma --: se l?u­
raliza totalmente la exportacIón de 570 mJl qum­
I aIes de frejolrs? . 

Esta es la política que está siguiendo nuestro ~I 
nistro de Economía y Comercio en e~ta, matena 
a través de organi¡;mos como el Com¡sar¡¡üo. Que 
no hace sino cumplir sus órdenes (). por los ,me­
nos se¡'uir una política que a veces &e con.~ug" 
con' la °del Ministerio de Economía y ComercIO \' 
que otras veces·, dispara por otro lado de tal m:J 
ner;, oue es una cosa que nadie enjj,~nde . 

Mientras tanto. el productor y el comerCIante en 
lugar de dedicarse a labora.r, a trabajar, a pro~;~­
cír para el país, vive hoy d¡a recornendo las OfLI· 
nas públicas tratando _ de saber que va a pasar, sa­
cando guías de libre tránsito. pidiendo VIstos bue-- , . 
n()f; solicitando autonzaclOnes. . 

i En esto vive el pais, la mitad está constItuida 
por empleados públicos y la otra mit~,<l recorre las 
oficinas públicas pidiendo autorizaclOn para qu'O 
se le permita trabajar! 

Ahora quiero referinne, señor Presidente, a la 
situación del trigo. 

Hace cuatro días atrás apareCió en toda la 
prensa el De<:reto N.O 537, del Ministerio de Eco­
nomía 'y Comercio, que también es toda una in­
congruencia, En -primer lugar, declara el trigo ar­
ticulo esencial. 

El; de advertir que el trigo estaba interveni­
do hasta ahora, por una ley especial. por un or­
ganismo únioCo, el Instituto de Economía Agrí­
cola, que fijaba _ precios de fomento para la pro­
ducción del trigo que hacía campaña~ de pro-, 
ducción triguera, campañas de siembras, a tra­
vés de la Caja de Crédito Agrario, a través de 
instituciones de crédito y fomento, para Que el 
agricultor sembrara trigo. Sólo se intervenla a 
través de las diverosas etapas de elaboración del 
trigo, desde la. produción hasta el consumo, y 
así se llegaba a fijar el preCio del pan. Esta es 
la verdadera polltioca, la que debe seguirse: fijar 
un preCio de fomento para que la producción no 
disminuya siDO que aumente. Hay que buscar el 
preCio real, el precio verdadero, un precio seria-

• 
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mente estudiado; y llegar a fijar el precio del 
pan al consumidor, estudiando con precisión. con 
rigurosidad, si Se quiere, los costos de las diver­
sas etapas de prOducción y elaboración del trigo. 
Lo primordial no es fijar el precio al consumi­
dor. Lo primordial es tener el producto y. te­
niéndolo dárselo al consumidor, ¿A qué precio? , 
Al precio que sea indispensable que llegue para 
que, la producción exista, porque, si no existe, el 
consumidor va a ser el que no va a tener el pro­
ducto. 

Pues bien, este año se pone -este mecanismo 
a. dispo~ición del Comisariato. el que. con fecha 
17 de junio. ordena el requisamiento de todas las 
partictas de trigo en poder de cualquier tenedor. 
diciendo que hay "una incuestionable restricdón 
de venta de parte de los tenedores de trigo", 
Esta es la frase textual: "una incuestionable res­
tricción de venta cte parte de los tenedores de 
trÍím" . , 

Más adelante. en la exposición de motivos, 
dice: "Las eXigencias del consumo, según datos 
del qUinquenio que expiró en 1945, son de 9 mi­
llones 240 mil de quintales métricos. La cosecha 
de 1946 puede estimarse en 10,046,000 quintales mé­
tricos". Habría un excedente, entonces, sefior 
Presidente, de más o menos 800 mil quintales mé­
tri-cos; y no es lógico ni presumible y podria 
asegurar que no es veraz la aseveración de 
que hay restricción de ventas. 

No la hay. señor Presidente; y los propios fun­
damentos del decreto lo establecen Mí, - puesto -
que más adelante dice: 

"El Gobierno ha establecido qUe la molinerla 
se halla en g€neral abaRtecida de trigo hasta fi­
nes del mes de septiembre próximo". 

Esto es lo normal. lo regular. De junio a sep­
tiembre es decir, con 3 o 4 meses de anticipa-, 

ción, es cuando la molinería hace sus compras, 
ya que requeriría capitales imposibles haCf'r com­
pras para todo el año, O sea, señor Presidente, 
este organismo en los propios fundamentos del 
decreto se contradice, 

Más adl'lante habla de la eSCMez de harina 
en 1M provincias de Maule. I'tuble, y otras. Es­
-ta escasez parcial debió suplirla el Instituto de 
Economía Agrícola. que tiene la fl1nci6n re!!ula­
dora de los mercados del trigo, llevando rápida­
mente a esos punt-os donde efectivarnf'nt,e habia 
e"a e¡;('sl.~PZ por dpf;cippcias en la dist,ribu<,i6n. 
las cantidades necesarias, tomándolas del stock 
que en la actualidad tiene comprado, y que as­
ciende a 170 r.lÍI Quintales. 

¿Por q"¡é el Instituto de Economía Agricola. 
en vez de permitir Que el Comisariato provOQue 
estos gravísimos trastornos no concurre con par-, -

te de sus existpn('ias compradas a suplir esos dé-
ficit locales? ¡,O es~ra el Intituto de Economía 
Agrícola convertirse en un especulador, y espe­
rar \ que el trigo suba para venderlo a mayor , 
prec'io? 

El señor ECHAVARRI. Eso es lo que exac-
tampnte hizo en Vf'Z pasada. 

E! señor ROZAS, Exactamente, eso es lo 
qUe hizo. 

Est.as intervpnciones en e1 capít.ulodel trigo 
son de orden t.al que hov. un agricultor me ha 
dicho Que, t"nipncto nrenarados y listos sllssue­
los, cercanos a Santiago. en la zona de Tala~an­
te, había adquirida la cantidad de 18C quintales 

• 
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métricos de trigo para semilla, y se ha encontra­
do con que al ir a retirar este trigo de semilla 
purificado, se había ordenado por funcionarios 
del Comisariato. revolverlo, con otros trigos fa­
llos para dedicarlos al consumo e!' circunstan-• • 
cias que el propio Instituto de Economía Agrfco-
la, asegura que hay un sobrante de 800,000 quin­
tales de trigo. Así se perturba la producción. 

Quisiera terminar "'sta exposición. que ha si­
do clara. numérica. objetiva, pidiendo que concu­
rran los señores Ministros de Economfa y Comer­
cio y de Agricultura. a explicar a título de qUJé, 
cómo. por qué, en razón de qué. y con vistas a 
qué finalidades extraordinarias estos dos Minis-, 
tros, que yo lamento no me puedan contestar de 
inmediato. e'Stán produciendo todas estas per­
turbaciones en la producción, en el comercio y 
en el consumo. 

Pediría al señor Presidente, que recabara un 
acuerdo de la Honorable Cámara en el sentido 
de solicitar. para la próxima sesión, la concu­
rrencia de los Ministros del ramo, a fin de que 
€xpliquen esta situación. que trae verdaderamen­
te alarmada y perturbada a nuestra producción, 
a causa. de estOs trastornos en la época precisa 
en que se están efectuando las siembra de cerea­
les, en la éPOca precisa en que se está efectuan­
do la exportación de nuestros frejoles de expor­
tación. 

El señor A'I'I e:NZA (Vicepresidente). So-
licito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para enviar oficios a los se fiares Ministros de 
Agricultura y de Economía y Comercia,., 

E! sefior BRAl'IES. ¿Me permite sefior 
Presidente? 

, 

Es tan interesante el problema qUe ha esta­
do tratando el Honorable señor Rozas. que yo 
me atreverfa a sugerir, ya que no cono~o en su 
totalidad el problema, una sesión especial. con 
la concurrencia de los sefiores Ministros nom­
brados p:>,ra que esclarezcamos en detalle el pro-• blema que ha expuesto el Honorable Diputado. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Que· 
daría la Mesa fa,cultada para este efecto. 

El señor BRA:t'1ES. Está facultada por el 
Reglamento. 

El señor ROZAS. EH <".50 contrario, que 
no sea por oficio, ya que sabemos la suerte que 
corren los ofidos de este Parlamento ante los 
Ministros. Sería preferible una gestión directa de 
la Mesa ante esos señores Ministros, a quienes 
se podria dar a conocer el deseo de la Cámara 
de informarse sobre estas intervenciones. 

El señor A'I'I erNZA (Vicepresidente). La 
Mesa tratará de cumplir la petición que Su Se· 
lÍoría ha formulado. 

El señor RIOS VAJ.DlVIA. ¿Me permite, se. 
ñor Presidente? 

La sesión especial a que se ha hecho referen. 
cia debe efectuarse en esta semana, p8A1'a qUe es. 
te protlemlt de tanto interés no se retarde. a pe_ 
sar dé qUe el sefior Ministro de Agricultura no 
está en el país; pero se encuentra aquí el señor 
Ministro de Economía y Comercio. qUe ha de ser 
el responsable cilrecto de estas medidas. 

El sefior A'l'1ENZA (Vicepresidente). La Mesa 
se pondrrá de acuerdo con el señor MiniStro que 
~stá en el país paracelebl'af la s.esión que ha si. 
do solicitada. 

26. DEFENSA DEL REGJMEN CONSTITUCIO. 
NAL DE CHILE 

El señor A'I1e:NZA <VicepreSidente). Corres. 
ponde el último turno al Comité Radical. 

El ¡;efior BRA:f¡'EE. Va a usar de la palabra el 
Honorable señor Bossay. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). SOlicito 
el asentimiento de la Honoralble Cámara para con­
ceder la palabra, por cinca minutos, con poste. 
rioridad, al Honorable sefior Fonseca. 

UN SE:fl'OR DIPUTADO. No ha.y acuerdo. 
El sefior A'I'lENZA (Vicepresidente). No haY 

acuerdo. 
El sefior DIAZ. Son muy gentiles SUS Sefior1as. 
El señor BERMAN. Ha retirado su oposición 

el Honorable Diputado. 
El señor ATIe::NZA (Vicepresidente). En su 

oportunidad. la Mesa recab8A1'á el acuerdo de la 
Cámara para que pueda usar de la palabra el 
Honorable sefior Fonseca. 

Tiene la palabra el Honorable señor Bossay. 
El señor BOSSAY.- Honorable Cámara: Las 

lecciones que los pueblos y los hombres han re. 
Cibido al pretender tergiversrur o trasgredir las le. 
yes fundamentales que establecen Y garantizan 
los derechos esenciales del hombre al imponer 
la voluntad de minorías parecen de común oL 
vidarse y hacer necesario Que los pueblos y SUB 

órganos de opiniones recuerden pennanentemente 
que están dispuestos a hacer los mayores sacrlf1. 
cios pOlI' m~ntener su libertad y sus derechos po. 
liticos fundamentales. 

Estas expresiones de fe democrática. que por 
ciertos espíritus mezquinoo pudieran ser conside. 
ra,das majaderas e interesadas, la historia com_ 
prueba que han sido y serán siempre necesaria.c; 
'Para llamar a la cordura y para evitar que pe_ 
qlJeños grupos. llevados por su ambición de po. 
der Y por su pwpio convencimiento de no poder 
lograr sus propósitos POr las vías legales, tras. 
gredan la Carta Fundamental del Estado. 

En los últimos meses. a través del país y en 
todas la.s esferas sociales. se han escuchado 00_ 
mentrurios, se han conocido hechos, qUe revelan 
Ulla seria inquietUd en nuestra ciudadanía sobre 
el futuro constitucional de la República, y en el 
sentido que nuestro país estaría en camino de 
abandonar la clara Y prístina senda de la constL 
tucionalidad, para entrar en el camino del golpe 
de Estado, terreno siempre propicio a la satisfac. 
ción de las ambiciones y los intereses particula_ 
res. 

No ajenas a la formación y existencia de esta 
inquietud ciudadana, han sido las declalraciones 
de destacados personeros de partidos de Gobierno. 
que al exrpresar que han llegado a la dirección 
de la nación, para quedarse en ella. en un claro 
propósito contrario al sentido transitorio de su 
mando. como parecería desprenderse de las elr_ 
cunstancias especiales y dolcxrosas por que atra. 
viesa nuestra patria. 

Esta inquietud de la opinión pública del país, 
sobre el futuro legal de la República, ha sido 
acogida por diversos órganos de prensa, euYOlS co. 
mtmtarios han hecho necesaria una declaración 
de un deStacado jefe de nuestras Fuerzas Arma. 
das, sobre' su lealtad a la carta Fundamental y 
SU apolltic1dad pero estos comentarlos encuen. 
tran en actos del Qobiemo, como St!lt, el arresto 
de espafloles republ1ean06 aeo¡1do.s a nuestra 
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hospitalidad y de acciones contrarias a la libero 
tad de prensa. una dolorosa confirmación. 

Los partidos políticos, que en éSta, la más im_ 
portante tribuna de Ohile, son sensitivas antenas 
de la opinión nacional, tienen serias responsabL 
lidades en relación con la e~res,ión pública, aL 
tiva. de su fe en la democracia y el régimen cons_ 
titucional. 

Chile, a través de su historia y con sólo ligera!! 
excepciones, todas las cuales fueron de corta du_ 
ración y fracasadas, ha ofrecido al mundo y a 
las Américas, en especial. e! esp€ctáculo alenta_ 
dor de una sólida organización constitucional, 
que es laro luminoso para muchos pueblos de 
Améric:\ Latina y el más legítimo orgullo de to_ 
do chileno. 

Dentro de la libre expresión de opiniones, esen_ 
cia del régimen democrático, los hombres y las 
colectividades de las más diversas y a veces con_ 
tlrarias doctrinas, religiosas, filosóficas y politico_ 
sociales han existido y florecido en nuestra orga_ 
nización respetadas en sus ideas y organismoo; y 
creemos que tooos los hombres que profesan su 
fe o aceptan sus doctrinas, aceptarán también 
que este resPf'to es sólo compatible con la exis_ 
tencia de la plena libertad. 

Las grandes corrientes ideológicas en que se dL 
vide la opinión pÚblica de nuestra Patria. han 
librado democráticas' batallas de común apasio_ 
nad'is e incidentalmente violentas para impo_ 
ner su criterio en las urnas. 

Los hombres qUe la voluntad popular ha lle. 
vado a' los más altos c,argos han abandonado a 
veces por TazOnes naturales permanente y defL 
nitivamente o transitoriamente el Poder. 

Las mayorías han cambiado, y se han sucedí. 
do regímenes de distintos pensamientos sobre la 
solución de los problemas nacionales. Pero nunca, 
frente a las lógicas dificultades pesentadas por 
los hechos políticOS indicados, se ha pensado que 
la solución de continuidad o de permanencia en 
el Go'bierno, la constituyera el golpe de Estado, 
qUe últimamn:te del sitio de deshonor y verguen_ 
za en que lo tenía relegado la opinión pública, 
ha tenido la osadía de saltalr al sitial de tema de 
estudio y discUFión en congresos politicos celebra_ 
dos en la capital. 

La extraña teoría de qUe las Fuerza..; Armadas 
pUeden estar representadas en el Gobierno. en 
abierta pugna con lo dispuesto por el artiCUlo 22 
de la Constitución, qUe las declara esencialmente 
obedientes y no deliberantes, es proclamada por 
los más altos voceros del Gobierno. 

La inquietud nacional frente a estos hechOB 
COlDO :flrente a la persecución de la prensa, exig~ 
un pronunciamiento de los partidos democrático/! 
de Chile. 

El Partido Radical, que tiene como base ideoló_ 
gica fundamental de su doctrina la ex istenc1a y 
defensa del régimen democrá.tico constitucional, 
y que estima que los claros y precisos aeuerdOB 
de orden económico y social aprobadOS en sus 
últimas Convenciones sólo pueden alcanzar sus 
efectos permanentes en favor de nuestro pueblo 
en 1m régimen de clara legalidad, declara que de_ 
fenderá pOll' sobre tOda otra' consideración parti­
dista el régimen constitucional en Chile, y que, 
para. ese efecto. por sobre banderas y factores 
partid:i5tas, colaborará con todOB loo partidos de_ 
mocráticos de Derooha y de Izquierda. 

-APLAUsoe EN LA SALA., 

• • 

27 -ATROPELLOS A LA LmERTAD DE PREN-
SA OCURRIDOS RECmNTEMENTE. PE-
TICION DE OFICIO. 
, 
• . , , 

El señor ATIFlNZA (Vicepresidente). Quedan 
siete minutos al comité Radical. 

El sefior FONSECA. Sobre este mismo tema.. 
señor Presidente, ... 

El sefior PULGAR.. Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor FONSECA. Quel'Ía agregar una pa-
labra. , , 

El señor PULGAR. Siempre que se me pro­
rrogue el tiempo, podría conceder una interrup­
ción a Su Señoría. 

El señor ESCALA.- No se puede prorrogar el 
tiempo. 

El señor FONSECA.- Es sólo algunos minu­
tos el que necesito, Honorable Cámara, para de­
nunciar un hecho sumamente grave que acaba 
de ocurrir anoche y qUe tiene relación con las 
observaciones que estaba formulando el Hono­
rable señOr Bossay. 

El señor A'I1ENZA (Vicepresidente). Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable sefior Fonsee&. ... 

El sefior FONSECA. Por no más de cinco mi­
nutos.. señor Presidente. 

El señor A'TIElNZA (Vicepresidente). .. .por 
cinco minutos, 

Acordado. 
El señor FONSECA. Con relación a las obser­

vaciones hechas por el Honorable señor Bossay .Y 
anterionnente. por el Honorable colega, se1?-0r Cé­
sar Godoy Urrutia, quiero citar algunos eJemplos 
de atropellos a la libertad de prensa, cometidOS 
recientemen te. . 
Esto~ en condiciones de señalar que, adema s de 

la suspensión del diario "El ~i.glo" Y. la ~lausura 
de sU local, l'e suspendió tamblen. ~r~~trar1amente 
al diario "El popular", que se impnmlO en la mis­
ma imprenta. 

Las últimas medidas adoptadas no se ajustan' a 
las disPosicil,nes de la Ley de Seguridad Interior 
del Estado, ni fueron ordenadas por el Minj:¡tro 
encargado de la sustanciación del proceso corres­
pondiente,_ sino directamente por la Dirección Ge­
neral de Carabineros, la cual, por sí y ante s1. im­
poniendo su voluntad y SU fuerza, impuso la cen­
sura sobre numerosos periódiCOS que se editan en 
los talleres de "El Siglo". Los carabineros Ileva­
l'on a tal extremo sUs atentados contra las liber­
tades individuales, que se constituyeron en vigi­
lantes de quienes entraban y salían por la puerta 
del local del Partido Comunista. durante todoo los 
días de sU suspensión. Allanaban a eSas personas 
en forma indigna, tratando de hacerlo aún con 
los propios parlamentarios. Llegaron hasta detJe­
ner a algunos empleados de otros diarios que lle­
vaban originales o retiraban trabajos qUe se en­
cargan a nuestra imprenta corrientemente. Así lle­
varon a la Primera Comisaría a un empleado del 
diario "Asiés". qUe fué a retirar unos clisés de la 
sección de fotograbado de la Empresa "El Siglo". 

Cuando se terminaron estos atropellos, producido 
el dictamen del Juez, esperamos naturalmente, que 
"El Siglo" volverla libremente a la circulación hoy 
día. al amparo de las garantías constitucionales. 
Sin embargo. esta madrugada. redbimoe un 11a­
mado telefónico del personal de turno del 
que no~ oomunicaba que en las cercanías del 
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del partido, o sea, las calles Moneda y Mac Iver, 
estaban llenas de Carabineros y Agentes de In­
vestigaciones. A esa hora, dos de la mafiana, va­
rios parlamentarios, Alfredo Escobar. Carlos Rosa­
les, Bernardo Araya y el que habla, concurrimos 
personalmente a imponernos de lo QUe pasaba y. 
efectivamente, esas calles estaban transfolmadas 
en verdaderos campamentos armados. Si digo que 
habrían cien Carabineros y cien Agentes de In­
vestigaciones.. creo qUe quedo corto. Era un verda­
dero estado de sitio en ese sector. Por Mac Iver 
desde Alameda, no se permitía pasar a nadie. Tam­
poco, por Moneda, desde más allá del diario "La 
Hora". 

Hablamos.. entoces, al COmisario Jefe de la 
Primera Comisaría para preguntarle qué signi!'­
c!l'ba esta movilización de fuerzas y qué 1nstru~­
ClOnes. ~nfa; y él nos expresó que tenía el deber 
d~ e~lgJ.rnos la exhibición de la edición de "El 
SIglo de hoy. antes de qUe saliera a la circula­
ción. La censura estaba a cargO de él y d 
Jefe de Investigaciones qUe lo acomPAfiaba~ ~ 
reS'POndlmos que esto era una arbitrariedad' y 
e PTeg'Untamos de. Quién eran las órdenes. No's 
~t!;st6 ?ue eran ordenes sUPi'riores, es decir de 
a DIreCCIón General de Carabineros y de la' Je­

fatura de Inve~tigaciones, dependiente del 1\.Í¡n's­
terl0 del Intenor. Le dijimrs que cuando él t~­
viese una orden del .iuez competent-e, le dariamos 
toda clase de facilidades. pero cuando simplemen­
te .vulnerara la lioortad ciudadana no lo 
mltrríamos. ,per-

En seguida. los mismos parlamentarios men­
c~onadl ~~; nos encargamos de sacar el diario a la 
crrcu aClon' pC'ro fUI'mo t ·11 ,. s a rape actos por los agen_ 
tes de ~vestigaciones, en presencia de la tropa 
~e Cara~lDeros al mando del propio Comandante 

e ~a Pnmera Comisaria. Los agentes de InvesU­
~ac!ones lleg~ron al extremo de arrebatarle y ro-

d ~rle un relOj pulsera a uno de los cuidadores del 
larlo. . . 

De medo que los cargos que hago en la Cáma­
ra, deben comunicarse a los Jefes de los servi­
cios indicados y al Ministro del Interior, respon­
sable de esta situación. 

Uli sefior DIPU'l'AIX>. Que venga aquí a res­
ponder el Ministro. 

Los agentes se incautaron de varios ejemplares 
alTebatados violentamente a los parlamentarios, 
para entregárselos a un alto funcionario de In­
vest.igaciones que esperaba en la calle Mac Iver. 

Después de leído el diario, dieron orden de po­
nerlo en circulación. 

Sefior Presidente. de este modo se están cum­
pliendo las instrucciones qUe el señor Mini~tro del 
Interior dió a l:.ravés de una circular reciente, y 
t.ambién las instrucciones Que el señOr Ministro 
de Justicia, don Fernando Moller, dió a los Tri­
bunales de Justicia. lo Que constituve un verda­
dero atronello a los Poderes del Estado. 

Sefior Presidente, ya no se trata de un hecho 
aislado. sino del interés general. Los gravlslmos 
atentados Que están ocurriendo demue.~tran Que 
el nropl0 Ejecutivo de~conoce la~ Ube,.tadE'-s ciu­
dadanas y el foodamento de la República: la de 
mocracia. He señalado hechos concreto~ Que cons­
tituveTl una violación flagrante de los dérecho., 
ciudadann.~ consagrados en la Constitución Polí­
tica del Estllic!o. 

Pido, pues, qUe en nombre de la CAmara se 
envfe oficio al .!!efiol' Ministro del Interior, pi-

diéndole que ponga término a estos atropellas 11. 
la ciudadanía, y que haga respetar la Constitu­
ción Política del Estado por parte de los hombres 
encargados de hacerlas CUlllplir. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente>. SollclW 
el asentimiento de la Honorable Cámara para en. 
viar oficio en la forma solicitada por el Honora­
ble sefior Fonseca. 

El sefior CONCHA. ¡No, señor Presidente! 
El selior ATIENZA (Vicepresidente). Se en-

viará oficio en nombre de Su Señoria. 
El señor DIAZ. ¡Ya les tocará a SUs Señorlas! 

28. NECESIDAD DE CREAR UNA UNIVERSI-
DAD INDUSTRIAL EN EL PAIS. PE-

TICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Virepresidente)- Tiene m 
palabra el Honorable señor Pulgar 

El sefior PULGAR.- Sefior Presidente: La ti1.\;­
toria nos ensefia con claridad lOs diversos ideales 
que han abrazado los pueblos en su afán de ase­
gurar la supervivencia de las creencias, de 1!YO 
costumbres. Cada cultura, en lOs diferentes esta­
dios de la evolución, ha mantenido normas ge. 
nerales qUe ha inculcado a las nuevas generacio­
nes con el fin de acentuar al Poder Espiritual, que 
es la fueIlza de mayor valor en toda socieda.ct. 

La cultura griega--que eS la más conOcida entre 
nosotros y la más definida de la antigüedad­
marca en forma precisa las etapas diferentes que 
vivió el alma helena. 

'En los in!cios. de la vida espiritual ~riega, el 
mito, la religión, las costumbres, el ejemplo 
del patriarca, constituyeron un sólido acervo mo­
ral que le dió un sentido unificado y organizado 
a la vida política. artística, social. moral yeco. 
nómica del pueblo griego. 

Sócrates. el maestro del razonamiento. encauzó 
el viejo pensamiento griego en los amplios limI­
tes de la razón. Desde este momento se debilitan 
las creencias antiguas y religiosas y se acentlla 
la era del análisis y el afán de deSC'llbrir un sen­
tido nuevo y original en los hermosos camP<ls del 
espíritu. 

En estas ansias de explicar la vida desde un 
punto de vista racional, se multiplican y enriaue­
cen los sistemas morales y espeCUlativos. Platón y 
Aristóteles logran concebir el mundo desde é.n­
gulas opuestos. Estas hondas reflexiones, que lle­
garon a las más elevadas cumbres del pensa­
miento ¡;e dispersan en sil!temas QUe se debilitan 
en fonna tal Que la verdad es un patrimonio del 
que sabe mantenerla o defenderla. 

Mientras el pensamiento griego camina de5<1e 
las creencias religiosas hacia un Pensamiento ra. 
donal hasta llegar a una filosofía relativista, la 
educación (la Escuela). que siempre ha sido la ins­
titución más conservadora. sigue inspirándose en 
ideales que habían desaparecido un siglo atrás. 

Pué menester la imprOvisación de mae.~tro Que 
tuvieron la tarea de preparar a la juventud para 
una vida social griega, que obedecía a interese5 e 
ideales nuevos y que eran muy diferentes a lo!! 
ideales impartido en la escuela. 

Este ejemplo de la cultura griega Que, en lineas 
generales, se repite en 1'1 resto de las culturas, 
nos demuestra que los Ideales reunidos rle un pue­
blo deben orient.ar constantemente a las nuevlU 
generadones, vale decir. a la Escuela. 

Los paises de Indoaménca tienden a inspirarse 
en las real!dades espirituales y económicas que 
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surgen de un alma definida y de un suelo sao 
turado de riquezM. 

En otra oportunidad, analizaré la tendencia es­
piritual de nuestro pueblo, los ideales que orien­
tan a las hombres de nuestra generación, y a la 
juventUd que nos reemplazará. 

Por ahora, el motivo del tema que analizo, me 
mueve a un examen de nuestra educación en re~ 
lación a las realidades económicas. 

Gracias a los estudios de geografía económica, 
nodemos descubrir con seguridad nuestro porvenir, 
frente a nuestrM riquezll.!>. 

El carbón y el fierro sin referirnos al salitre, 
a la energía hidroeléctrica, al cobre determina 
claramente el porvenir económico de nuestro pats. 

Por otra parte, de los 750.000 klm.2 de su­
perficie que tiene nuestro suelo solamente 13.160 
klIómetros, admiten un cultivo intensivo. Este da .. 
to viene a confirmar la tesis anterior de que el 
porvenfr de nuestro pais, encuéntrase principal.­
mente en la industria. 

Habría un slnm'¡mero de razones para dar ma­
yor fuerza al destino económico de Chile. 

En consecuencia, todos nuestros desvelos deben 
concurrir a preparar a las nueVM generaciones 
pftl'a que sean capaces de transformar en riquezas 
los tesoros incalculables de nuestro suelo. 

Empero, nuestra educaciÓn hasta hace algunos 
afios ha tenido un carácter esencialmente intelec­
tualista, que ha. servido para vigorizar algunos 
aspectos de nuestra personal1daa. 

Conocida nuestra realidad económica, es me­
nester entregar al futuro ciudadano una herra­
mienta mM eficaz que aquello que se le ha entre­
gado hMta hoy: el empleo, es decir, la subordina· 
ción pasiva y servil al patrón particular o fiscal. 

Esta herramienta del empleo ha creado varias 
g(;neraciones que llevan en lo más intimo del al­
ma la tragedia de la postergación y de la amargu­
ra que repercute, indudablemente, en nuestra eco­
nomía. 

En el curso de esta segunda guerra mundial, 
numerosos paises hermanos sudamericanos han 
rcbustecido su destino económico. BrMiJ y Ar­
gentina encabezan la potencia industrial, porque 
han descubrieto SUs realidades económicas y espi­
rituales. 

Chile está descubriendo las realidades de su al­
ma. y de la tierra. Adivinamos nuestro destino e:5~ 
piritual cuando lucirnos la democracia menos im. 
perfecta de este mundo americano y cuando nos 
inclinamos ante la majestad de la Ley. 

Presentimos nuestro destino económico cuando 
nuestros obreros extraen el carbón y el cobre y fa­
brican el fierro. 

Estados Unidos ha conquistado el imperio de ltl. 
economía gracias a dos grandes riquezas: carbón 
y fierro. 

Frente a esta fe qUe tenemos en la democracia, 
debemos encender la fe en el destino industrial. 
Movidos por esta verdad gigantesca, quememos 
lo que hemos adorado: el intelectualismo exagera­
do y adoremos el nuevo destino que nos espera en 
el fondo de las minas y en el corazón de las !á­
bricRiS. 

En estos años, los prejUicios sociales han perdi­
do bastante terreno. Vale más para la sociedad 
el joven que está dotado de una arma técnica 1.1 
industrial, que aquel que todo lo espera del em-

• p!eo. 
F.9te joven, en la condición más modesta. pre­

munido de las herramientas materiales para ejer-
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cer el oficio o la técnica y provisto del capital 
moral también indispensable: carifio, fe y con­
fianza en la profesión y estricto cumplimiento 
de los deberes, será fatalmente un triunfador que 
está llamado a dirigir la pequefia corno la grande 
industria. 

Convencido por esta verdad de nuestro desti­
no industrial, me permito pedir a esta Honora­
ble Cámara que se envié un oficio al sefior MI­
nistro de Educación, insinuándole la necesidad de 
crear, cuanto antes la Universidad Industrial :v 
estudiar el financiamiento de rigor. 

Esta creación ya tiene sus organismos, hay una 
Escuela de Artes y OficiOS, que es un orgu. 
110 de nuestro país y de SUdamérica, con 
un grado de técnicos; existe un colegio de Inge­
nieros Industriales, que es el plantel de mayor 
cultura dentro de la Enl'ieñanza Industrial; fun­
ciona un 2.0 grado en la Escuela de MinM de La 
Serena; acaba de crearse un segundo grado en 1& 
Escuela Industri al de Concepción; pronto será ne­
cesario la creación del segundo grado en la Es­
cuela Industrial de Valdivia y Magallanes. 

I 
. 

Estos institutos de grado superior están llama­
dos a realizar la investigación en el campo in. 
dustrial. 

Este período de postguerra nos llevará a una in­
dustrialización plena de las ma teriM primas. 
Imaginémosnas por un momento los derivados in. 
dustriales de la madera, que va a prOducir una 
revolución en la técnica. 

Para terminar, quiero recoger una iniciativa DA­
cida en el Primer Congreso Nacional de Inst. In­
dustriales y Mineros, celebrado en Santiago etl 
septiembre de 1945. 

F.ste Congreso llegó a las conclusiones siguiente.~: 
l. o Obtener el Decreto de creación de la Uni. 

versidad Industrial del Estado. 
2. o Constituir una ComiSIón de Gobierno que 

se aboque ,,1 estudio de la estructuración orgánica 
de esta Universidad, y 

3.0 Redactar el decreto orgánico que estructura 
definitivamente la Universidad Industrial del Es. 
tado. 

Honorable Cámara: -. 
El clima está preparado para la creación de 

esta Universidad Industrial y la técnIca está lla­
mada a descubrir las soluciones más adecuadas y 
rápidas, a los complejos pl'oblemas que presenta 
a cada instante la vida moderna. 

Antes de terminar, señor Presidente. deseo con. 
ceder una breve interrupción al Honorable sefior 
Montané, que me la ha pedido. 

El señor REYES. ¿Me permite, Honorable eo­
lega. 

El sefior PULGAR. --<Con mucho gusto. 
El señor REYES. Reairnente, no habría nece.sl. 

dad de designar la Comisión que propone Su Se­
ñoría, porque precisamente hoy tuvimos el honor 
de visitar la Escuela de Artes y Oficios los miem. 
bros de la Comisión de Educación. y nos hemos 
comprometido a estudiar la creaciÓn de la Uni­
versidad Industrial del Estado. que Su Sefioría 
propone, a~í como a establecer su conveniente re· 
glamentación. Creernos que de este modo lograre­
mos cambiar la modalidad de nup-Stros estudios y 
dar a la enseñanza industrial la importanCia Que 
requiere y que estamos de acuerdo significará un 
gran aporte al progreso del para. 
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Creo que para ello la Comisión de Educaci6n 
tiene la solvencia necesaria y, desde luego, la Ha. 
norable Cirnara pUede tener la confianza de que 
este estudio se va a iniciar con la dedicación y la 
meditación que requiere. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se en-
vIará al !SeñOr Ministro de Educación el oficio que 
ha solicitado el Honorable señOr Pulgar. 

~9. ACTUACION DE UN OFICIAL DE CARABI. 
NEROS DE SAN CARLOS. PETICION DE 
OFICIO. 

El señor !I\'ImeNZIA (Vicepresidente). Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Montané. 

El señor MON'l'ANE.---Mucha.s gracias. sellar 
Presidente. 

QUiero aprovechar los minutOs que me ha cedi­
do mi Honorable colega para referirme a una de. 
nuncia que he recibido de parte de respetables ve­
cinos de San Carlos, departamento que me honro 
en representar en esta Honorable Corporación. Y 
que se refieren a los continuos abusos de que vie. 
ne siendo víctima el vecindario por parte de un 
Oficial de Carabineros. 

Esta denuncia viene subscrita - y por eso lo 
tomo con todo interés por respetables personas 
de eSe pueblo, entre ellas por familiares de Su 
Excelencia el Presidente de la RepÚblica, por un 
ex Gobernador del Departamento, por algunos 
comerciantes, y especialmente afianzada por U11 

acuerdo de la Cámara de Comercio Minorista de 
1", localidad, en defensa de l1no de sus ml\s dignos 
asociados. 

Según los denunciantes, señor Pres~dente, conti­
nuamente los habitantes de ese pueblo se ven 
envueltos en incidencias provocadas por carabine. 
ros: hace poco tiempo el Jefe de Identificación de 
San carlos había sido víctima de parte del Oficial , 
de Carabineros, señor Leandro Sepúlveda, de un 
vejamen inmerecido. SIn causa justificada alguna, 
sin consideración a su rango de Jefe de una ofi­
cina, este Oficial lo detuvo, lo habría llevado al 
cuartel de carabineros y en presencia de tropa y 
otros Oficiales, le habría inferido un vejamen. 

Pero últimamente se ha colmado la medida con 
la detención arbitraria de un distinguido Y digno 
comerciante de San Carlos, don Domingo Sepúl. 
veda Uribe, de familia de ese pueblo, muy cono­
cida, muy considerada, y cuyos miembros tamo 
bién ocupan en Chillán una situación respetable. 

Los hechos según la denuncia son muy senci­
llos Y POr ellos puede verse haosta dónde se ha 
llegado en la comisión de estos atropellos: un ca. 
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rabinero se presentó un día al negocio de frutos de) 
país del señor Domingo gepúlveda, para exigtrle 
sin derecho alguno la exhibición de la correspon· 
diente patente municipal. Corno este comerciante 
e.staba ocupado y no le fué posible exhibirla en 
ese momento, se retiró y volvió momentos después 
con un oficial para pedirle que lo acompañara al 
cuartel, a fin de que exhibiera la patente ante el 
Jefe de la Comisaría. En el cuartel no le fué pe. 
dido este documento sino que, sin mediar explica­
ción alguna, otro Oficial, el teniente Leandro Se. 
pÚIVeda, que acabo de citar y quien estada sindi­
cado como el causante de varias incidencias, lo 
abofeteó en el cuerpo y en la cara en tal fm'ma 
que ha debido intervenir el médico legista paI'a 
tratar profeSionalmente al herido y dar un certi. 
ficado a fin de que se siga la acción judicial, co­
rrespondiente. Cito el nombre de este Oficial por 
sindicarlo a él como autor de este hecho la de­
nuncia hecha por la Cámara de Comercio Mino­
rista y la petición de los vecinos a que Ya me he 
referido. 

El señor Sepúlveda acompañado de otras pero 
sonas pidió amparo al Jefe de carabineros, señor 
Quintana, de quien puedo decir en honor a la 
verdad, que es un distinguido y correcto jefe. Es­
te Oficial, ante la denuncia hecha. según la ver. 
sión que tengo, sólo respondió, después de con­
versar por teléfono con sus subalternos que tenia 
la obligación de creer a ellos y que desde la 
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Comisaría le negaban totalmente el hecho de. 
nunciado. 

Deseo, señor presidente, que estas cosas terml­
nen en el pueblo que represento ante esta Hono­
rable Cámara, y más, que se haga sobre ellOl.'l 
plena luz y justicia, pues como he dicho, basado 
en las informaciones a que me he referido. Con5~ 
tituyen una sucesión de hechos del1ctuosos. Pa. 
ra tal fin y pOr el propio prestigio del Cuerpo de 
Carabineros solici'to que estas observaciones y de-, 
nuncias se hagan llegar hasta el señor Ml:nistro 
del InteriOl para que, a. su vez, disponga que un 
Jefe de Carabineros se traslade a San Carlos, 
substancie el sumario correspondiente y aplique 
las medidas y sanciones que a,conseja la grave. 
dad de los hech~ ejecutados. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará el oficio en nombre de Su Sefiorf&. 

Como ha llegado la hora, se levanta la sesión. 
-:Se levantó la sesión a las 20 horas y 37 mi. 

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción 


